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APOSTILLE

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

Country: United States of America

This Public Document

has been signed by RISA G. OLDS

acting in the capacity of Notary Public

bears the seal/stamp of the State of Kansas

Certified

at Topeka, Kansas

the 9th day of February, A.D. 2015

by Kris W Kobach, Secretary of State

No. 15-00554

Seal/Stamp: 10. Signature
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Q IN THE CITY OF HAMILTON

IN THE ISLANDS OF BERMUDA

TO ALL TO WHOM THESE PRESENTS SHALL COME:

I, KEVIN MICHAEL GEORGE

Notary Public, duly authorised and admitted and sworn practising at 31 Queen Street,

Hamilton HM 11, Bermuda DO HEREBY CERTIFY that having inspected the

CORPORATE RECORDS of ECU-SEC HOLDINGS LTD. on this the 6th day of

February, 2015, that the following attached documentis a true and correct copy of the

current DIRECTORS € OFFICERS REGISTER of ECU-SEC HOLDINGSLTD.

IN TESTIMONY WHEREOF 1 the said

KEVIN MICHAEL GEORGE Notary Public

have hereto set my hand and Notarial Seal this

6th day of February, Two thousand and fifteen.

NOTARY PUBHIC

Moniz 8 GeorgeLtd.

Kevin M. George,Jr.

OFFICE:
3r Floor, Boyle Building

31 QueenStreet

Hamilton HM 11

Bermuda

BARRISTERS AND ATTORNEYS
TEL: (441) 295-8607 - FAX: (441) 292-8454 - EMAIL: kgeorgeemglaw.bm

   

MAIL:

P.O. Box HM 1173

Hamilton HM EX

Bermuda   NOTARIES PUBLIC



Date: 1 October 2013

Type: Exempted Company

Name and Address

Steven J. Bresky

Seaboard Corporation

9000 West 67* Street, Suite 300
Merriam, Kansas 66202

USA

David M. Dannov

Seaboard Corporation

9000 West 67" Street, Suite 300
Merriam,.Kansas 66202

USA

Brian G. Anderson

Continental Grain Company

277 Park Avenue

New York, New York 10172

USA

Sandra Dos Santos

Continental Grain Company

277 Park Avenue

New York, New York 10172

USA

David M. Becker

Seaboard Corporation

9000 West 67th Street, Suite 300

Merriam, Kansas 66202

USA

Zobec Services Limited

H.P. House

21 Laffan Street

Hamilton HM 09

Bermuda

ECU-SEC HOLDINGSLTD.

Register of Directors and Officers

Quorum: 2

Directors

Director

(appt'd 5 July 2010)

Director

(appt'd 5 July 2010)

Director

(appt'd 5 July 2010)

Director

(appt'd 5 July 2010)

Officers

President

(appt'd 5 July 2010)

Vice President

(appt'd 5 July 2010)

Vice President

(appt'd 5 July 2010)

Vice President

(appt'd 5 July 2010)

Assistant Secretary

(appt'd 5 July 2010)

Secretary

Page 1

(appt'd 1 October 2013)



APOSTILLE

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)

1. Country: United Kingdom in respect of Bermuda

This Public Document

2. Has been signed by Kevin Michael George

3.  Acting in the capacity of Notary Public

4, Bears the seal/stamp KEVIN MICHAEL GEORGE, NOTARY PUBLIC,

BERMUDA

Certified

5.  AtBermuda 6. On  4February 2015

7. By the Governor and Commander-in-Chief of the Bermudas or Somers Islands or any

memberofhis staff, signing on his behalf and using his official seal.

8. Number: 70,174

9. Seal 10. Signature:

Leleath G. Bailey
For Governor and
Commander-in-Chief

Y this documentis to be used in a country which is not a party to the Hague Convention of 5 October 1961,it should
be presented to the consular section of the mission representing that country. An apostille or legalization certificate only

confirmsthat the signature, seal or stamp on the documentis genuine. It does not mean that the contents of the document are

correct or that the Parliamentary Registry Office approves of the contents.

 



 

 

 

Apostilla
(Convención de La Haya de Octubre 5, 1961)

1. País: Reino Unido respecto de Bermuda

Este documento público

2. Ha sido firmado por Kevin Michael George

3. Actuando en su Condición de Notario Público

4. Lleva el sello / timbre de KEVIN MICHAEL GEORGE, NOTARIO PÚBLICO,
BERMUDA

Certificado

5. En Bermuda 6. El 4 de Febrero 2015

7. Por el Gobernador y Comandante en Jefe de las Islas Bermudas o Somers o
cualquier miembro de su personal que firme en su nombre y que use su sello oficial

8. No. 70,174

9. Sello / Timbre 10. Firma

Aparece Sello Aparecefirma

Alibecdo
Leleath G. Bailey
Por el Gobernadory
Comandante en Jefe

  
Si este documento va a ser utilizado en un país que no es parte de la
Convención de La Haya de Octubre 5, 1961, debe ser presentado en la sección

consular de la misión que represente ese país. Una apostilla o certificado de
legalización únicamente confirma que la firma, sello o timbre en el documento es
genuino. No significa que el contenido del documento sea correcto o que la Oficina
de Registro Parlamentario aprueba el contenido.

Orestes M Bravo
0 C.]. 091%85717-9

Por este medio certifico que lo traducido al español es lo que consta enel original en inglés
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E

EN LA CIUDAD DE HAMILTON )
EN LAS ISLAS DE BERMUDA )

)

A TODOS AQUELLOS A QUIEN PUEDA INTERESAR

EL SUSCRITO, KEVIN MICHAEL GEORGE

Notario Público, debidamente autorizado y admitido y juramentado con práctica

en 31 QueenStreet, Hamilton HM 11 Bermuda POR MEDIO DEL PRESENTE

DOCUMENTO CERTIFICO que habiendo inspeccionado los REGISTROS

CORPORATIVOS DE ECU-SEC HOLDINGSLTDeste día 6 de Febrero, 2015

el siguiente documento adjunto es una copia fiel y correcta del actual

REGISTRO DE DIRECTORES Y FUNCIONARIOS DE ECU-SEC HOLDINGS

LTD.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL,yo,el
mencionado KEVIN MICHAEL GEORGE
Notario Público he asentado mifirma y
Sello Notarial este día 6 de Febrero, Dos

Mil quince

Aparecefirma

PO
NOTARIO PUBLICO

Aparecesello

 

Moniz 8. GeorgeLtd.

Kevin M. George.”

ORRCE MAIL:

3 flaca,Boy Bulla PO, Box1173
3) Qugen Seat Harillon BMEZ
Homsion 484 11 Bermuda
Bermuda   BARRISTERS AND ATIORINEYS +  NOTARIES PUBLIC

TEL: (441) 295-2407 > FAX: (441) 292-3454 + EMAIL kgcorgetimglew.hn

Orestes z Bravo

C.!. 091785717-9

Por este medio certifico que lo traducido al español es lo que consta en el original en inglés



  

 

ECU - SEC HOLDINGSLTD

Fecha: Octubre 1, 2013 Página 1

Registro de Directores yFuncionarios

Tipo: Compañía Exenta

Quorum: 2
Nombrey Dirección Directores
Steven J. Bresky Director
Seaboard Corporation (nombrado Julio 5, 2010)
9000 West 67th Street
Suite 300
Merriam, Kansas 66202

USA

David M. Dannov Director
Seaboard Corporation (nombrado Julio 5, 2010)
9000 West 67th Street
Suite 300
Merriam, Kansas 66202

USA

Brian G. Anderson Director
Continental Grain (nombrado Julio 5, 2010)
Company
277 Park Avenue

New York, New York 10172

USA
Director

Sandra Dos Santos (nombrado Julio 5, 2010
Continental Grain

Company
277 Park Avenue

New York, New York 10172
USA

David M. Becker

Seaboard Corporation
9000 West 67th Street
Suite 300
Merriam, Kansas 66202

USA

Zobec Services Limited
H. P. House
21 Laffan Street
Hamilton HM 09
Bermuda

Funcionarios

Presidente

(nombrado Julio 5, 2010

Vice Presidente
(Nombrado Julio 5, 2010)

Vice Presidente

Nombrado Julio 5, 2010

Vice Presidente

Nombrado Julio 5, 2010

Sub Secretaria

Nombrada Julio 5, 2010

Secretario
(nombrado Octubre 1, 2013

 

Poreste medio certifico quelo traducido al español es lo que consta enel original en inglés
NAo

y Y
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Apostilla
(Convención de La Haya de Octubre 5, 1961)

1. País: Estados Unidos de América

Este documento público

2. Ha sido firmado por RISA G. OLDS

3. Actuando en su Condición de Notario Público

4. Lleva el sello / timbre del Estado de Kansas

Certificado

5. En Topeka, Kansas

6. El día 9 de Febrero A. D. 2015

7. Por Kris W. Kobach, Secretario de EStado

8. No. 15-00554

9. Sello / Timbre 10. Firma

Aparece Sello Aparece firma

 

Orestes ez Bravo
o,

ES C.!. 094785717-9
Por este medio certifico que lo traducido al español es lo que consta enel original en inglés
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

Di SurmristesDencia
DECOMPAÑÍAS

 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE
A SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE UNA COMPAÑIA ECUATORIAN

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE: Molinos Champion, $.A.

NUMERO DE EXPEDIENTE:
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL Mario Vernaza, Gerente

General

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD
ECUATORIANA

NOMBRE: Ecu-Sec Holdings Ltd.,
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA Bermuda
DOMICILIO: 21 Laffan Street, H P House, Hamilton HM 09 Bermuda

NOTA 1: A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la
autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite
quela sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O
ACCIONISTA DE LA ECUATORIANA
NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: Carlos Holguin Torres
NACIONALIDAD: Ecuatoriana
NÚMERODE IDENTIFICACION PERSONAL: 170384354-8
DOMICILIO Avenida Circunvalación 105 y Avenida Primera Los Olivos

Oreste ínez Bravo
C.!. 785717-9

Por este medio certifico que lo traducido al español es lo que consta enel original en inglés



 

   

 
 

REPÚBLICA DEL ECUADOR

Md SUPERINTENDENCIA
4 DECOMPAÑÍAS

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA

ContiSea Holdings Cia. N/A Ecuador KM 7.7 via Daule
Ltda. Atras de Motel Mansion

Guayaquil, Ecuador

Aparece firma

FTDavid M. Dannov, Director
AA

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD

EXTRANJERA O APODERADO LOCAL

Nota 2. Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior deberá estar
autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado

Fecha de presentación 2015 Enero 10
año mes día

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O
TACHONES

Aparece Sellopa  
.091785717-9

+ _Por este medio certifico que lo traducido al español es lo que consta enel original en inglés



 

 

  

 

REPUBLICA DEL ECUADOR

   4 Y SUPERINTENDENCIA
e DECOMPAÑÍAS

RECONOCIMIENTO

ESTADO DE KANSAS  )
) SS.

CONDADO DE JOHNSON )

En este día 10 de Enero, 2015, ante el suscrito, un Notario Público en y para el
Estado y Condado que se menciona arriba, se presentó David M. Dannov, quien
habiendo sido debidamente juramentado declara que el es el Director de Ecu-Sec
Holdings Ltd constituida y existente en virtud de las leyes de Bermuda y el ha
ejecutadoel anterior documento a nombre de Ecu-Sec Holdings Ltd.,

EN TESTIMONIO DE LO CUAL he estampado mifirma y sello notarial a partir de la
fecha y año que se mencionaarriba

 

   
 

(Sello Notarial) Aparece firma
E TS
e z ISA G.

pitos MpArgEp, cod Co mM £ ; ?dd 8 M4 it, ”

NOTARIO PUBLICO - Estado de Era. pd LN

aLoS Notario Público
Mi nominación expira 4-30-16

MyComusission Expires:

Ligne 130 206

Mi Comisión Expira
Abril 30, 2016

  Orestes ez Bravo
C.I. 091785717-9

Por este medio certifico que lo traducido al español es lo que consta enel original en inglés



APOSTILLE

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)

1. Country: United Kingdom in respect of Bermuda

This Public Document

2. Has been signed by Kevin Michael George

3.  Acting in the capacity of Notary Public

4. Bears the seal/stamp —KEVIN MICHAEL GEORGE, NOTARY PUBLIC,

BERMUDA

Certified

5.  AtBermuda 6. On 4February 2015

7. By the Governor and Commander-in-Chief of the Bermudas or Somers Islands or any
memberofhisstaff, signing on his behalf and using his official seal.

8. Number: 70,173

9. Seal 10. Signature:

LUbae
Leleath G. Bailey
For Governor and

Commander-in-Chief
If this documentis to be used in a country which is not a party to the Hague Convention of 5 October 1961, it should

be presented to the consular section of the mission representing that country. An apostille or legalization certificate only

confirms that the signature, seal or stamp on the document is genuine. It does not mean that the contents of the document are

correct or that the Parliamentary Registry Office approves of the contents.

 



O IN THE CITY OF HAMILTON

IN THE ISLANDS OF BERMUDA

N
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TO ALL TO WHOM THESE PRESENTS SHALL COME:

I, KEVIN MICHAEL GEORGE l

Notary Public, duly authorised and admitted and sworn practising at 31 Queen Street,

Hamilton HM 11, Bermuda DO HEREBY CERTIFY that having inspected the

CORPORATE RECORDS of ECU-SEC HOLDINGS LTD. on this the 6th day of

February, 2015, that the following attached documentis a true and correct copy of the

current SHARE REGISTER of ECU-SEC HOLDINGSLTD.

IN TESTIMONY WHEREOF 1 the said

KEVIN MICHAEL GEORGE Notary Public

have hereto set my hand and Notarial Seal this

6th day of February, Two thousand andfifteen.

  
  

NOTARY PUB

 

Moniz 8 GeorgeLtd.

Kevin M. George,JP

OFFICE: MAIL:
3d Floor, Boyle Building P.O, Box HM 1173
31 QueenStreet Hamilton HM EX

Hamilton HM 11 Bermuda

Bermuda

BARRISTERS AND ATTORNEYS +  NOTARIES PUBLIC
TEL: (441) 295-8607 : FAX: (441) 292-8454 - EMAIL: kgeorgemglaw.bm



ECU-SEC HOLDINGSLTD.

 

 

SHARE REGISTER

Class: Ordinary Page: 1

Called: 100% Par Value: US$1.00

Cert. No. of Transfer Issued

No. Shareholder Shares From/To (Cancelled)

1 Secuaconti S.A. 10,000 Original issue 05/07/10
Avenida Domingo Comin 4511 To +2 (01/12/11)

Guayaquil

Ecuador

2 ContiSea Holding Cia. Ltda. 10,000 From +41 01/12/11

Avenida Domingo Comin 4511

P.O. Box 09-01-6056

Guayaquil

Ecuador

Total Shares 10,000
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Apostilla
(Convención de La Haya de Octubre 5, 1961)

1. País: Reino Unido respecto de Bermuda

Este documento público

2. Ha sido firmado por Kevin Michael George

3. Actuando en su Condición de Notario Público

4. Lleva el sello / timbre KEVIN MICHAEL GEORGE, NOTARIO PÚBLICO,
BERMUDA

Certificado

5. En Bermuda 6. El 4 de Febrero 2015

7. Por el Gobernador y Comandante en Jefe de las Islas Bermudas o Somers o
cualquier miembro de su personal que firme en su nombre y que use su sello oficial

8. No. 70,171

9. Sello / Timbre 10. Firma

Aparece Sello Aparecefirma  £ a 7 o

Aaterad

Leleath G.Bailey
Por el Gobernadory
Comandante en Jefe

Si este documento va a ser utilizado en un país que no es parte de la
Convención de La Haya de Octubre 5, 1961, debe ser presentado en la sección
consular de la misión que represente ese país. Una apostilla o certificado de
legalización únicamente confirma que la firma, sello o timbre en el documento es
genuino. No significa que el contenido del documento sea correcto o quela Oficina
de Registro Parlamentario apruebael contenido.

   Orestes ínez Bravo
C.l. 0N/785717-9

"Por este mediocertifico que lo traducido al español es lo que consta enel originalen inglés
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EN LA CIUDAD DE HAMILTON ]
EN LAS ISLAS DE BERMUDA )

)

A TODOS AQUELLOS A QUIEN PUEDA INTERESAR

EL SUSCRITO, KEVIN MICHAEL GEORGE

Notario Público, debidamente autorizado y admitido y juramentado con

práctica en 31 Queen Street, Hamilton HM 11 Bermuda POR MEDIO DEL

PRESENTE DOCUMENTO CERTIFICO que habiendo inspeccionado los

REGISTROS CORPORATIVOS DE ECU-SEC HOLDINGSLTD este día 6

de Febrero, 2015 el siguiente documento adjunto es una copia fiel y correcta

del actual REGISTRO DE ACCIONES DE ECU-SEC HOLDINGSLTD.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL,yo,el
mencionado KEVIN MICHAEL GEORGE

Notario Público he asentado mifirma y
Sello Notarial este día 6 de Febrero, Dos

Mil quince

Aparece firma

vi
El be £

    

 

Bo
NETA .

NOTARIO PUBLICO

Aparecesello

eSCC

Moniz 8, GeorgeLid.

Kevin M. Ge0rg6, yr

OFRCE: Mall
37 Hoor, Boyk Builing P.0. Box HM 1173
33 Gueen Fost Hamtion EM EX

Homílon Bm 11 Bermuda

Bemuda

BARRISTERS AND ATTORNEYS —- NOTARIES PUBUC
TEL: (441) 275-2407 + FAX: [441] 292-8484 + EMAI kgecrgeBmgionom

Orestes ez Bravo
C.l. 081785717-9

Por este medio certifico que lo traducido al español es lo que consta enel original en inglés
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ECU-SEC HOLDINGS LTD.

Registro de Acciones

Clase: Ordinaria

Pagadas: 100%

Cert. Accionista

No.

1 Secuaconti S. A
Avenida Domingo Comín
4911
Guayaquil
Ecuador

ContiSea Holding Cia. Ltd
Avenida Domingo Comín
4511
Casilla 09-01-6056
Guayaquil
Ecuador
Total de Acciones

Página 1
Valor Nominal US$ 1.00

No. de Transferidas Emitidas

Acciones de/A (Canceladas)
10,000 Emisión

Original 05/07/10

AR2 (01/12/11)

10,000 De $1 01/12/11

10.000

  
Oreste ínez Bravo

C.l. 091785717-9

Por este medio certifico que lo traducido al español es lo que consta enel original en inglés



Registration No. 44390

 

BERMUDA

MINISTRY OF ECONOMIC DEVELOPMENT

CERTIFICATE OF COMPLIANCE

 

L, Jeremie M Hayward, Supervisor of Registration, of the Registrar of Companies, in the

Islands of Bermuda, do hereby certify that

Ecu-Sec Holdings Ltd.

is a Company duly incorporated under the laws of Bermudaandis, at the date of this Certificate,

in good standing, under the Companies Act 1981.

Given under my hand and the Seal of the

REGISTRAR OF COMPANIESthis

6 day of February 2015

DA
Jeremie M Hayward

Supervisor of Registration

 



APOSTILLE

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)

1. Country: United Kingdom in respect ofBermuda

This Public Document

2. Has been signed by  Jeremie M. Hayward

3.  Acting in the capacity of Supervisor of Registration

4. Bears the seal/stamp REGISTRAR OF COMPANIES, BERMUDA

Certified

5. At Bermuda 6. On  6February 2015

7. By the Governor and Commander-in-Chief of the Bermudas or Somers Islands or any

memberofhis staff, signing on his behalf and using his official seal.

8. Number: 70,170
     

9. Seal 10. Signature:

dlad
Leleath G. Bailey

For Governor and

Commander-in-Chief
Tf this documentis to be used in a country which is not a party to the Hague Convention of 5 October 1961, it should

be presented to the consular section of the mission representing that country. An apostille or legalization certificate only

confirms that the signature, seal or stamp on the documentis genuine. It does not mean that the contents of the documentare

correct or that the Parliamentary Registry Office approves of the contents.
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Apostilla
(Convención de La Haya de Octubre 5, 1961)

1. País: Reino Unido respecto de Bermuda

Este documento público

2. Ha sido firmado por Jeremie M. Hayward

3. Actuando en su Condición de Supervisor de Registro

4. Llevael sello / timbre REGISTRADOR DE COMPAÑÍAS, BERMUDA

Certificado

5. En Bermuda 6. El 6 de Febrero 2015

7. Por el Gobernador y Comandante en Jefe de las Islas Bermudas o Somers o
cualquier miembro de su personal que firme en su nombre y que use su sello oficial

8. No. 70,170 .

9. Sello / Timbre 10. Firma

Aparece Sello Aparece firma  Y TE
Asteley

Leleath G. Bailey
Porel Gobernadory
Comandante en Jefe

Si este documento va a ser utilizado en un país que no es parte de la
Convención de La Haya de Octubre 5, 1961, debe ser presentado en la sección
consular de la misión que represente ese país. Una apostilla o certificado de
legalización únicamente confirma que la firma, sello o timbre en el documento es
genuino. Nosignifica que el contenido del documento sea correcto o que la Oficina
de Registro Parlamentario aprueba el contenido.

Orestes ez Bravo
o C.l. 85717-9

«Por este medio certifico que lo traducido al español es lo que consta enel original en inglés
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Registro No. 44390

 

BERMUDA

MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO

El suscrito, Jeremie M. Hayward, Supervisor de Registro del Registrador de

Compañías enlas Islas de Bermuda,por el presente documento certifica que

Ecu-Sec Holdings Ltd

Es una Compañía debidamente constituida en virtud de las Leyes de

Bermuda y su existencia a la fecha de este Certificado es válida de

conformidad con la Ley de Compañías 1981

Aparecesello Extiendo el presente documento al

y que estampo mi firma y Sello de

Registrador de Compañías este día

6 de Febrero, 2015

Aparecefirma

JA
Jeremie M. Hayward

 

Supervisor de Registro

Orestes ez Bravo
Pu C.I. 081785717-9

Por este medio certifico que lo traducido al español es lo que consta enel original en inglés

Jae



 
  

 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE AÑO

|

2015 NO. po]
COMPAÑÍAS Lo. ]

FORMULARIO ANEXO DE NÓMINA DE Dentro 15 días ingresoal libro Lo]

SOCIOS O ACCIONISTAS

 

   
 

A: DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑÍA INFORMANTE

RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL RUC: EXPEDIENTE:

NOS CHamPrcN s.a. mcmasa |o]9]ofo[o| 216] 4lo js [| olo ]113]| 66 ]9] |] ]

 

 

  
  
 

8: DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA SOCIA O ACCIONISTA

RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL (3) RUC: EXPEDIENTE:

IT IIIIII]

 

 

  
   
 

C: NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA EMPRESA SOCIA O ACCIONISTA

Acción/Particip

USD

0992739347001 CONTISEA HOLDING CIA.LTDA. ECUADOR 240,918.

SE-G-00000849 ECU-SEC HOLDINGS LTD. B 1

CÉDULA/RUC/PASAPORTE Apellidos y Nombres / Denominación Nacionalidad

TOTAL ¿240,919.00

 

NOTA:1. El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones

2. Se deberá imprimir dos ejemplares del presente formulario

3. En caso de ser empresa extranjera no aplica

DECLARACIÓN:ELadministrador de la compañía, declara que se responsabiliza por la veracidaad de la información proporcionada
enn el Ipresente formulario en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20 y 23 de la Ley de Compañías, normada en
“REGLAMENTO QUE ESTABLECE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE ESTÁN OBLIGADOS A REMITIR A LA
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, LAS SOCIEDADES SUJETAS SU CONTR Y VIGILANCIA”. (RES.
SC.SG.DRS.G.12.03 DE MAR.12 DE 2012).

 

FECHA DE PRESENTACIÓN |Año MES DÍA
 

 

2015 02 27 FIRMADELL PREPESENTANTE LEGAL
     

Nombre: Ing. MARTO VERNAZA AMADOR
Identificación: Y9INQ3359719
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Página 1 de 1

www.supercias.gov.ec / Servicios Personalizados / Su compañía on line / Opciones de la compañía / Socios o Accionistas

EXPEDIENTE: 3669 USUARIO:0990026408001

NOMBRE: MOLINOS CHAMPION S.A. MOCHASA

DATOSDELOS SOCIOS / ACCIONISTAS

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA(USD $): 9.240.919,0000
. TIPO TIPO ,NO. IDENTIFICACIÓN pDRNTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD myersión. CAPITAL RESTRICCIÓN

4 0992739347001 RUC CONTISEA HOLDINGCIA. LTDA, - ECUADOR NACIONAL 9.240.918,0000
SOCIEDAD EXT.2  SE-G-00000849 EXTRANJERA ECU-SEC HOLDINGSLTD. BERMUDAS DIRÉCTA 1,0000

TOTAL (USD $): 9.240.919,0000
CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: 26/11/2013 09:06:50
FECHA DEEMISIÓN: 13/02/2015 12:01:21

 

 

Superintendencia de Compañías del Ecuador
Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina).

Quito: Calle Roca 660 y Amazonas.
Usted está conectado al Servidor Web de Usuarios Externos - 10.0.101,3

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/clextranetcompania... 13/02/2015
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES - REGISTRO DE SOCIEDADES

 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL

 

 

 

  

  

 
 

  

 

 

 

 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: MOLINOS CHAMPION S.A. MOCHASA )

NÚMERO DE EXPEDIENTE: ES - DOMICILIO: ( VIA ADAULE KM. 7.7 Y ATRAS )

RUC: | 090026408001 ) TELÉFONO:[ 048002840 )

CAPITAL SOCIAL: ez40919.0000 )

SITUACIÓN ACTUAL DE LA COMPAÑÍA: activa 3)

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: HA CUMPLIDO

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, de conformidad
con los artículos 20, 23 y 449 de la Ley de Compañias; certifico que esta compañía no ha cumplido con las obligaciones
citadas a continuación:

 

INFORME DE REGISTRO DE SOCIEDADES INFORME DE CONTRIBUCIONES OSODE

 

, De la sociedad extranjera SE-G-00000849 ECU-SEC
HOLDINGSLTD.falta:, Oficio de Presentación de Doc.
por el Adm / RL / RL Sub - 2014, Formulario de
Información de la Sociedad Extranjera - 2014,
Certificado de Existencia Legal - 2014, Declaración
Juramentada / Nómina de Socios o Accionistas - 2014,

Poderotorgado por la Sociedad Extranjera - 2014,     
 

FECHA DE EMISIÓN: 12/02/2015
Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web
www.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php con el siguiente código de seguridad:

C7ZA0717068
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“Presidente A Doe

Guayaquil, Noviembre 21 del 2.013

Señor Ingeniero
MARIO VERNAZA AMADOR
Ciudad

De mis consideraciones;

Cúmpleme manifestarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía MOLINOS
CHAMPION S.A, (MOCHASA), en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a
usted para el cargo de GERENTE GENERALdela compañía, porel lapso de DOS AÑOS. :

En el ejercicio de su cargo, usted cumplirá con las atribuciones señaladas en los Estatutos
Sociales de la Compañía, en su Artículo Trigésimo Segundo, entre las que figura la representación
legal, judicial y extrajudicial de la misma, sin el concurso de ningún otro funcionario.

La Compañla se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el día 10 de Febrero de 1.961
ante el Notario Doctor Juan de Dios Morales, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón
Guayaquil, el día 23 del mismo mes y año. Posteriormente la Compañía reformó integramente su
Estatuto Social, según consta de la Escritura Pública otorgada el día 15 de Noviembre de 1973
ante el Notario Noveno del Cantón Guayaquil, Dr, Telmo Torres Crespo, inscrita en el Registro
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 6 de Febrero de 1974,

Sírvase sentar razón de su aceptación, al pie de la presente.

   Ab,RicardoF

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA MOLINOS CHAMPIONS.A.
(MOCHASA)

Guayaquil, Noviembre 21del 2.013

 

Ing. Mario Vernaza Amador
C.l. 4 0903359719
 

 e drou1. ADJUNTA.

*“ LOS DATOS DE ESTA

AgÉB INSCRIPCIÓN: CONSTAN
aesIsTRO ENFHOJA DE SEGURIDAD

 
 o A

KM, 7.7 VÍA DAULE* TELF.: 600-2840 » CASILLA 09-01-5086 * FAX: 2251 251
GUAYAQUIL - ECUADOR



Registro MercantildeGuayaquil |

 

“NUMERO DE REPERTORIO:53.473 a]
000 FECHADEREPERTORIO:22/004/2013.20
7:HORA:DEREPERTORIO1353 0000

 

oEn cumplimiento 'con lo dispuesto'enla:ley, la RegistradoraMercantildaeo

  

 

 

o Cantón Guayaquil (E) ha.inscrito lo:siguiente: . o]
[ 4 ON 0 A

1.- Con fecha veintidós de Noviembre del dos miltrece 'quéda inscritoel:A
í : presenteNombramiento de Gerente General, de 1a-Comipañía MOLINOSE
[7 —. . CHAMPION S.A. (MOCHASA), a favor de. MARIO ¿VERNAZA —- .

o AMADOR, de fojas 9.249 a 9,251, Registro de Nombramientos número

2,994, : E

o o o ORDEN: 53473 | ON o NN : o , e 0 ON |

| 0DO | OQ

| aAMo 4NN

| AIE |
| A BWliñáM.
AeNN0

1 A o DEL C ONGUAYAQUIL(S) Z

/ . Guayaquil, 27de noviembre de2013 ON

/ - o /

Po o REVISADO FOR: y o o o A

: La responsabilidad: sobre"la veracidad y auteriticidadde 1os' datos registiados, es*deexclusiva resporisabilidad dé lá.o el ! o
_declarante cuando esta“,“este:«provee toda la información, al tenor de lo establevido. en.el Art, 4.de la Ley del.Sistema” o,

“Nacional de Registio de Datos Públicos, os . o A AN ACS
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“FECHADE-NACIMIENTO 1950-05-31

FIRMA, DEL"GOBIERNO ,
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

. dehaceblcoepotal

NUMERO RUC: 0990026408001

RAZON SOCIAL: MOLINOS CHAMPION S.A. MOCHASA

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL

REPRESENTANTE LEGAL: VERNAZA AMADOR MARIO EFRAIN

CONTADOR: MARTINEZ RODRIGUEZ ANGEL ELIECER

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 23/02/1961 FEC. CONSTITUCION: 23/02/1961

FEC, INSCRIPCION: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 19/02/2015

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE ALIMENTOS BALANCEADOS PARA ANIMALES

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: FLORIDA Número: S/N Carretero: VÍA A DAULE -
Kilómetro: 7.7 Referencia ubicación: DETRAS DEL MOTEL MANSION Telefono Trabajo: 046002840 Fax: 042251251
Apartado Postal: 5083

DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES.

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS —Nuguctángai aus!

  

 $$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 008 ETADeEPrgEAJOS 7

JURISDICCION: 1ZONA 8 GUAYAS Lt CERRADOS: 1

 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE , * * SERCIÓEreas

 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo:gue.asumola"responsabilidadlegal que de ella se
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC).

Usuario: MALP0O30907 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DEFechay hora: 19/02/2015 11:39:51

Página 1 de 4

 



  

 

 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

 

SOCIEDADES EUR Ss,
dehscebienclpal DN

NUMERO RUC: 0990026408001

RAZON SOCIAL: MOLINOS CHAMPIONS.A. MOCHASA

2

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

| F
No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO —ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/02/1961

NOMBRE COMERCIAL: MOLINOS CHAMPIONS.A. FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE ALIMENTOS BALANCEADOS PARA ANIMALES
ACTIVIDADES DE CRIA DE GANADO PORCINO

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: FLORIDA Número: S/N Referencia: DETRAS DEL MOTEL
MANSION Carretero: VIA A DAULE Kilómetro: 7.7 Telefono Trabajo: 046002840 Fax: 042251251 Apartado Postal: 5083

 

No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FEC. INICIO ACT. 19/07/2005

NOMBRE COMERCIAL: MOLINOS CHAMPION $.A. FEC.CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE ALIMENTOS BALANCEADOS PARA ANIMALES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: MANABI Cantón: PEDERNALESParroquia: PEDERNALESCiudadela: GERONIMA TERCERA ETAPACalle: CALLE 1-A
Número: S/N Referencia: FRENTE A RADIO ALTAMAR Manzana: B Telefono Trabajo: 052680484

 

No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC.INICIO ACT. 10/03/2008

NOMBRE COMERCIAL: MOLINOS CHAMPIONS.A. -— FEC. CIERRE:

MigactAngar!¡FEG..REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: ! e

eESAno e

 

ACTIVIDADES DE CRIA DE GANADO PORCINO EDE RENTAR UTEANA
LITORAL BUE

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
y

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: CUMANDA Parroquia: CUMANDA Ciudadela-.RECINTOLAVICTORIA Número: SIN Referencia:
JUNTO A GASOLINERA TEXACO Carretero: VIA PALLATANGA $ ORAR .

 

 
  L

0 mada El VIOudE E aFIRMA DEL CONTRIBUYENTE +

|

SERVICIO DE RENTASEa :
aameomnnase Agencia PITO |

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumolaresponsabilidadiégalrquederella:se
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUCyArt. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC).

Usuario: MALP030907 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJADEFechay hora: 19/02/2015 11:39:51

Página 2de 4   
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES   
 

SOCIEDADES 5.
«Sehaceblencipal

NUMERO RUC: 0990026408001

RAZON SOCIAL: MOLINOS CHAMPION S.A. MOCHASA

No. ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FEC.INICIO ACT. 10/03/2008

NOMBRE COMERCIAL: MOLINOS CHAMPION$.A. FEC. CIERRE:

do FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE CRÍA DE GANADO PORCINO '

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

Provincia: GUAYAS Cantón: CORONEL MARCELINO MARIDUEÑA Parroquia: CRNEL. MARCELINO MARIDUEÑA (SAN CARLOS)

Ciudadela: LA ISLA Número: S/N Referencia: A DOSCIENTOS METROS DE INGENIO SAN CARLOS Camino: POREL INGENIO

SAN CARLOS

 

No. ESTABLECIMIENTO: 006 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 30/06/2011

NOMBRE COMERCIAL: MOLINOS CHAMPION$.A. FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE ALIMENTOS BALANCEADOS PARA ANIMALES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: PICHINCHA Cantón: RUMIÑAHUI! Parroquia: SANGOLQUI Barrio: SAN MARCOSCalle: VENEZUELA Número: S/N
Referencia: DIAGONAL AL CAMAL SANGOLQUI Telefono Trabajo: 022330592

 

No. ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FEC. INICIO ACT. 27/05/2013

NOMBRE COMERCIAL: MOLINOS CHAMPIONS.A. FEC. CIERRE:

, FEC. REÍNICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: :

ACTIVIDADES DE CRIA DE GANADO PORCINO

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

Provincia: GUAYAS Cantón: LOMAS DE SARGENTILLO Parroquia: LOMAS DE SARGENTILLONoeReferencia: TRES

CUADRASDELA FABRICA SU POLLO Carretero: VIA A PEDRO CARBO KilómetroDESEISIÓNTrabajo; 046002840

SERVICIO DR DENTAS INTRANAS

pironal DUE

  

 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

á

ee

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumola responsablid0Wredarole letella se
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación dé la Ley delRUC).

Usuario: MALPO30907 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 19/02/2015 11:39:51

Página 3 de 4



 

 

- REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
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SOCIEDADES | r
edehacebienalpata

NUMERO RUC: 0990026408001

RAZON SOCIAL: MOLINOS CHAMPION S.A. MOCHASA

No. ESTABLECIMIENTO: 008 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC.INICIO ACT. 19/02/2015

NOMBRE COMERCIAL: MOLINOS CHAMPION$.A.

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE ALIMENTOS BALANCEADOS PARA ANIMALES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

L
m
í

FEC.CIERRE: TS

FEC. REINICIO:

 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: FLORIDA Número: S/N Referencia: DETRAS DEL MOTEL
MANSIONOficina: PB Carretero: VIA A DAULE Kilómetro: 7.7 Telefono Trabajo: 046002840 Telefono Trabajo: 046002270 Fax:
042251251 Apartado Postal: 5083

 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL

NOMBRE COMERCIAL: MOLINOS CHAMPIONS.A.

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE ALIMENTOS BALANCEADOS PARA ANIMALES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

FEC. INICIO ACT. 03/11/1999

FEC, CIERRE: : 12/10/2011

FEC. REINICIO:

 

LAS ACACIAS Referencia: A TRESCIENTOS METROSDE LA IGLESIA SAN PEDRO DE LOS
026004455

 

  
  

  

DELES

 

piEs

 

DE RENTA >SERVICIO 1d _2 s

- Provincia: PICHINCHA Cantón: RUMIÑAHU! Parroquia: SAN RAFAELCalle: AV. MARIANA DE JESUS Número: 800 Intersección:
PUENTESTelefono Trabajo:

tación (ugivales

«qninbuyente +

  
. : —— P E

FIRMA DEl. CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC).
 

Usuario: MALPO30907 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DEFechay hora: 19/02/2015 11:39:51

Página 4de 4  
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Del Notario

MIGUEL FALCONI RODRIGUEZ

 de 19 7.2.
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El Registredor Mercantil del Centón, certifícaez Que por escriturs públice exten

dida el diez de febrero de mil novecientos sesente y uno, ante el notario Dr. -

Juan de Dios Murales Áreuco, inscrita el veinte y tres de los mismos mes y año,

se constituyó una compañía con la denominación de MOLINOS CHAMPION S.ñ., con un

plazo de duración de Cien años y el capital de Un millón cien mil sucres; esta-

tutos que fueron aprobados por el Juez Tercero Provincial del Gueyas, según al-

to dictedo el veinte y dos de febrero de mil novecientos sesente y uno, inscri-

to el veinte y tres de los mismos mes y 8ñ0+.- Por escritura pública extendida -

el quince de: noviembre de mil novecientos setente y tres, ante el notario Ur. -

Thelmo Torres Crespo, inscrite el seís de febrero de mil novecientos setenta y

cuatro, la compañía antes mencionada, reformó y codificó sus Estatutos Íntegra-

mente, siendo su nueva denominación *MOLINOS CHAMPION S.A. (MOCHASA)", mu obje-

to será; la elaboración. de procesamiento de todas clese de alimentos balanceados

para enimales y eves; la distribución y venta de productos veterinerios; le im-

porteción, producción y/o fomento de meterias primes, productos semielaborados

y demás artículos o productos que directe u indirectamente requiera pera el de

 senvolviímiento de sus actividades.- Para el cumplimiento 0el fin social, la com

peñía podrá reslizer touss o cuelquiera de les siguientes actividades: importer

materias primes' o productos semielaborados, maquinerias, herramientas, equipos,

mercaderías, etcétera; importar o vender los productos que elsbore, procese o -

transforme, ejercer egencias o representaciones de Empreses nacionales o extraen

jeras, promover o fundar otres sociedades o Empresas, intervenir en ellas en cua

" lidad de promotora, eccioniste y/o socib, celebrar cualquier clase de sctos o -

contratos, contraer obligaciones de dar, hacer o no hacer; soquirir bienes y de

rechos, muebles o inmuebles y reslizar las demás ectividedes que directemente.o

indirectemente se refieren al final social; reforma que fue Bprobada por el In-

tendente de Compañías, -según Resolución número Tres mildoscientos noventa y -

cuetro, dictada el ocho de enero de mil OZ, os setenta y cuatro, inacrite

el seis de febrero del mismo 6ño+- La comp

 

   

    
    

MOLINOS CHAMPION S.A, (MODHASA)-

se encuentra vigeltes- Gusyaquil, Alle abríl de mil novecientos ochenta y -
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ROS SOCIALES DE LA COMPAÑIA ANONIMA MOLINOS —

- CHAMPION S.k.-

— CUANTIA INDETERMINADA +

- “DEL NOTARIO
Dr. THELMO TORRES CRESPO

-EN
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eyes: , Repblicg del Ecusdor,
    

, Abogado Noteripo Ti-

compsrege el señor Ronmsld  ”|

Sabmidt ossado ajeo thiyn.nortesmeriaeno , entendido en

el idioma castellano ,:9 nombre. y en representación ,en au

 

 

 

eslidad de Vicepresidente, encargado de la Presidencia de

  
para obligarse! y contrater ,9.quien de conooerlo , doy fes
 

"| Bien: instruído' en el objetoy resultedos de este escritura
 

 

 

    

  

pli s y-entera libertad ,Mé presentó la minute y d0cumen»

Mx
¡ a -
| : a,   +

  
 

tutos Sooisles de ls gompañía anónimo MOLINOS CHAMPION  
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MERA.=OTORGANTE| ..- Otorga el presente instrumento el señor
 

- Ronglá sohmidt en cslidsd de Vicepresidente encargado de
 

 

 

la Compeñte' Anónimo Molinos Chemmion S+ 4esdebidamente sute=..

_prosede como queda ¡expresado ; pera sa oborgsmiento con sm
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.contengs le reforma integral -y la codificación de log Esta”

 inónima MOLINOSCHAMPION, Sebes2 nombre de bastocoliasquel

8 .

 



 

   

  

 

a

12
va

14

Ao:
Bloayn92ag YorTenday]

NT 3u

 

. |
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_matriz pera que forme parte: integronte del presente instro-

mento, y, cumplir sai. con los. res

A | o y
 

tro némero ce ro novéntoatso > oHests sgui la mi

nute +KACTA DE TA JUNT) 2

CINGO DE OTURA Dx MEL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES +.-"En la
 

 citado de Gueyagail, 3 Los cincouiias del mes de Ootubré de
 

 

 

ubicsdo en el kilómetro siste satecientos de la vís Giava=

quil=Daule ,Se reunen las Siguientes personas : €l doctor
 

 

LL pañía FABRIGCO 1 NG, propistoria de un mil Oeats—y 40836»
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dinsris Y nominstive.g

 

Roldós Loor en calidad Qe: epoderade del señor Richard M.Kin
 

  e Roldós Loor ,entre

de la Compañía Fabriao Ing. ha sido sus ib ñ

 

árés Gillet en oslidad

dePresidentey
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de estilo negesarisa psra- La velidez del presente instrimen»

ONTA: y > TN La ME ZU. y

mil novecientos setenta y-tres,o les diez:de.las meñana,en el

local socisl de ls Compsñfa Anónima MOLINOS CEAMPION Sedes |

ciones ominariss y nominstivss de un mil suores cada una; |.

ly, de los señoresDeprelFlinsah

Brennan , propieterios y Cada uno de ellos , de una sección gr-

cres e”. Los señores doctor Jaime»Santillón Nolivos y Guedald-

_de dichas Gompóñís , Asigten' también s esta reunión -,el señor
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acredifa con el nombreúiento y comunicación gue presenta per

Ya gue sean copisdos en la metriz.- SEGUNDA «ANTECEDENTES,

 

LaGompañta' Amónima MOLINOS: GHAMPION Ss 4es se constituyó

 

«<-gn esta ciudad de Guepequil,medisnte le escritura pública

¿que etorizó el lentonces Nofsrio doctor Jusn de Dios Morsles|

. Arahco el diez de Febrero de milnovecientos. sesenta y Ung,

«la misms que llego de ser eprobade ¡jadicislmente:$e insori»

t _bió en el Registro Mersentil de Gua  

  - tsles mes y eño: hebiendo ra

 

mo -Notavio el ochode Merzo de milinovecientos seténts.y ano

le fobe inserit

 

Ls Junta Gene pel qe ¿ocipnis.tbas de la Compañte Molinos -Ghamb
 

pion S. le, En Le sesión celebradas en Gueyequily,el cinco
 

Qotabre de mi  

 

mor. Íntegramentke - y codificar gus Estetatos docieles con el

objeto de .armohizsr sus preceptoscnn log de la vigente Lely

_ de Compoañísa , fecultando al oompereoiente pare que otorgue
 

- ls correspondiente escritura pública .-TERERA +DECLA BACIOr
 

TNES_+- EA mérito de los sntecedentes expuestos , el otorgan
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te 8 nombre y en representación de lgs Compsñíg Anónima. Moli r
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nog Champión. Se bo, en gu oslided de Vicepresidente endargal
 

Qo de la Presidemoloy$ cmmpliengo con lo dispuesto por la

. _Junta General ae ¿ecionistasqas cinco de Qctúbre: de mil noy

cientos. setenta.Y tres , deolora reforiédos_4ntegrerente yA
 

codifiosdos Los Estabatos «Sociales de :la compañte Molinog »
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L Compañía.«Los. señores doctor Jaime: Sentillón Nolivos.y Gua
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_Áta dispone que los representantesde los accionistas que
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18 tad del otal log esistentes con latotslidsd de Los¡Totes..:|

 

 

ción del que represente la, señora, Swsdalupe Roldós Loop,
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la-migme que emplesré enel giro omiinedio de sus negocios

y en el desenvolvimiento: desusdemós sotividedes .«-ARTIGUIO

SEGUNDO ..-NAGIONALIDAD ¿=- Lo CompañlsAnónima MOLINOS OHAM»

 

 

 

PION: Sas ( MOCHASA.),es de negionsligad egustorisns  y:.86

rigé por el contrato constitutivo Y AnSPARDO , los Esta
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hacer ; sdquirir bienes y derechos ,mphebles o inmuebles y
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de contsdo , la Junta General determinará la forma ¡plazos

y demós condiciones en las que deba pegarse sua velore- *n
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tivo de tal anmento «ARTICULO OOTAVO ..= TRANSFERENCIA DE

ACOTONES .- El d8reóho de negociar: les sóciones. , es libre |

y ho sámite” limiteoioneseLo transferencia y transmisión de
A

los secciones ge rige por los preceptos de la Ley de Compsñílos.
 

  

ABIICULO, +=PERDIDA O, DESTRUGCIONPELOS. TITULOS DE +=

LOS TITULOSDE AGGIONES_.- En 09spde pérdida o destrucción
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- plimiento de losrequisitos legales . puede orásnar por Mer”

 

  

de. ls Junta Genergl.,.es, indivisible y sungoe llegsre 8 Lenpz
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4 viss y se reunirán en el domicilioprincipal de ls Compañías

 

tes Generalesde. decionistes son ordinarias yextraoráins-

 

 

 

y

Compañía ytenárón por objeto conocer de les cuentas, el bay

LesJuntas, Generales deAccionistes ordinarias se vemizán por

 

 

" miserio y fijar las remoñereciones de Éstosy de 104 demós

Orgenog de jdninistrosión yFisoalizsoión, resolver la dis”
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-ordinarigso extreordinsriss ,serónconvocades por el Presi

 

del Directorio o a petición de ssocionistas que representen
 

el veinticinco por ciento o más del capital social, salvo
 

que se trate de conocer elbalence enbal en cayo ceso le.co

lance genersl ,los informes-de Jos «Administradores y del 0b=.

 

tente en el práen del dis , de sunerdo conla convocstorig,]

-nirón en cusiqgnier tiempo:en el-qh6e fteren convocedes y teh”

drón por objeto conoser y resolver e€lo lbs ssuntos bara kok

TO .-CONVOUATOBLAS 2. Los Jintas Gsierales..deA

dente de la Compañías, 8 inioibtive propia y por resolución]

- bes Juntas Generales de Accionistas extreordineriss,se retm]” :
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guierscima mayóría que represente por lo menos , lss dos

Aiarosras partes del ospital concurrente e ls reunión. LoS 44

. , cal q s

los Comisarios _y cuelgajer ebro miembro de

los .Organos de sáministreción o Fiscelizoción , no pDiróán
 

[f-—otaren la aprobeción de los baelences , en les deliberaeció-.

 

 

“|. que tengan intereses opuestos: 9. los de la JompañísoyLos vo” ciones . $e somerán e la meyoria

a=DIGNATARTOS .»- Las Jun”-|    
ss, ordineriss o extrsordinsrisgy|

_serón presididas porel Presidente de. ls Compsñifa .Actusrá
 

como. Secretario , el Gerente General .-3i foltaré o estuvie

 

/

 

re impedido el Presidente ., le súbrogará el Vicepresidente
a Q , . . * . 53

y en cesseo de falta o impedimento de éste, cuslquiero de los
 

socionistes elegidos por la propias Junte Genersel Cuando fall=
 

- bare o estuviere impedido el Gerente Gene rel yactuaró de Sep
 

   
 



 

   

a
0]

11

18 7

14

15

16

17.

18

10

20

21

22

23

34

25

20

27

28

 

y

 

será :esemteda.en..el.libre.destinado para el efecto ,0, ds :

 

"no poder asentarselos en el libro., enhojas debidementefos
a?

" lisdes +. El ecte será firmeés por el Presidente y por elGe-
 

 

| en ans: reunión como tales Presidente y Seoreterio,firmarén.

E
—

 

les actes todos ellos e por lo menos quienes hubieren sectas:

no0drón ser 2Dxp

 

  
 

 

 

tifiguen que las convocetorisg-se hicieron,en le formas pre-|
 

| vists en ls Ley y en' estos Estatutos , ssi comp con los:der

 

»

=-= ARTICULO VIGE=|

- TAS .».Sdn etribuciones de la. .Junte. General de p¿ocionistas,
 

ordinsris o extraordinsris:Nn0).-. Elegir hsste cinco Direc»
 

7 torres Principeles e igusl número de Suplentes-destinsdos cl
«AR

 

 

 

Fijar el monto de las fisnza3 que considere conveniente exi»

gir a los ¿gministredores ; Cinod )»- Conocer de las cuen» Mr
 

“tas, el: bslance general y.los inventarios z,esi como los in-
 

formes que' le presentenel Presidente Gerente Genergl,Co-
   
 



    
  

  
  
  

  
  
  
  
  
 

PU
BL
IC
A
DE
L.

EC
UA
DO
R;

bá
rs

.
S
A
R

2
7

8
|
o

o
R
E
V
I
S
A
D
O

"
n
e
f
i
o
i
o
s

s
o
c
i
s
l
e
s

o
u
t
i
l
i
d
a
d
e
s

a
n
u
a
l
e
s

d
e
s
t
i
n
a
n
d
o

p
r
e
v
i
a
m
e
n
»
-

 

j
_
t
e

d
e
c
u
o
t
a

q
u
e

d
e
b
e
d
e
á
b
c
i
v
s
e

p
a
r
a

l
a
f
o
m
a
c
i
ó
n

d
e

l
o
s

f
o
n
»

f
c
ú
l
t
e
t
i
v
o
s

S
i
e
t
e
)
.
A
o
r
d
a
r
e
l
9
0
»

    s
8
s
a
r
í
o

p
a
r
a

e
m
e
j
o
r

d
e
s
e
v
o
l
v
i
m
i
e
n
t
.
o
:

d
e

9
3

3
b
i
v
i
d
e
s
d
e
s

 |
-
d
e

l
e
C
o
m
p
e
ñ
í
s

;
T
r
e
c
e

).
”-

N
o
m
b
r
a
*
"
T
i
g
u
i
d
e
d
o
r

o
L
i
q
g
u
i
d
s
d
o
»
”
.

  il
y

s
p
r
o
b
a
r

le
ss

o
u
e
n
t
e
s
d
e
l
a
m
i
s
m
e

yC
e
t
o
r
o
e

)
e
=
R
e
s
o
l
v
e
r

la

l
e
s
r
e
m
a
n
e
r
a
c
i
o
n
e
s

,
a
b
r
i
b
u
c
i
o
n
e
s

y
t
i
e
m
p
o

d
e

d
u
r
a
c
i
ó
n
d
e

 
 

ro
ce
di
mi
en
to

de
le

li
qu
id
ac
ió
n

a
a

:

 

r
e
s
o
l
v
e
r
o
u
e
l
g
u
i
e
r
o
t
r
o
-
e
s
u
n
t
o

gu
e
J
e

g
o
n

c
i
e
r
n
s
g
e

t
e
n
g
s
re

ls
ec

ió
n
c
o
o
l
e
e
c
t
i
v
i
d
o
d
e
s
d
e
l
o

Co
mp
as
»

ñ
f
a
.
o
c
a
y
o

c
o
n
o
c
i
m
i
e
n
t
o
y

r
e
s
o
l
a
c
i
ó
n

n
o

e
s
t
u
v
i
e
r
e
s
t
r
i
b
u
í
-
 

 
 
 

o
-

e
p
i

p
á  

  

 

GE
RO

.=
DE

_
LA

AD
MI
NI
ST
RA
CI
ON

DE
LA
CO

MP
AÑ

IA
.
AR

TI
CU

LO
VI

GH
ST

»|



 

  

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 r a . - .

» L de la Compañís MOLINOS CHAMPION Bedia l MOCHASA ) se realiza p

. través del nirectorio , del Viospresifente ¿del Gerente Ge-
s om no . oo mea e . PO . rt

, |_nerel y de lospGerentes y Subgerentes ,enLos 0889S.y00n

s |. tas atribuciones estoblegidas.enla-Ley 4e.Compañíasyen

se -log presentes.Estatutos er«BOSApoderados.podrán obrar 3...

7 - - .

5 los límites de las fseultades constantes del respertivo po”

, der.-SEGCIONPRIMERA .-DEL DIRECTORIO. ARTICULO, VIGESIMO

 

sw | TERJERO .-INTEGRACION, .- El Directorio se integre conlos
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oionistas .- Los Suplentes serón llsmsdos indistintemente al”.
s | Yeemplazar a los Principales en los amwsos de falta o 80.9eml,

14 cia de dos mismos .Los Direptoreg,», «bento Principales como.

_GSuplentes , durerón. dps. sños. en el ejerioio de sus funcio”

16 hes,puidiendo ser indefinidemente reelegidos.-Pars ser ele.l

17 |. gido y desempeñar el careo de Di' L

13

19 7 0%

zo | dente. de la Compañías quienes: lo seréndápa vez P repidente | o
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Lo. _

s.» | del Directorio, el Gerente Generalo atienlo subrogue auiel

28 nes tendrán: la celidad de Directorespor lo tanto voz: y
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24 7 voto en les deliberaciones y resolacin 301 1 nio. |

25 TICULO VIGESIMO,CUARTO +” REUNIONES. .- El Directorio se
 

12 |: reunirá cuantas veces ses convocado por elPresidente o por
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+ go podrá reuniree sin le enticipsción mencionsda .Únendo se
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Ll vis yougin gue medie le sotiscipación prevista dentro o fus-
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A -_genisgmo, ycondos Direoftorgs,cuamdo sesntres-los miembros

tres Directores cuendo, gesn:cinco los  ae integran este Or”=|

 

 

dl Directorio...En todo,essose: requerirá ls presencia del
 

2] por, msyoríg¿,de-votos-de los_Direotores concurrentes :a le re
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4onando gesn, tres Divegtores.-:Nlpresidente o quien le eub:

- reeborés cuando :sesn+chetro:o cinco log Directores y dedos]
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ELAY resolaciones del Directorio cons terón da sotas.que ser
 

+ránasentadasenel librodegtinedo para el efeato_ y que es»
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L rectores asistentes:s le reunión:, se:menos de :que elguno-se
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la Compañía ; Diez Ju-=Autorizorsl Gerente General la inter-
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: - . TOS ho. uN - . e (DE _ ”

 

añís en la fundación b constitución de o -

, esi comols suscripciónde geciones.y la 2
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do debe intervenir la Compoñís y g$porter bienes inmuebles;
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 por el tiempo que feltep Este pera compleber el período 3

Catorce ).-Conceder licencios el Presidente ., Vicepresidentel

_y Gerente General y designsr sus reemplazos mientras dure
 

| veanla subrogación ; y, Quince ).- Ejercer les demás stri-

la licencia _,en cago de que los,presentes Estetutos .no pro-
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_buoiones establecidas.enla LeydeVompsilas y en los pre-
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7 PHIGREINO.-+ "ABRIBUCIONES DEL. VICEPRESIDENTE ..- Vozzesponds

 

| neral, las sotss de: las sesiones deJantas Generales y del
 

| - Directorio: , los títulos.de: 198. guiones. »los aertifiosdos

_provisioneles y.108. títulos. de.198.obliga iones y.de las pst
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|pliryhacercómplirlesresoluciones de la Junta General -y

del Directorio ; y,Cuetro ).- Las demós que gonsten: en la
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sengcis o impedimento _; Dos)¿-SubrogerelGerente Gene ra l,.
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0)Ives )er0rgenizar y dirigir les opersciones.ó6 la Compañís;
 

Quetro)»- Suscribir , ecepber , poger , Endosar protestar
 

le cgmbio, pagarés mercantiles'y otrog tí»

o bulosde crédito; Ginco. Jembbrir'cuentes corrientes benos-

_risgs_, haosr depósitos én eltes yretirerparte o lo tota"
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-obyo forma. P or resolución

Liged. de dichos depósitos mediante. chegues , libranzas yór-|
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te dos Gerentes o un Gerente oon un Subgerente p cuslquiera
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-DrSr y TEMDVET" y fijar. los sueldos y selarioga de los Emp le 8
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tivos y pasivos de otras Compañtes ,; Diez).- Fomular el. ba
 

lanos generel, le onenta de pérdidas y genenolas y €l inven ha”
 

¿Tio y les, demós cuentas de la oompeñta Y. gometslos -8, La: q Al
 

probeciónde la Junta Gengral|o.Iravez, 881 Directorio 3 On”
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. 08) on Firmar pedidos. 3 facturas y realizar cualquier ges -
-. e   tión que se relacione con la importación y exportación de.
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“u |: des Eapesisleg y Procuradores Judicidles otorgéndoles los

12 | fagulfodes que. egtime econyinientes:yprevis entorizeción del

18 | |
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ws | nersles de Apcionistas o yreuniones del Directorio y.sctuzh

ws |_dsSecretario en teles Organismos ¡"Disoisiete )o- Susori”

w + bir conjuntamente con el- Presidente o con quien le subrogue)

so |[- +98 actasde Juntes_ Generales. , del Directorio , los,t£tn1o.

19 de scoiomes*, portes benefioisgrisg: aobligscionea ssi uomo
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mo el de secionesy ¿ocionistes de La:CompañLe y» Dieci-
 

nueve).- 'Ejeroer les demós stiribhotones establecidas. en la
 

Ley de Compeltiles y en lospresentesEstatutos +-SECCIONCUA
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s reg y, prohibiciones e incompotibilidedes ,sD0n las determinay

a de Consañifes .«-OARENUZO, QUINTO «onpISOLUGION Y

, DACION «=PITULOPRÍMERO -=BLSOLUOION .-ARPIQULOTELS!

. | SINO.SEPTIMO .- AUSAS DEDISOLUCÍON .-Lo Compeñás se 8i=.

F suelve ¿Unb).-. Por el. cómplimienta del plezo..paxa el cual

e LT se-comstitayó,s menos de gue ,antes de su venoimiento,

» Ple-Junte-Gonersl. de-4octonistas.encahelvo..an -prósroga Dos) .-
 

 

Por la conclusión de«las ectividades que constibuyen.sh ebm| ,
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11 _pérasas áel cincuenta por ciento 0 m5b A

12 Last ME.

18 D 0D entága dame dd

14 Por la fusión o absorción; Cinco)+”- Por,resolución de la

15 Junty Gensral de iootonistasadoptada, gon el gaorum y mayo”

sw [_rvíse decisoriss previsteg en lospresentes lEstatutos'; yy.
 

 

17 "vor lssdemós o0susgs previstos»enLe. beyde Compeñísa. -T1TO
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2 | més s las:que hasde sujetarse loliguideción , determinsrá,

25 el tiempo enel qué los Liquidodores hende proceder a la

2 liquidación ,les feoultedes ds telés lighidadores y señales
24

 

gi le Junte. General: no-hubiere resueltomade sobre estos

27 peotos yla liguidsción. sepujeterá a.los precéptos cónsba n=
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GENERALES quo ARTICULO APIGESTNO,HOYO,eBESPONSABILZDAD DE"

o REVISADO

 

_1O8, ACTOSz=log,esesrespondende les obli
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3Afunoionerio. nombredo,Para_períodg
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e Fájo, y.que hubiere sido
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púesignedo cusndo elde duracióndes su ÉSTO estuviere ya c0j

Hhenzedo , ejercerá, gus finciones fniosmente hasta le termi»

1

 

AAA
Vassón del oorrespondiente período a” ARTIOULO CUADRAGESIMO
 

_.EELUSRO.yPRORROGACION,DDE FUNCIONESNES_»” Mientros la Junte Ge-

LÁDeral0,6lDirectorio, segónel cago np hayen designedo el

 Fancionsrio. que, debe. reemplazar. al que cege en.el: ejercicio
 

désasfancipnes por terminacióndel.

  
 

vierenen vada ejerciciocoonómicoenno] s se destinará £na

cuota £quivalente .al. diez por gúengoyppr: do menos: ,pera fon
 

mer el fondode reserva lego l-de- 19Comppño,hast
" a8 . ¡UN - 7
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deFebrero de mil novegientossesentayanposinscrita en el
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las reformas constantes deleesérvitore-páblios: de: ochy de

4Marzyd3 mil novecientos sesenta y ano. insomits en el: Regis
 

 

-. tro Mercantilel dicoistisdeteles mes cy eñow=Te Junta”Re-
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gue la correspondiente esoriturs públices en la que formule
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nuevos Estatutos Sociales>:esi.qpmopara: que reslice los
 

gesiipnes, neoesprios pare sh aprobeción:, imseripoión y des
 

demós que seen prosedentes pera;

 

E perfeecionsmientolesel.

 

-jeto de la presente reunión, elseñor PresidenteEncerggúo|
 

  deolara: terminsodo: le prée

 

 

  

 

.da de redactarel sotas,.elseñor
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1 Vicepresidente encergsdo'deloPiesigenoiaent Dri:
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te y las Seoreteria sárhpo quecértifioas

tillón Nolivos4: £).- Guédelupe'Rol

    
  

ge redacte: el veta, cóheede“im momento de Pioego .- Teinah :

tentes , ls susoriben.los concurrentes con el señor Presideh-.
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y” Propiedad. £)a Fsasto: Benites. JeDr.Feusto Benites Jácome .
L _H5y. un selloy==e:Gueyeqnil, Febrero breoe de mil: novecientos

 

 

- setenta y tres Señor dom Ronsíd, W.. Schenid t , Vicepregiden”

te de le Curpañís Molinos: Champion: S. de +01ndsdSeñor Vi-
 

 

- cepresidente : La. Junta General de. Accionistas ¡Exbraording”

ria de le Gompeñía- Molinos Chalpioor d+. des en le sesión.ce-
 

 

lebrada el dis de hoy. soceptó :Le 'renanoie presentede por el

 

 

“infresarito Presidente , lg misma que es efectiva a pertir

solvió encergor a usted: les funciones, de Presidente y repme-
AER *

sentente Legal de, le Gompañíte , avx plenitudde sbribueio»|
 

nes )mienteras la -Compeñla designa. el. correspondiente: titiu= |
 

ler . Particular gue oomtvico e usted” pare los fines lega
Y
 

L

    

- pez Betancourt , Presidente.

Bajo Ánrepto sl

 

bremiento »«Gueysquila treoe de Febrero de mil novecientos

 

setenta y trese=f). RBoriald We Sohmiat

  

otorgante aprueba en todas sus pemtes el contenido del. a
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pers los Colegios Nacionales Aguizre Abad. y Dolorés Sucre |
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La cuentís: es indeterminsds .«»Leída ests estritare de prinh

 

- cipio a fin por mi el Notari alte € blo
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mero. ciento doce milnovecientos osho.,., Por : diez su-

QLES ->. COLEGIO NACIONAL AGUA.¿2BAD, e Colectaría .. Reair

bí deMolinos Chempion G. de, la suma de diez suena¿Por
 

1 comospto del Impuesto e Sevor de los Colegios Aguirre Abad
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119 “pi ma ile”
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dificación .- Vale.»

Se temó neta de esta escritura a fojas 756 y 1.276 del Registro Mercantil de 

 

  
1.961; al mergen de ]xy inscripciones respectivas. » Guayaquil, seis de Febre-

y cuatro.- El Registrador. de la Propiedad. -
pELA Pa

“On O Aa,

APA

REGISTRO DE L
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YaLOre dio ma Bo 11 por ESTA

Islamehta
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| De conformidad con la Resolución No. 3294 dí 12 Intendencia de Compañias ,

del 8 de Enero de 1.974, mediante 18 cual aprueba 18 Reforma Integral y

Codificación de Estatutos de 18 COMPAÑIA ANONIMA MOLINOS CHAMPION S.k.,

Certificos Que he tomado nota 21 mírgen de las matrices de fechas 10 de

a Psbrero y 8 de Herzo de 1,961 la Resolución antes nencioneda,- Guayaquil ,

once de Febrero de mil novecientos setenta y cuatro

 

A



 

   

COPIA
 

SUPERINTENDENCIA. DI Compañias
 
 

 

CONBIDRRANDO>- >

«0 13 de
«e al

 

 



   
SuoraaiNTENDENCIA DE COMPAÑIAS

. e

16
)

 

 

 
COPIA

  

o Lappp 4000a £08 usjol sh robretas sútontoasX a[ nitubual beso

lo elad obajesa molaba0 etdii fo 0 sllfcaola eit0lpol £ob

 



 

 

 
 

ro :
= . . 3 . ke

. RA
Lu.”

 

 
c AI1O2. > DA ALDILOANTULNTU

  

Quedá inscrita la Ressluaiónanteriar de fojas 893 a 900, núme

-del Begistro Mercantil, el el Dilesdé Industriales, anstado baje el,

_Smero 2.922 delBeperta a

AEn mA
dor

de,q edMs
€

MA motesa, huida«160,Sade au al ada
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Y

ABRA

CERTIFICO: Que en sl Diario " EL TELEGRAFO", ediciones correspondientes

a los dias martes diez y och0. miercoles diez y nueve y jueves Veinte de

disicmebre de mil novecientos setenta y tres, ago 90. Nos, 32271, 32272

Y 32273, gespectivamente, se ha publicado un extracto de la escritura --

pública de reforma integral de estatutos, con enominación de

la Compañia " MOLINOS CHAMPION SA " por 1yde " MOLINOS CHAMPION S A

(MUICHASA), de conformidad gon la+dispuestyen la Resolución N£ 3264 dic

t_da por esta Supstintendenoía de Compafílas con fach de

     
    

    

   

diciam-

SECRETARIO

CERTIFICO: Que en el Diarió "EL TELEGRAFO" en su edición corres
pondiente al día viernes ocho de febrero de mil novecientos se-
tenta y cuatro (Año 90) N2 32,323, se ha publicado el extracto-
de la escritura pública de refdrma integral y codificación de -
estatutos y oambio de denominación social de la compañía anóni=
ma denominada "MOLINOS CHAMPION S.A." pór la,jde "MOLINOS CHAM -
PION S.A. (MOCHASA)" y la razón de su apropación.-  



 

  
E
S

E

   

  
Y Año 90 — Edición No, 32,323
Viernes 8 de Febrero de 1974. * [

3 . .:

o rmac
endCANAS

DE LA ESCRITURA PUBLICA' DE REFORMA INTEGRAL YY PODIFICACION DE. ESTATUTOS Y CAMBIO DE DENOML8 NACION SOCIAL DE LA COMPANIA ANONIMA DENOMI.NAPA¿MOLINOS CHAMPION : $. A,” POR LA DE "MOL!

 

CHAMPION 8, A, (MOCHASA)",
«¡d«— La compañla anónima

'

CHAMPION "8, A, (MOCHA.'"MÓLINOS CHAMBION8, A." ¡ SA) tiena vocero domicillo lals constituyó mediante éscritu * eludad de Cusyaquil y 34 pla»ta pública autorizada por ej zo de duración es de 100 añosNotario doctor Juan de Dios ¿a partir del 23 de Febrero de.Morales Arauco, a 10 de la. 1.981, osbrea de 1.981. ! . :os :5.— La .compsñla: MOLINOS3..— Medisgte escritura publi "CHAMPION 8. A. (MOUHA.Ca autorizada por el Notario SA) ex esencialmente industria)de esto cantón doctor Thelmo y tiene Por objeto la elabora.Torreg Crespo, el 15 de no- cin y Procesamiente de toda |viombre de 1.973, la compañía clase de alimentos balances -anónima "MOLINOS CHAM. dos para Snimales y aves; laPION S. A," cambie gu demo. diste bución y veata'de produo> rñloación social por la de "MO tos veterinarios; la importa -" LINOS CHAMPION 8, A. ción, producción y/o fomento(MOSHASA)”, reforma Ínte. de materias primas, productos" graliiente y codifica gus esta- semielaborados y demás ar.:f .Jutos sociales. Esta escritura tíoulos o produc Os quo directaji tue Inscritaen el Registro Mer .0 indirectamente requiera para. Sántih bajo el rubro “Libra de "el desenvolvimiento de sus acti, Induálriajeg" el 6 de febrero vidades, .de, 1.974, de fojas D0l a 088, 8.—— El capltal socia] de ja,con el No, 42, y anotada bajo Compañle es de UN MILLONel No: 1,823 del Repertorio,  CIÉN MIL SUCRES representa45.—Compareció al gtorgamien do por un mil clen acciones orto de la escritura pública de dinarias y nominativas de un)«cambio de denominación, .re. mil sucres ceda una . »fora Integral y codifleación 7.— El gobierno, la administfa: ds estatutos el señor Ronald Clón y la, reptegentación legal» Schmidt, en calidad de Vi. de la Compañi anónima MO.: cepresidente, Encargado de la LINOS CHAMPION S A“Presidencia de "MOLINOS (MOOHASA) se Tepliza a traCHAMPION 8, A.” vés de los siguientes Organia -4 4,— La Compañía MOLINOS mos y Funcionarios; La Juata¡q=== Canerel de Acslonistas, el Di.rectorio, el Vicepresidente, e,Gerezta General, Gerentes,
Subgerentes y Apoderadon.
“Lg representación legal, ju.dicls] y extrajudicial, en todos

los actos, Contratos y demásactividades relacionadas tonel :Elto y tráfico de la Compa.
ñla, corresponderá ejercerla .con, plealtud de atribuciones al
Gerente General, sin otras limj
taciones que laz esteblacidas en
la Ley o en los Presentes Es.tatutos, En su falta lo reemplaZará el Vicepresidecta de la
Compañía,
Om. El CAmbio de denomina.
ción, selorma integra] y codifl
cación de estatutos de la com.
Pañía "MOLINOS CHAMPIONS. A. (MOCHABA) fue aproba
da ¡mediante Resolució. No,
3204 de 8 de enero de 1.074,
expedida por el dector Rómu;lo Gallegos Vallejo, Iaitendenta :
de Compaálas de Gueyaquij; .e inscrita en el Registro Mur.csntll, bajo el rubro "Libro de:Industriales” el 6 de lebtero :de 1.974, de fojas 803 a 800,*uúmero 41, y anotada bajo elNo. 1.922 del Repertorio.
«LO QUE PONGO EN Co.PALOSpopaESaIiSSS LEGALESCONSIGUIENTES,

Guayaquil, Febrero 7 1974- Ab, MASRo Vela,
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NOTARIA DECIMA TERCERA
DEL CANTON GUAYAQUIL

 

 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIAMOLINOS CHAMPION S.A. ( MOCHASA),
 

IÓ

 

OTORGANTES SEÑOR LLOYD R. SAUER, GERENTE GENERAL,

 

 

 

Dra. NORMAPLAZA DE GARCIA



  

NÓTARIA
130

Guaysquil
Dra. Norma

Plaza de
García

-— AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA
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>, SiO PE ESTATUTOS DE LA COMPARIA|

z MOLINOS CHAMPION S.A. , (MOCHA

4 o SA).- CUANTIA:S/. 14'900.000.-

ss E o En la ciudad de duayaquil,

o e - e República del Ecuador, a 10$

> e o dieciocho ==--= dias del mes

8 de Junio de mil novecientos

9 - ochenta y dos, ante mir

10 DOCTORA NORMA PLAZA DE GAR-

| a CIA, Abogada y Notaría de este Cantón, comparece:

12 el señor LLOYD R, SAVER, de estado civil. casado,

13: .de profesión ejecutivo; a nombre. y _€n' represen-

1 tación de Ta Compañta MOLINOS CHAMPION S.A. (MOCHA

15 SA), en su calidad de Gerente General conforme -

16 To acredita con” la. copia del Nombramiento: debida-

17 mente inscrito que me presenta y “que "se copiará

18 al final de esta. Escrituras el compareciente es -

1 dé “nacionalidad estadounidense, ' péro entendido” en -

20 el idioma Castellano; mayor de edad, domiciliado -

E y residente en esta ciudad de Guayaquil; “con la

93 | | capacidad civil y necesaria para “celebrar toda -

23 _clase de actos oO contratos y “aquien de cono-=-

delo cero, personalmente, doy fe; bieninstruido. sobre

25 _el objeto y resultados de esta” Escritura Pública -|

26 “de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA/DE “ESTATUTOS, =-

27 E la que procedé””cómo -ya queda”. indicado, con am

el. _úliayentera Tibertad,. para du"otorgamiento” me =|.-:
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- presenta la Minuta y demás.

“del - tenorsiguiente:- "SEÑOR NOTARIO: "Enel

 

   

documentos. que: son.

 

- Registro de Escrituras “Públicas a su cargo,
 

sírvase incorporar una de- AUMENTO DE CAPITAL Y
 

 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía MOLINOS

  

11 —

_CHAMPION S.A., (MOCHASA) que se otorga al te-

_nor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTER

“VINTENTES.2 Interviene en- la celebración . del -

presente instrumento y hace las declaraciones: -

que constan en. el' mismo, . el señor LLOYD R. -
 

SAUER, a nombre y en representación , como GE
 

 

0 RENTE' GENERAL de la Compañía MOLINOS CHAMPION *

S.A. (MOCHASA).-. El interviniente es' de naciona--
 

. Tidad estadounidense, de estado civil: casado, .-
 

 

 

as y domiciliado en Guayaquil.- SEGUNDA : ANTECEDEN +

“oTES.-A) La Compañía Anónima MOLINOS CHAMPION5.
 

S.A. C.MOCHASA ), se constituyó .en esta ciudad
 

 
de Guayaquil mediante la Escritura Pública que:

“autortzó el entonces Notario Doctor Juan de =. 2
 

Dios Morales Arauco el. diez de Febrero “de md
 

 

 

. novecientos sesenta y uno, la misma que «luego: - +7

 

el Registro Mercantil .de Guayaquil el veinti-= 7”

de ser aprobada ¿judicialmente se inscribió: en:7

 

 

|” -trés de los” mismos mes y año; B)- Posteriormen.*

te sus Estatutos fueron. reformados mediante Es“*:
 

Ls

  _critura Pública autorizada: por el mismo Notario.

“el ocho de Marzo de mil novecientos setenta yo”  

>
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diez- de los mismos' mes y año; - C) Por Escritura

" otorgada ante el.Notario Noveno dél Cantón Guaya]l'
 

 

" quil el día «quince de Noviembre de mil novecien

tos setenta y tres e inscrita en el Registro -
 

Mercantil el día seis de febrero de mil novecieñ
 

"tos setenta y cuatro, la Compañía reformá-. inte--
 

 

qramente y codificó sus Estatutos Sociales: que -

 

son. los Que actualmente se  encuentran_en vigen--

-ciaz DJ) La Junta General Extraordinaria de Accio
 

 

“nistas de la Compañía en Sesión celebrada el --

día tres de Diciembre de mil novecientos ochenta

y uno acordó por unanimidad aumentar el capital
 

 

social de la Compañía en Ta suma de CATORCE MI|[

LLONES NOVECIENTOS. MIL SUCREÉS, mediante la capita
 

- lización de las utilidades no distribuidas, así
 

-como la correspondiente reforma :de Estatutos; E)
 

La. Junta General -Extraordinaría_de Accionistas en
 

ost
E z

sesión celebrada el veintiuno de Diciembre de mi]
 

_ «"—hovecientos ochenta y uno, 'acordó por unanimidad +
 

“Y2

 

ampliar el Objeto Social de la Compañía con la

consiguiente reforma del Artículo pertinente de --
 

 

los Estatutos Sociales.- TERCERA: DECLARACIONES. -

- En mérito de los antecedentes expuestos, el se--
 

ñor LLOYD R. SAUER, a nombre y en. representación
 

 

de MOLINOS CHAMPION S.A. (MOCHASA) en su calidad

 

de Gerente General y "cumpliendo -con lo dispuesto|

-por la dunta Geñeráf” de Accionistas del tres del
   Diciembre -de mil.novecientos ochenta y uno y del|
 

n”
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y ¿veintiuno.:de- Diciembre

 

 

ilnovecientos¿ochenta
 

 

 

| y:uno declara: UNO) .Aumentado el Capital. Socials

 

dela Compañía en: la, suma ¿de CATORCE MILLONES...

 

|NOVECIENTOSMIL SUCRES.- DOS) Que el. aumento” de- 7.
 

«capital lo “han pagado Tos Accionistas .mediante --.
 

Ta: capitalización de ' las, utilidades no distribuf .-
 

  | das al. treinta: y uno de-.Diciembre de. mil. nove=

cientos ochenta, en la forma y proporción que. -...-

constan en el Acta.de Junta General Extraordina= -.
 

ria de. Accionistas del tres de Diciembre de mil o
 

 

novecientos ochenta y Uun0,- TRES). Reformado elo

Artículo. Sexto de los Estatutos Sociales de la -
 

13 'Compañta ), en los mismos términos en que consta

redactado en el Acta de la Junta General Extra-
 

sr

 

ordinaria” de Accionistas del tres de diciembre =-

de mil novecientos ochenta y uno.- CUATRO) Ame
 

pliado el Objeto Social de la Compañífa,- CINCO)
 

e
ae”

Reformado el Artículo Cuarto de los Estatutos So:
 

ciales de la .Compañla:, en los mismos términos -
 

en que consta redactado en el Acta de Junta Ge :
 

neral Extraordinaria de Accionistas del veintiuno
 

 

de Diciembre de mil novecténtos ochenta y uno. -

SEIS) Que las copias certificadas de las Actas -
 

de Junta General Extraordinaria de Accionistas ce
 

lebrada el día tres' de Diciembre de mil novecien
 

tos ochenta y uno y el veintiuno de diciembre -
 

de mil novecientos ochenta y uno forman parte in
  _ tegrante "del presente ¡instrumento .- SIETE) Que to  
 

5

   



   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

: 4 dos” los -acctonistas “Son de nacionalidad lecuatoria-

, na a excepción de la Compañía MOLINOS DEL -=ECUA-

3 DOR .S.A. que tiene. la “calidad de empresia extran-l : ———— nn
alo : jera, y el” Señor: WILLIAM -A. BLACK FOX de “naciona

5 .. Tídad estadounidense. _Agregue “usted,” señor Notariol,

6 las demás cláusulas” de estilo necesarias- para _la

q : plena validez -y perfeccionamiento del presente -ins

juayaquil . trumento.- (firmado). firma ilegible. DOCTOR IGNACIO
ra. Norma 8 — A 0

Plaza de . : AGorcía 9 VIDAL - MASPONS, ABOGADO, REGISTRO NUMERO _£IENTO CUA!

0 RENTA Y CINCO - GUAYAQUIL".- (HASTA AQUI LA MINU-=-

1 TA).- . ACTA .DEL TRES DE DICIEMBRE -DE MEL NOVECIEN

2 TOS OCHENTA Y UNO : "ACTA DE LA JUNTA: GENERAL “-
l | o por |
cal. - EXTRAORDINARIA -DE -ACCIONISTAS DE: LA. COMPANIA. ANONI

14 MA _ "MOLINOS. CHAMPION. S.A." (MOCHASA).-* Guayaquil; -

st Diciembre tres. de. mil. novecientos ochenta y > Unou=|.
3 - : -

16 + Enla- ciudad- de Guayaquil, a los tres ¡días de!

O => mes-.- de: Diciembre de .mil novecientos ochenta Yom

18 uno, .a. las diez _horas treinta minutos en “el 1o-|

19 di dar situado en. Nueve de Octubre. Número Cuatrociek

20 ll tos dieciseis, octavo piso, oficina número Ochocien

21 tos dos,” tuvo lugar la Sestón de Junta| General -

73 | Extraordinaria de Accionistas de Molinos ¡Champion =p. -

23 S.A. (MOCHASA).= ASISTENCIA, ALÍSTADO Y CONVOCATORIA

24 Asisten Tos accionistas, señores William Black Fox

0 25 de . nacionalidad estadounidense, por sus. propios derd

2 chos, como propietarios de una acción , yademás,

27 como” Gerente delaCompañía Molinos del. Ecuador S,  pets

 

lo y My,de, nacionalidad“ecuatoriana,propietariade. mil...



10

11

- 13

14

15

16

17

18

19

20

“moventa yseis acciones;

 

    
Doctor .Modesto Apolo - ..
 

 

 

:- Ramírez, de nacionalidad .ecuatoriana, por sus .=
¿a

propios: derechos y propietario dé una acción; -
 

señor Vicente Acósta , por. sus: propios derechos).
 

“de nacionalidad ecuatoriana, propietario deuna”.
 

 

<“aceión; “señor Ingeniero: Johnny“Martínez, de. .na-

  —“cionalidad ecuatoriana, por sus propios derechos, --

- propietario de una .acción.: Todas las: acciones -

 

-Son-.ordinarias, nominativas, liberadas, y con -

“derecho 'a un voto. Preside la Sesión el titu-.
 

 

lar, “señor. William A. Black Fox. Actúa en la

 

Secretaría iqualmente el titular, señor Lloyd R.

 

Sauver,. “El señor Secretario expresa. que con --

 

los accionistas presentes se encuentra represen-

social

 

tado la totalidad del capital/ pagado de la -

Compañía y que, en consecuencia, existe el qué
 

rum suficiente. Dejan constancia el Presidente -
 

y el Secretario, con su firma, del alistamien-
 

to total que han hecho, Se encuentra presente
 

el Comisario de la GCompañía señor Ingeniero Co.
 

-mercial Tomás Vásquez Erazo, - INSTALACION.- El -
 

 

Presidente declara formalmente instalada la pre

  

 

sente ' Sesión de Junta General Extraordinaria de
 

 
Accionistas, a las diez horas, cuarenta y cinco

 

minutos de la mañana y dispone que por Secre

taria se lea el texto de la Convocatoria pu--
 

 blicada en el diario El Universo el día diecto
  cha da. NMnutamhro da mi nnuertantace nchenta Y   
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23

24

25

26
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a pe TA, |

uno y que /del tenor siguiente: CONVOCATO-.
 

 

RIA .- A dunta General Extraordinaria de Accio-|

 

"De conformidad a lo dispuesto en los Estatutos -

nistas de la- Compañía "MOLINOS - CHAMPION S.A." . -

 

Sociales, por la presente convoca a los señores
 

- Accionistas de la Compañía _"'Molinos Champion  S.A.!
e

 

a la: Junta General: Extraordinaria que se celebra
 

rá el día tres de diciembre de mil novecientos
 

ochenta y «uno a las diez. horas en esta ciudad
 

en el local situado en Nueve de Octubre Número

 

Cuatrocientos dieciseis, Octavo piso, oficina núme

ro Ochocientos dos, con el objeto de: UNO.- Resol
 

-ver sobre el Aumento de Capital de la Compañía
 

 

y forma de pago del mismo.- DOS.- Resolver. sobre
+

 

la consiguiente «Reforma de Estatutos, Los Comisa--

rios están «siendo citados especial e individualmen
 

 

o

 

“DENTE.- Inmediatamente se pasa a conocer el pri-

cientos ochenta y uno.- William A. Black - PREST--_

 

mer punto del Orden del Día,- UNO.- Resolver so?
 

bre el aumento .de capital de la Compañía y  for-
 

 

ma_de pago del*'mismo.- El Presidente expone a A

la Compañía que para cumplir varios requisitos c«
 

el Ministerio. de Industrias, Comercio e Integra--
 

 

ción (MICEI) , y además por ser conveniente a -

 

Jos intereses de la Compañía, es necesario aumen
UE ado

  o 28L_--

tar el capital enla suma de «CATORCE MILLONES -.  
te,-' Guayaquil, Noviembre dieciocho de mi] nove+=] >>

n

y-

.:¿NOVECLENTOS MIL::SUCRES (S/, 14'900.000,00), para lTo|.



 

 

. cual podría “-tomarse esta “cantidadde loexisten

 

capiteen la cuenta "Utilidades no distribuidas".0

3 cuyo. saldo al treinta yunode. diciembre de -
 

 

“q| mil: novecientos ochenta es de- CINCUENTA Y CINCO

ge MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA
 

 

6] SUCRES,. TREINTA" Y UN CENTAVOS (S/.55'208.370;31),-
 

  01 “Luego de “deliberar sobre el particular, la Junta.
o] o
y General, Por - unanimidad resolvió: A): Aumentar el
 

9. capital. social de la Compañía en la suma de -:-
 

 

to. _CATORCE MILLONES NOVECIENTOS MIL SUCRES (S/,14'900.000),
|

"111 mediante la emisión de catorce mil novecientas -
 

acciones ordinarias y nominativas de un mil  su--
 

13 cres cada una numeradas del mi ciento uno al -
 

 

 

 

 

14| catorce mil novecientos,- B) El pago del aumento .-. a

15 de “capital que se acaba de resolver se. 10 hace

16 capitalizando la suma de CATORCE MILLONES. NOVECIEN

ST TOS"MEL SUCRES, que se toman de la cuenta "Uti-
a

 

18 lidades no distribuidas".- C) Que el aumento de -

19 capital los accionistas lo pagan en proporción al
 

 

20 Capital. que actualmente tienen, de la siguiente -

 

manera:' Molinos del Ecuador S,A.: Noventa y nueve

22| enteros
 

 

ciento: Catorce Millones Ochocientos Cuarenta y cin

24] 0 mil setecientos sesenta y cuatro sucres.- Señor
 

William A. Black Fox: Cero enteros, noventa y un
 

»6 milésimos. por ciento: Trece Mil Quinientos Cincuen-
 

5 ta. y Nueve  SUCres.-. Doctor Modesto Apolo Ramirez
de h— - - .   o Cero enteros, noventa y un milésimos por  ciento.-

%  
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Trece” Mi1 Quinientos Cincuenta y nueve SUCres.-:

 

Ingeniero Johnny- Martínez : Cero enteros, noventa |

 

yun milásimos por ciento: Trece Mil Quintentos |.

Cincuenta y Nueve sucres.- Señor Vicente Acosta ci]
 

-Cero enteros, noventa y un miléásimos por ciento.
 

 

Trece mil quinientos cincuenta y nueve sucres . -]'

_TOTAL: CATORCE MILLONES” NOVECIENTOS” MIL “SUCRES- . -|
 

En. vista de que existen "fracciones de acciones -|
 

 

Tos señores:William A. Black Fox, Doctor- Modes=|.

 10 |. to Apolo Ramírez, .Ingeniero Johnny Martínez; y, -|.'
yt

 

Vicente Acosta, ceden y renuncian a favor de Mol

 

Tinos del Ecuador S.A., las fracciones deQui-='

nientos .cncuenta y nueve sucres cada una; .el- sel
 

for William A, Black Fox, a nombre de sureprel
 

sentada, Molinos del Ecuador, S.A., acepta la ce-

sión que hacen Tos accionistas antes nombrados, -
 

.qon.. lo que el cuadrodel“Aumento de capital, |
 

 
181 Junta por unanimidad aprobó que quede integrala

do en la: forma siguiente: <========-=-cr
 ;

MOLINOS ' DEL ECUADOR S.A.  14'848,000,00"
 

 

WILLIAM A. BLACK FOX . — “13;000,00

MODESTO APOLO RAMIREZ 13.000,00
 

- JOHNNY MARTINEZ OS 513,000,00.
 

 

VICENTE ACOSTA | 13.000,00:

S/,.141900,000,06,

 

a?

DOS.- Resolver sobrela consiguiente: reforma de:-
 

Qi Po

  Tos Estatutos.- El“P esidente expone que”con:el |  aumento decapitalquese acabd de resolver,“es|-”.
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a
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10'
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12

ral

16

7

"eo

necesario hacer, la

Compañía.-

 

correspondiente: reforma a.-10s-.

   
 

EEstatutos de la

sobre.el particular,

Luego de.

la Junta General : por

deliberar” -.

unant= 004:
 

nidad resolvió reformar el Artículo. Sexto de --
 

os vigentes Estatutos Sociales, el que queda. -
 

redactado de ta si guiente manera * "ARTICULO SEX-
 

AOn;

Er

CAPITAL Capital Social de. ta. ON $
 

Compañía -MoTinos

_SOCTAL.- El:
Champion” S.A. (MOCHASA), es el -.
 

— MILLONES DE -SUCRES (S/.16"000,000;00),. '
 

de DIECISETS

por DIECISEIS MIL (16.000) ACCIONES -- representado

-ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES
 

“una numeradas: del cero cero uno al dieciseis -- .;
 

s - Títulos de las: acciones serán suscritas.
 

| MiTo Lo

por el ¡Presidente y por el Gerente General. y0 03
 

1sL
cada. titulo puede contener una o más “acciones a 0:
 

Accionista” propietario",- La Junta o.
 

voluntad
__igualmente

del

autoriza al Gerente- General para que -
 

pueda _éfectuar los trámites”_legales pertinentes .. 7
 

“biendo, otro

_EINAL>DES LA SESION Y APROBACION

asunto

DEL

de que tratar, el

ACTA, - No ha.

Presidente Sa
 

—contede el receso necesarto, Transcurrido, la Jun
 

po

reinstala, se da al Acta
 

¡ta se

-aprueba por unanimidad en

lectura

todas y cada “una .de -

y se las

 

"sus. partes.- El Presidente declara terminada la -.
 

las horas, treinta minutos - 5“
 

- ¿Sestón. _siendo

mañana.

once.

Black
 

dela

isldente ooL1oyd R.

Firmado,- William A,

Sauer - Gerente - Secretario ..--00

Fox, Pre:

  Centifiéo. que es fiel copia del  original que rez
 

  

cada oo

 

1
ca



 

   

 

A posa: en el Libro ' de Actas, a1 cual me remitirá -

o en caso necesartá.-Cudyaquil, diciembre cuatro de

3 mil novecientos ' ochenta y uno.- ( Firmado') Firma -|

, 4 ilegíble.- LLOYD R. SAUER. Gerente - Secretario".- AC- 7

PA s TA, DEL VETNTIUNO DE DICIEMBRE DE MIL” NOVECTENTOS

E : 6 “ OCHENTA Y UNO: "ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

oTARIA 4 DE ACCIONISTA DE LA COMPAÑIA "MOLINOS CHAMPION S.A

puayaquil _ - (MOCHASA).- Guayaquil, Diciembre veintiuno dé má o
ra. Norma 8 —” TT

pes 9 novecientos ochenta y uno.- En la ciudad de Guaya

uN o quid, a los veintiún días del mes de Diciembre e

1 de mí1l “novecientos ochenta y uno, a las diez Y

al treinta minutos de la mañana en el locál situado:

-.13 en Nueve: de Octubre ' Cuatrocientos dieciseis “y Chi-

14 le, octavo piso, oficina Ochocientos dos, tuvo 1u-

Cas gar la Sesión de la Junta General Extraordinaria-

Lo de Accionistas” de la Compañía Molinos Champion  S;

= Ri(HOCHASA).- ASISTENCIA, ALISTADO Y. CONVOCÁTORIA:-
A >»

18 | Asisten Tos accionistas, señores William: Black Fox,

19 _de nacionalidad estadounidense, _ por sus” propios de-

- 99 “a rechos, “como propietario de una acción; y “además -

5 de como Gerente de la Compañía Molinos” del Ecuador o

22 SiA., de nacionalidad ecuatoriana, propietaria de -

a mil. noventa y seis acciones; Doctor Modesto. Apolo:

a Ramírez, por sus propios derechos, de nacionalidad

-25 o ecuatoriana, propietario de una acción; señor. Vicen

Cas te Acosta, _por' 'sús" propios: derechos, “de” nacionali- o

. 23 dad ecuatoriana, propietario de una. acción;señor- o

asl.Ingeniero: Johnny:Martínez, de nacional dad€cuatortal

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  a si   



 
A AAA—Á

 

na, por sus propios: derechos, . propietario” de “una
 

"acción. Todas las acciones son ordinarias, nomi=".
 

 

J:. "nativas,liberadas con' derecho a. un voto. cada...

—uma Preside la Sesión- el titular, señor William”. 

AsBlack Fox. Actúa. en. la Secretaría igualmente.
¿FP  

 

2el. titular, señor Lloyd” Ri Sauer. El señor Se- -

10

.cretario ' expresa que «con Tos «accionistas  presen=_-'

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

y, tes, se-encuentra representado la totalidad del -'

9 l capital . social : pagado de la Compañía, y que, en

' -consecuencia, existe el quórum suficiente. Dejan

2 111 constancia el Presidente y el Secretario, con su

12 firma, del alistamiento total que. han 'hecho.- INS-

13 JTALACION.- El Presidente declara formalmente insta

14 lada la Sesión de Junta General Extraordinaria -

15 de Accionistas a las diez horas, cuarenta y cin

16. co .minutos de la mañana, manifestando que habién,

17 dose - comprobado que “se encuentra presente la tor

18 talidad del capital social para hacer uso de la

1w9| facultadque concede el Artículo Doscientos Ochen

20 ta de la Ley de Compañías, esto es, que la dun

21 ta General se entiende válidamente “constituída, -

22 es necesario que los asistentes se encuentren de

23 acuerdo con el. tema a tratarse y que por unani

24 midad_ acepten la celebración de la Junta que el

>5 tema es la Reforma de los Estatutos de la  Com-

26 pañía en lo que se refiere al Objeto Social de

27 la misma.- Los accionistas aprueban por unanimi-

e AnxA la " rntTahnarióán : da la ¿vlinta sw al toma wa -   
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15

16

Z 17

18

19

-20

- 21

- 23

24

25

26

02
ag OD

expresado. A continuación el Presidente manifiesta.
 

a los accionistásque considera. procedente se re-
 

 

formen los Estatutos: en la parte correspondiente -

al Objeto Social, a fin de incluir la cría de
 

animales porcinos para su futura, comercialización -
 

puesto. que existe un. gran .auge en el pais por -
 

esta actividad, que resultaría beneficiosa para +.
 

los ¡intereses de. la 'Compañía.- Luego “de deliberar|
 

 

sobre el particular, la Junta General, por. unani

 

“Estatutos vigentes que luego de su apróbación le

midad resolvió reformar el Artículo Cuarto de los

 

gal regirá en lo futuro con el siguiente” texto:-
 

"ARTÍCULO "CUARTO: OBJETO  SOCIAL.-La Compañía Molino
 

Champion S,A. (MOCHASA), es esencialmente: industrial
 

 

"y tiene por objeto la elaboración y —procesamien-

to de toda clase de alimentos balanceados para -
 

“animales “y aves; la distribución y ventas de --
 

 

productos veteninarios y la importación, producción
IM

 

y/o fomento de materias primas, productos semiela

borados y demás artículos o productos que directa
 

o indirectamente requiere para el desenvolvimiento|
 

<= de sus actividades, la cría de animales porcinos
 

"para su futura comercialización. Para el cumplimien
 

 

to del fin social, la Compañía podrá realizar o

  
 

todos o cualquiera” *de-las “siguientes actividades:

importar materia3. primas o .productos semielaborados
 

-maquínartas, herramientas, equipos, mercaderias,- et-
    -cóteras. importa: ender los'”productosgue : ela- |. 

13



 

2 _representaciones de Empresas¿Nacionaleso Extran="|

|Jeras; promover 0 fundarotras sociedades: o em

24 presas, intervenir: en ellas en calidad de Pro=

4 motora, accionista y/o socia; celebrar cualquier

6 clase de actos. 0 contratos, - contraer obligaciones.

Y de dar, hacer o no hacer adquirir bienes yo-

a derechos, “muébles 0 inmuebles y realizar las de.

y más. actividades que «directa 0 indirectamente se.

“o refieren al fin social La Junta General autori

a za ad Gerente General para que pueda efectuar =-

19. los trámites' legales pertinentes .- No habiendo -.-.

13 “otro punto que tratar, el señor Presidente con-

14, -«céde” un. receso para la redacción de la presen-=

os te Actas Transcurrido, la Junta se reinstala, -

6 se da lectura al Acta y se la aprueba por una3

a —nimidad :en/ todas y cada una de sus partes. Sien

18 do. las once horas cuarenta y cinco minutos de

> la mañana el Presidente declara terminada la Se-

o sión firmando para constancia en unidad de acto.-.:

a firmado) .- William A. Black, Doctor Modesto Apolo

> a Re, Vicente Acosta, Ingeniero. Johnny Martínez.- a

3 Certifico que es. fiel copia del original que re

24 posa en cel Libro de Actas, . al cual me remitiré -

25 em caso necesario,= Guayaquil, - enero quince de -

26 mi novecientos ochenta. Ydos (firmado) firma.

2. ilegible. LLOYD R. SAVER, Gerente - Secretario ! -

o NOMRRAMIÉNTO DEL REPRESENTANTE DE MOLINOS CHAMPION

 

bore,  procese o transforme;ejercer agencias.0-
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S.A. (MOCHASA).- <"NAYNE.' MOLINOS CHAMPION 'S.A..- NOM-
 

BRAMIENTO DE GERENTE GENERAL.- Guayaquil, “agosto =
 

ocho de mil. novecientos - ochenta y uno.-' Señor' --
 

 

LLOYD ¡R.: SAUER, Ciudad. De mis consideraciones: --

 
«- La Junta Universal” de Accionistas de Mólinos Cham

pion S.A. (MOCHASA), .en sesión celebrada en'esta- 

_ fecha ¡resolvió designar a usted, GERENTE «GENERAL, -
ei
 

i “ + ls a . .

en. concordancia “con el Artículo Vigésimo: Primero ,
 

 

Numeral Segundo del mismo cuerpo de- Tey, “por es-

pacio ¡ de dos añosi-: Sírvase inscribir su. nombra--

po

 

=miento] en el Registro Mercantil y ejercer-.las --
 

 

“funciones y atribuciones conforme. a lo. dispuesto-

 

según ! escritura pública autorizada por “el: Notario

en los «estatutos sociales reformados y' codificados

 

doctor Thelmo Terres Crespo, el quince de: noviem-
 

 

enel Registro "Mercantil de Guayaquil, el seis '-

bre_ de mil_ novecientos setenta y tres, inscrita: -

 

de ' febrero de mil novecientos setenta y  cuatro.-
 

Atentamente, (firmado) firma ilegible, INGENIERO -CO|
 

 

—MERCIAL JOHNNY MARTINEZ, VICEPRESIDENTE,- "Acepto -

el cargo al que hace referencia este Nombramiento
 

(firmado) firma ilegible, LLOYD R. SAUER.- CERTIFI|
 

a

 CO: Que este Nombramiento fue inscrito. hoy, de po

 

fojas veintidos mil doscientos cincuenta ydos, al.

veintidos mil doscientos cincuenta y “tres, número
 

cinco: mil noventa del Registro Mercantil “yanota-

pe

 

do bajo el número diecisiete mil novecientos” se--
  
 sentaly tres  

 

epertorio.- “Guayaquil,catorce-|.



 

!po Al E ce  

 

"ochenta y uno.- El

Megtstrador Mercantil.- firmado) firma Megible.7

4de:Agostode mil noveci

 

ABOGADOHECTOR MIGUEL ALCIVAR |ANDRADE,registrador
 

a _MercantiW_.del Cantón Guáyaquil.- (HAY UN : SELLO. Lo
 

 e OQUE: SE LEE: REGISTRO: MERCANTIL- CANTON| GUAYAQUIL)o
 

 

“6Elcomparectente me presentó sus respéctivos do= >*

[> “egmentos .de” identificación. personal,- Leída “que a

lefue Clas presente Escritura de principioa

 

 

giEn y. en alta voz, por mí la Notaria al otor=

ogentes éste la aprobó en todas y cada una: de - 3.
 

e 11 CUsus partes,- se afirmó y ratificó y firma en unio.

a dad de acto -y conmigo, la Notaria, ab todo AS
 

TN E cual." DOY FE.- ENMENDADOS : personalmente, ¡Objeto, cons
ABA ” o 6 | > E
 

 

dal ta, Inmediatamente, aumento, mil, MILLONES, ¡Ramírez,sien:-

is | 90, firmando , ochenta, El. (VALEN).= ENTRE LINEAS: so=

dé cial; es. (VALEN).- We ÓN A
CS MT . e . . - Ñ oo
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otorgó ante mf, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, que
 

| firmo y sello en nueve fojas útiles en la ciudad de Guayaquil,

a los veintiun días del mes de Junio de mil novecientos'ochenta
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RAZON: Doy fe que en esta-fecha he tomado nota de la disposi-

ción contenida en la resolución * IG-CA-82-1329 de laSuperin-

tendencia de Compañfas defecha 4 de Agosto de 1.982,.a1 mar-|
 

gen. de la matriz de fecha 18 de Junio de 1,982..- Guayaquil, 5
 

” dictada por el Intendente de Compañías Encargado, el “cuatro de

de Agosto de 1. 982. A le Loss Aarts.
—AH—A

“En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 1G-CA-82-1329,

e

Agosto del presente año, queda inscrita esta Escritura, .la misma
 

que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE. ESTATUTOS de -
 

 

“la “Compañía MOLINOS CHAMPION S.. A. (MOCIASA), de fojas“12.078a |.

 

' 12.095) _ Número : 850 del Registro Mercantil, Rubro” de Industriales do.

  
y anotada bajo el número”4 . af del Hsestoni96]suGuáyagouieses|
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: . santa, do mil novecientos. sesenta* _uno; Y] a fojas.904 del,a
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o tónta.'dd. suatro, al margen de las. inscripciones cesped,.s Jo

_ Registro_orcantil, Rubro de otustrtalos. de mil povgcientos.88Po

 

 

Grayagui,diez.A siete de Agostoof>mil roectrtey/phonta4i

dos.- El Registrador Mercantil.-
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: - comprobante dé Afiliación a la ' Cámara|de.Industrias de. Suayá= |

EEE 2RADE

Fog ador Mercantil del Captón Spayoqul

o Certifico :. que con fecha de hoya queda, archivado ell: e

 

c quid cormespóndiente |a la. Empresa. “"HCLINOS CHAMPION Se. de“e,

2 SA)- Suayaguss, diez i. siete, de pasto.de mil -. novecj el

 

 

: ochénta1 ¿dose EL Registrador . Mercagtil.-

o >uao
 

  

Certifico.: que con fechaSe hoy, he archivado una.

copia ssténtica,de esta escrituray.enen _ cumplimiento, de lo dis: %

E puesto en- el Decreto 733 dictado - por. el Presidente. de la. Re

plblicael. 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro

—ABHECTORMIGUEL ALCIVA NDRABE”
_Aagistrador Mercantil del Canjé ysquil,”

ba
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1329
- RESOLUCION MN? 10-CA-52- |

| DR. CESAR CORONFI, JONES A

Lo 00 INTENDENTE DE COPARTAS DR GUAYAQUIL. ENCARO?ON

En edercicio le las ateituciones reñrliadas porrel Soñor ..
- Suporintendonte de Compañías, según Resolución MoOST; del..
(22de Diciembre de 1.976, y por el señor Superintenósnte de
Conpeñias Encargadoen sa Resolución Na, 62157 del 6 de-Ju-

- 1do de 1,282; .

€ OS ; DERAJDO
o Po 7 3% £ : E

] QUE. el 18. 20 Fmiotde 193225 La otorgada.“anteelaNotas
“rie fía, del Cantón fnayzoudl Doctora Norma Ploze de Careto,
la escritura pública desomepto le capitel vw reforma de ..

estatutos de la Corpafía:Arfnipz denominada “MOLINOS CIAMPION
" 5.4. MOCPESAyO; o

GEE el señor Lloyd P.fuer, on su celidad de Gerente Ca-
-neval de dicha Sociedad, ha presenta«do con el patrociniodel
Señor fhogeño Doctor Ignacio Vita? Yaspors,yevatro cepias.

 noteríslos de ls misre solicitando la aprobación de tales.
eetos;. o

GUA el Departarento de Inspecciónde, esta- Superinten=
denciaée Compañías, he presentado el Informe No, -82-639-DIÁ.

-. del 27de Julio de 1982, que comprueba la correctaeintegrea- o
cióndel aurento de cepital en los términos constentes en le.

indicada escritura; ] :

QUE consti de. la nisma escritura que seha dadocumplá-
- miento a los Tequisitos de ley; y así lo confirma el Pepar-
"famento Légal de esta Institución en su informe Nos SC-"PL-
_CA-82-659 del 3 de Agosto de 1982; Lo,

RE sun LV

Ao + ARTICULO PRIMERO. - PROPAR: 2) el aunento de capital
- — efectuado por la Compañís Anónima denominada"MOLINOS CHAM-”
——— PTONO S.A, (MOCHASA)" por la suma de CATORCE MILLONES NOVE=
CIENTOS IL SUCRES, con el cual su capital social quedará.
-. ,elevaáo a la cantidad de DIECISEIS MILLONE28 DB SUCRES, re-

. "presentado por dieciseis mil erciores erdinarias y nnomina-'
tivas¿e Unmil sucres cada unas y, b)ila reforma de asta-

tutos censtantes. en la'-indicáda esacritura. a

ARTICULO SEGUNDO. - - DISPONER qué la Notaría 13a. de es
te Cantón, al margen de la matriz de la escritura pública de

.. 18 deJunio de 1982, tome nota de haber sido aprobadamste
-.. aumentode capitaly reformade estatutos mediante.esta.

* Resolución y siento razón de su cumplimiento, -* o
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PeAncritiraplldemyleyta”Resolu ñ enn]:Registro asuEnrgo, -

de acuerdo alos Arts, 152 y 363: 46..IxLoy deCompañías Y.
Art3delE No, 733, de 22440 Agosto,ECDP10757 Y, b)-
 Cumpla con las demás.-priscripolojescantentds emlaLey:ede:

 RegÍstro, 0. Y PEZ
: ol : Lay, JA

ARTICULO CUARTO.- DISPONER otario 5%doeste
Contón; tong rezón del contenido de laescritura que se.
menda a inscribir al nergen de la natríz de laotorgadael

e 12:ASde 11,981, conformesa la cual. se.constituyó la
osnpañíe.. | ] a A

 

 

 

  
A

o ARTICULO QUINTO, - DISPONER que sepublique. Por. Bas
- solavez en uno de los periódicos de nayor circulación en -  .
.Guayaquil, el extracto de la escritura pública del12de Ja-
ade de 1982, queserá elaborado per este Despachoy. le:SÓN
o desu.aprobación, as O

0COMUNIQUES, Dadayfiros;
OS tenciade Companies. en2 Pueyaquil, a

| . Pr. César Coronel Jones. o
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REPUBLICA DEL ECUADOR

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

at

CERTIFICON' Que en el diario "EXPRESO" en su edición co-.
rrespondiente al día víernes veinte de agosto de milno-;

«veclentos ochenta y dos' (Año 12 N2 3,317) se ha publica-

de el extracto de la escrítura pública de Aumento: de Ca-

- pital y Reforma de Estatutos de la Compañía Anónima deno'

- minada "MOLINOS CHAMPION S.A. (MOCHASA), con la razón de

     

 

su aprobación. - Cuayaquil, agosto 20 de 1982.

  

 

o a Ab. Alexandra Jiza de Díaz,
Jn e SECRETARIÁ GENERAL ENCARGADA
A
E
Ay Ue : .

AA
A

aE

a et

27



 

Dra.NORMA PLAZA DE GARCIA
EDIFICIO TEORAM

LUQUE 203 Y PEDRO CARBO
| OFICINA 6 PRIMER PISO

TELEFONO 514590
GUAYAQUIL—ECUADOR
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO

No. 038/2013 ESCRITURA PUBLICA

DE AUMENTO DE CAPITAL Y

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA

COMPAÑÍA MOLINOS CHAMPION

S.A, (MOCHASA) ce=voiornimemmitnetneo,

CUANTIA: US$ 4'534.684,00.-.-.-.=.-.-

En la ciudad de Guayaqhil, Provincia del Guayas, República del Ecuador,

hoy veintiséis de Junio dellaño dos mil trece, ante mí Doctor HUMBERTO

MOYA FLORES, Notario! Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil,

comparece el señor MARIO VERNAZA AMADOR, de nacionalidad

Ecuatoriana, mayor de edad, de ocupación Ingeniero, casado y domiciliado

en el cantón Samborondón, pero de tránsito por esta ciudad de Guayaquil,

en su calidad de Gerente General de la Compañía MOLINOS CHAMPION

S.A. (MOCHASA), calidad que acredita con el nombramiento que adjunta,

debidamente autorizado por la Junta General Universal de Accionistas de la

Compañía, celebrada el día veintisiete de Marzo del dos mil trece, tal como

consta en el acta cuya copia certificada se manda agregar a la presente

escritura como documento habilitante. El compareciente con capacidad para

obligarse y contratar y a quien de conocerlo doy fe. Bien instruido en el

objeto y resultado de esta escritura pública, a la que procede como queda

indicado, para su otorgamiento me presentó la minuta del tenor siguiente:

SEÑOR NOTÁRIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo,

sírvase incorporar una en la que conste el aumento de capital y reforma del

estatuto de las compañía MOLINOS CHAMPION S.A. (MOCHASA), de

acuerdo con las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE.- A la

celebración de la presente Escritura Pública comparece el señor MARIO

VERNAZA AMADOR, de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, de

ocupación Ingeniero, casado y domiciliado en el cantón Samborondón, pero



 

 

 

 

 

   acredita con el nombramiento que ayjulita, USLILANIGIIo UU em pi

Junta General Universal de Accionistas de la Compañía, celebradá. A

veintisiete de Marzo del dos mil'trece, tal como consta enel acta cuya.copia.

certificada se manda agregar a la presente escritura como documento

habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía MOLINOS

CHAMPION S.A (MOCHASA), se constituyó mediante Escritura Pública

celebrada ante el Notario Tercero, Doctor Juan de Dios Morales Arauco, el

diez de Febrero de mil novecientos sesenta y uno e inscrita en el Registro

- Mercantil el veintitrés de Febrero de mil novecientos sesenta y tres.- b)

Posteriormente aumentó su capital y reformó íntegramente su estatuto

mediante Escritura Pública ante el Notario Noveno, Doctor Thelmo Torres

Crespo el quince de Noviembre de mil novecientos setenta y tres e inscrita

en el Registro Mercantil el seis de Febrero de mil novecientos setenta y

cuatro.- c) Posteriormente aumentó su capital y reformó su estatuto social

mediante Escritura Pública celebrada el once de Julio del dos mil siete ante

el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez e

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el tres de Septiembre del dos

mil siete.- d) Posteriormente aumentó su capital mediante la fusión por

absorción que hizo de la compañía GRANJAS PORCINAS DEL ECUADOR

GRANPORSA S.A., según costa de la Escritura Pública celebrada el

- primero de Octubre del dos mil siete ante el Notario Trigésimo Octavo del

Cantón Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, inscrita en el Registro

Mercantil de Guayaquil, el dieciocho de Febrero del dos mil ocho.- e)

Posteriormente “aumentó su capital y reformó su estatuto social, según costa

de la Escritura Pública celebrada el trece de Junio del dos mil ocho ante el

Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado Humberto Moya



 

Flores, . inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, elnueve de Octubre

del dos mil ocho.- f) Posteriormente aumentó: su capital y reformó su

. estatuto social, según costa de la Escritura Pública celebrada el veintisiete

-de Mayo del dos mil nueve ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón

 

oAeERTO MOYA FLORES aumentó su capital y reformó su estatuto social, según costa dé

Pública celebrada el trece de Septiembre del dos mil diez al

      

 

Vigésimo Sexta del Cantón Guayaquil, Doctora Roxana Vo:

, de
Portaluppi, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el diecivéisJeh 

 

  Noviembre del dos mil diez.- h) Posteriormente aumentó su capita

reformó su estatuto social, según costa de la Escritura Pública celebrada|el

veintiuno de Septiembre del dos mil once ante la Notaria Vigésimo Sexta del

Cantón Guayaquil, Doctora Roxana Ugolotti de Portaluppi, inscrita en el

Registro Mercantil de Guayaquil, el veinte de Diciembre del dos mil once.- i)

Posteriormente aumentó su capital y reformó su estatuto social, según costa

de-la Escritura Pública celebrada el veintisiete de Julio del dos mil doce

ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Doctor Humberto

Moya Flores, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el diecinueve de

Diciembre del dos mil doce.- j) La Junta General de Accionistas celebrada el

día veintisiete de Marzo del dos mil trece, decidió entre otras cosas,

aumentar el capital de la compañía. en la cantidad de cuatro millones

quinientos treinta y cuatro mil seiscientos ochenta y cuatro 00/100 dólares

de los Estados Unidos de América (US$ 4'534.684,00), incremento que

sumado al anterior capital suscrito de cuatro millones setecientos seis mil

doscientos treinta y cinco 00/100 dólares de los Estados Unidos de América

(US$ 4706.235,00), éste alcance la suma de nueve millones doscientos

. cuarenta mil novecientos diecinueve 00/100 dólares de los Estados Unidos



 

 

 

General ae ACCcIoniStas Celeplava El ula VOMIUDISIS US ivius esa

trece y que se manda a agregar a la presente escritura como documerko

habilitante.- TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes o

“expuestos el compareciente, a nombre y en representación de la Compañía.

MOLINOS CHAMPION S.A: (MOCHASA), expresamente declara bajo

ll juramento: UNO.- Que queda aumentado el capital de la compañía en la

cantidad de cuatro millones quinientos treinta y cuatro mil seiscientos ochenta y cuatro 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$

 

4534.684,00), incremento que sumadoal anterior capital suscrito de cuatro

millones setecientos seis mil doscientos treinta y cinco 00/100 dólares de los

Estados Unidos de América (US$ 4”706.235,00), fija el actual en la cantidad

- de nueve millones doscientos cuarenta mil novecientos diecinueve 00/100

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 9"240,919.00). El referido

aumento de capital se encuentra totalmente pagado en la forma y

condiciones detalladas en el Acta de Junta General de Accionistas

celebradael día veintisiete de Marzo del dos mil trece que se ha mandado a

agregar a la presente escritura como documento habilitante.- DOS.- Que

queda reformado el artículo sexto del Estatuto Social en los términos que

constan en el acta de junta general antes referida.- TRES.- Que la

compañía no tiene actualmente contratos de obra pública, que no adeuda

valor alguno a ninguna institución del estado, que no es contratista

incumplida y que en especial, 'no adeuda valor alguno al Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social lESS.- Sírvase agregar, señor Notario, las

demáscláusulas de ley para la perfecta validez de este instrumento.- “Hasta

aquí la minuta patrocinada por el Abogado Ricardo 'Ferber Vera, Registro

Siete Mil Trescientos Sesenta y Cinco — Colegio de Abogados del Guayas,

 



  

-
da x)

- CHAMPION S.A. MSCIAIDAcon la asistencia de sus accionistas: la laca

“establecido en el Artículo 238 de la Ley de Comparta,con el objeto.de |ddME í

ACTA DE JUNTA GE NERAL DE ACCIONISTAS DE L COMPAÑIA MOLINOS
CHAMPION.S.A.:(MOCHASA) o

En la ciudad de Guayaquil, a los 27 días del mes de marzo del año dos mil trece, en su
local social situado en el kilómetro 7,7 de la vía a Daule, siendo las nuévehoras, diez
minutos, se reúne la Junta General de Accionistas de la compañia MOLINOS

 

resolver sobre los siguientes puntos del Orden deldía:

1.- Conocer y resolver sobre el Informe de los Comisarios de la Compañía

correspondiente al ejercicio económico del año 2012,
2.- Conocer y resolver sobre el Informe del Gerente General de la Compañía
correspondiente al año 2012,
3.- Aprobación del Balance de la compañía correspondiente al ejercicio económicodel-
año 2012.
4.- Resolver acerca de la distribución de los resultados del año 2012.
5.- Conocer y resolver sobre el posible aumento de capital de la compañía, su forma
de pagoy la consecuente reforma del Estatuto Social de la Compañía.

Actúa como Presidente Ad-Hoc el señor Carlos Holguín Torres, quien es elegido por
los accionistas en forma unánime para desempeñar dicha función 'en virtud de la
ausencia.de su titular y como Secretario de la Junta, el Ing. Mario VernazaAmador. El
Presidente Ad-Hoc dispone que el Secretario constate el quórum reglamentario y dé
cumplimiento a las demás formalidades legales. Constatado el quórum, se dejó
constancia de haber dado cumplimiento a lo dispuesto: por el Artículo 8 del
Reglamento sobre las Juntas Generales de Accionistas. Inmediatamente después,el

Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración dela sala, el orden del

día, tomándoselas siguientes resoluciones:

1.- Aprobar el Informe de los Comisarios de la Compañía correspondiente al ejercicio
económico del año 2012.

2.- Aprobar el Informe del Gerente General de la Compañía correspondiente al

ejercicio económico del año 2012.

3,- Aprobarel Balance de la compañía correspondiente al ejercicio económico del año

2012.

4.- Por cuanto se obtuvo una utilidad neta de US$1'918.447,53 en el ejercicio
económico del 2012, se dispone deducir el equivalenteal 10% para la reserva legal,
esto es, la cantidad de US$191.844,75. Del saldo resultante, esto es, la cantidad de
US$1'726.602,78, se dispone deducir la cantidad de US$800,000,00, para que sean
capitalizados, a efectos de acogerse al beneficio tributario de reducción enla tarifa del
impuesto a la renta contemplado en la Ley de Régimen Tributario Interno. A su vez,
del saldo resultante, esto es, la cantidad de US$926.602,78, se dispone que sea
transferido a la cuenta Utilidades Acumuladas de Ejercicios Anteriores para que enel
futuro se resuelva sobreel particular.

   
  



 

-00/100 “dólares de los Estados Unidos de América), mediante la emisión de

      
  

   
 ) 

ana

e Jatos:

HEROompañia ECU-SEC HOLDINGS LTD. por la interpuesta persona de su

1"534,684,00 (Cuatro millones quinientas treinta y cuatro mil seiscientas ochenta y
quatro) nuevas acciones de igual valor a las ya existentes, esto es, de un dólar de los
Estados Unidos de América cada una, las mismas que serán suscritas y pagadas en

ad por la compañía CONTISEA HOLDING CIA.LTDA. de nacionalidad
a en el 100% de su valor, mediante la capitalización de la cantidad de  

 

lAn de la cantidad de US$3'734,684.00 (Tres millones setecientos treinta y
elEnlas utilidades del ejercicio económico del año 2012 y mediante la

iscientos ochenta y cuatro 00/100 dólares de los Estados Unidos de

soga

representante, renuncia y cede el derecho deatribución y preferencia que le asisten
para suscribir las nuevas acciones que se emiten producto del aumento de capital, a

- favor de la compañía CONTISEA HOLDING CIA.LTDA.

Consecuentemente queda reformado el Artículo Sexto del Estatuto Social en los

términos que se detalla a continuación:

ARTÍCULO SEXTO.- El capital social de la compañía es de Nueve millones doscientos
cuarenta mil novecientos diecinueve 00/100 dólares de lós Estados Unidos de América

.. .(US$9"240,919.00), dividido en Nueve millones doscientas cuarenta mil novecientas
- diecinueve acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de
- Américacada una, numeradas de la cero uno (01) a la Nueve millones doscientas

- Cuarentamil novecientas diecinueve (9"240,919) inclusive. Las acciones podrán ser
emitidas en títulos que puedan representar una o varias acciones que deberán ser

: firmadas por el Presidente y el Gerente Generalde la Compañía.

Finalmente la Junta decide autorizar a cualquiera de los representantes legales de la
compañía para que realicen todos los actos, tramites y gestiones necesarias para el

- perfeccionamiento de las decisiones adoptadas por esta Junta.

No habiendo otro punto que tratar, y siendo las diez horas y veinticinco minutos, se
concede un receso para la redacción de la presente Acta, y una vez reinstalada la

Junta se procede a dar lectura de la misma, habiéndosela aprobado en su totalidad,
por lo que se da por terminada esta Junta, y para constancia de ello, firman al calce
los accionistas de la compañía. f) p. CONTISEA HOLDING CIA.LTDA., Ing. Mario
Vernaza Amador, Gerente General; f) p. ECU-SEC HOLDINGS LTD., señor Carlos
Holguín Torres, Apoderado; f) Carlos Holguin Torres, Presidente Ad-Hoc;f) Ing. Mario
Vernaza Amador, Secretario.

o CERTIFICO: Que el acta que antecede es igual a su original que reposa en el Libro
- de Actas de Juntas de Accionistas de la Compañía, al que se podrán remitir los

- accionistas, enjcaso de sernecesario.- Guayaquil, Marzo 27 del 2013.

ING. MARIÓ VERNAZA AMADOR
Secretario

 



 

   

ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE PAÑIA MOLINOS
CHAMPION S:A. (MOCHASA) * A

En la ciudad de Guayaquil, a los 27 días del mes de marzo del año dos mil trece, en su
local social situado en el kilómetro 7.7 de la vía a Daule, siendo las nuevehoras, diez
minutos, se reúne la Junta General de Accionistas de la compañía MOLINOS -
CHAMPION S.A, (MOCHASA), con la asistencia de sus accionistas: la Spano
CONTISEA HOLDING CIA.LTDA., debidamente representada por su Gerente Ge -
Ing. Mario Vernaza Amador, propietaria de 4'706,234 acciones ordingES
nominativas de un dólar cada una y la compañía ECU-SEC LONAS
debidamente representada por el señor Carlos Holguín Torres de contornildad <á
carta poder que presenta, propietaria de 1 acción ordinaria y nominativa dél un]
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Estando representado el 100% del Capital Social suscrito y pagado dela Yi Zn
MOLINOS CHAMPION S.A. (MOCHASA), esto es la cantidad de US$4'708%. eb
se procede a constituir la Junta General Universal de Accionistas de conform dadiedole
lo establecido en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de Consede ;
resolver sobre los siguientes puntos del Orden del día: | o >dr

1.- Conocer y resolver sobre el Informe de los Comisarios de la Compa ía

correspondiente al ejercicio económico del año 2012.

2.- Conocer y resolver sobre el Informe del Gerente General de la Compañía
correspondiente al año 2012.
3.- Aprobación del Balance de la compañía correspondiente al ejercicio económico
año 2012.
4.- Resolver acerca dela distribución de los resultados del año 2012.
5.- Conocer y resolver sobre el posible aumento de capital de la compañía, su forma
de pago y la consecuente reforma del Estatuto Social de la Compañía.

del

Actúa como Presidente Ad-Hoc el señor Carlos Holguin Torres, quien es elegido por

los accionistas en forma unánime para desempeñar dicha función en virtudde la
ausencia de su titular y como Secretario de la Junta, el Ing. Mario Vernaza Amador. El
Presidente Ad-Hoc dispone que el Secretario constate el quórum reglamentarioy dé
cumplimiento a las demás formalidades legales. Constatado el «quórum, “se dejó
constancia de haber dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 8 del
Reglamento sobre las Juntas Generales de Accionistas. Inmediatamente después,el
Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la sala,el orden del
día, tomándose las siguientes resoluciones:

4.- Aprobar el Informe de los Comisarios de la Compañía correspondiente 'al ejercicio

económico del año 2012. :

2.- Aprobar el Informe del Gerente General de la Compañía correspondiente al
ejercicio económico del año 2012.

3.- Aprobar el Balance de la compañía correspondiente al ejercicio económico del año

2012.

- Por cuanto se obtuvo una utilidad neta de US$1"918,447,53 en el ejercicio
económico del 2012, se dispone deducir el equivalente al 10%para la reserva legal,
esto es, la- cantidad de US$191.844,75, Del saldo resultante, esto es, la cantidad de
US$1'726.602,78, se dispone deducir la cantidad de US$800,000.00, para que sean
capitalizados, a efectos de acogerse a! beneficio tributario de reducción enla tarifa del
impuesto a la renta contemplado en la Ley de Régimen Tributario Interno. A su vez,
del saldo resultante, esto es, la cantidad de US$926.602,78, se dispone que sea
transferido a la cuenta Utilidades Acumuladas de Ejercicios Anteriores para que en el

futuro se resuelva sobre el particular.

5.- Aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma de US$4'534,684.00

(Cuatro millones quinientos treinta v cuatro mil seiscientos anhanta y sustra ON/A1AN



 

 

. cuatro) nuevas acciones de igual valor a las ya existentes, esto es, de un dólar de los
Estados Unidos de América cada una, las mismas que serán suscritas y pagadas eñ

- su totalidad por la compañía CONTISEA HOLDING CIA.LTDA. de nacionalidad
o ecuaforiana en el 100% de su valor, mediante la capitalización de la cantidad de

US$800,000.00 (Ochocientos mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América)
-. provenientes de las utilidades del ejercicio económico del año 2012 y mediante la

-.. capitalización de la cantidad de US$3"734,684.00 (Tres millones setecientos treinta y
Cuatromil seiscientos ochenta y cuatro 00/100 dólares de los Estados Unidos de

  

   

  
      

 

ompañía ECU-SEC HOLDINGS LTD. por la interpuesta persona de su
SiE renuncia y cede el derecho de atribución y preferencia que le asisten

PAS cribir las nuevas acciones que se emiten producto del aumento de capital, a
se la compañía CONTISEA HOLDING CIA.LTDA.

z 7

NESsecuentemente queda reformado el Artículo Sexto del Estatuto Social en los

términos.que se detalla a continuación:

 

  
   

ARTICULO SEXTO.- El capital social de la compañía es de Nueve millones doscientos
cuarenta mil novecientos diecinueve 00/100 dólares de los Estados Unidos de América
(US$9"240,919.00), dividido en Nueve millones doscientas cuarenta mil novecientas

diecinueve acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de
América cada una, numeradas de la cero uno (01) a la Nueve millones doscientas

. Cuarenta. mil novecientas diecinueve (9"240,919) inclusive. Las acciones podrán ser
emitidas en títulos que puedan representar una o varias acciones que deberán ser

firmadas por el Presidente y el Gerente General de la Compañía.

 
Finalmente la Junta decide autorizar a cualquiera de los representantes legales de la
compañía para que realicen todos los actos, tramites y gestiones necesarias para el
perfeccionamiento de las decisiones adoptadas por esta Junta.

No habiendo otro punto que tratar, y siendo las diez horas y veinticinco minutos, se

concede un receso para la redacción de la presente Acta, y una vez reinstalada la

Junta se procede a dar lectura de la misma, habiéndosela aprobado en su totalidad,
por lo que se da por terminada esta Ju ta, y para constancia de ello, firman al calce

los accionistas de la compañía.

 

p. CONTISÉA HOLDING CIA.LTDA.
ING. MARIO VERNAZA AMADOR

GERENTE GENERAL

p. ECU-SEC HOLDINGS LTD.
CARLOS HOLGUIN TORRES

APODERADO

 

CARLOS HOLGUIN TORRES ING. MARIO VERNAZA AMADOR
Presidente Ad-Hoc Secretario
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Guayaquil, Noviembre23 del-2011

Señor Ingeniero
MARIO VERNAZA AMADOR
Giudéid

De mis tonsideraciónes:

Cúmpleme manifestarle que la Junta 'Genéral de Accionistas de la Compañía MOLINOS
CHAMPION S.A. MOCHASA, en sesión celebrada :el día de hoy, tuvo el acierto: dé reelegirlo a

usted pára'el cargo:de-GERENTEGENERAL dela compañía, por ellapso de DOS'AÑOS.

En el ejercicio. de su cargo, usted. ctimplirá con las atribiicianes, señaladas en los Estatutos
Sociales de la.Compañla; en su Articulo:Trigésimio Segundo,éntre-las que figura la representación
legal, judicialy extrajudicial de lamisma,sin-el.concurso de.nihgún otro funcionario,

La Compañíaseconstituyó médiante Escritisra Pública otorgada -el 10 de Febrera de 1961 ánte el

Notario Doctor Juan. de. Diós Moráles,.inscrita:en:el Registro Mercantil. del Cantén Guayaquil, el 23

del :mismo. mes:y año, Posterjormente- la Compañíareformó Integramente su Estatuto. Social,
ista:dola Escrifura:Pública:otorgada el 15te Nexlembro: de 1973 anté el.Notario Noveno   

  E Febrero:de 1974.

El último:acto societario. consistióen el aumentode capital .y-refofma de Estátito celebrada el 13
de Septiembre: del 2010ante la Notaría Vigésima” Séxta del Cantóñ: Guayaquil, Doctora Roxana
Ugolotti de Portaluppi e inscrita enel Registro Mercantil'de Guayaquil, él 16 de Noviembre del
2010:

Sirvase:sentar.razón de su aceptación,al'pie.de'la presente.

 

Présiderite Ad-Hoc.

ACEPTO'ELCARGÓ DE:GERENTE GENERAL: DELA.COMPAÑIA MOLINOS*CHAMPION S.A.MOCHASA

 

Gil. HesosScaria.

 

YTTWÍA A DAULE+ PBX: 600 2840./.6002270FAX:2251251
'GUAYAQUIE-ECUADOR

      

  

 



 

     
   
    

  

     

   

  

re“ deldos mil once queda inscrito el
meral, de la Compañía MOLINOS

Jor de MARIO VERNAZA
gistro Mercantil núnvero:21.299,

a .os S o. . X

400 Regiistvo y, ÓN

2HAVRERODÁSGARCES
8 “PEGISTRADOR TER VANTIL.

PEL:CANTÓN GUAYAQUIL
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FIRMA DEL GOBIERNO
SECCIONAL
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A REPUBLICA DEL ECUADO
An CONSEJO NACIONAL ELECIÓR:

CERTIÉICADO D
EviZÍ

024 CLECHIONES OERERALBÍA,

024 - 0164
NÚMERO DE CERTIFICADO”

  



   

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO

que con los documentos que se agregan queda elevada a escritura pública.

Yo, la Notaria doy fe, que después de haber leído en voz alta toda esta

escritura pública al interviniente, este la aprueba y la suscribeconmigo en

un solo acto.

   
   

 

 p. MOLINOS CHAMPIONS.A. (MOCHASA) o on

MARIO VERNAZA AMADOR

GERENTE GENERAL

RUC No. 0990026408001

C.I. No. 0903359719

C.V. No.(024-016%

    

 

  

 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE

DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER

TESTIMONIO EN SIETE UTILES QUE SELLO,
RUBRICO Y FIRMO.

GUAYAQUIL, O
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PERMÍFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO
QUE: DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO SC-IJ-
¿DJC-G-13-0006221 DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE

"GUAYAQUIL AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, DE LA

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE FECHA 25 DE OCTUBRE

a"DEL 2.013, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN LA
“ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL
ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA MOLINOS CHAMPION S.A.
(MOCHASA]), LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL
26 DE JUNIO DEL 2.013. l

 

   , NOVIEMBRE 07 DEL 2.013

AB. PEDRO E RIQUEZ LEON
NOTARIO SUPLENTE

 

 
e



 

 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
DR. BOLÍVAR PEÑA MALTA,MSe,

Dirección: García Avilés $ 102 y Victor Manuel Rendón, 2 Piso, Oficina 2 B
Telefono: 2-310503 - 2-310103
E-mail: bpenamaltafhotmail.com

www.drbolivarpenam.com

Guayaquil - Ecuador

 

RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL

MARGEN DE LA MATRIZ CORRESPONDIENTE DE FECHA DIEZ DE

FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UNO, EN

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO SEGUNDO DE

LA RESOLUCIÓN NÚMERO SC-IJ-DJC-G-13-0006221 DE FECHA:

GUAYAQUIL, VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE,

DEL INTENDENTEDE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, ABOGADO

VICTOR ANCHUNDIA PLACES, EN LA QUE APRUEBA: A) EL

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA MOLINOS

CHAMPION S.A, (MOCHASA) EN CUATRO MILLONES

QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA

Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

DIVIDIDO EN CUATRO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y

CUATRO MIL SEISCIENTAS OCHENTA Y CUATRO ACCIONES DE

UN DÓLAR CADA UNA DE ELLAS; Y, B) LA REFORMA DE

ESTATUTO CONSTANTE EN LA ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA

VEINTISEIS DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE, CELEBRADA ANTE EL-.,

NOTARIO TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, DOCTOR

HUMBERTO MOYA FLORES. GUAYAQUIL, TRECE DE NOVIEMBRE

DEL DOS MIL TRECE,

  YY

De-Botivar Peña Malta; MSc.
<=Sy NOTARIOTERCERO DEL  

Al
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DR.BOL y A    

 



 

—-

  

e

o) ¡SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

RESOLUCIONNo. sc-14-DJC-G-13 1006221

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

DE GUAYAQUIL
CONSIDERANDO:

QUEel 26 de junio de 2013, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, la
escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía MOLINOS CHAMPION S.A.
(MOCHASA)

QUEel Departamento de Inspección de Compañías, ha emitido informe favorable No.SC.IC!1.DD1.G.13-276-
de 9 de octubre de 2013, para la aprobación solicitada,

QUEel Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No. SC-IJ-DJC-G-13-1274- de 23
de octubre de 2013 para la aprobación solicitada;

Enejercicio delas atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías mediante Resoluciones
Nos. ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM.08458 de 24 de septiembre de 2008; y,

SC./AF.DRH.G.2011.0108 de 20 de enero de 2011;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR:a) el aumento del capital suscrito de la compañía MOLINOS CHAMPION
S.A. (VOCHASA) en CUATRO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SESCIENTOS OCHENTAY
CUATRO DOLARESDE LOS ESTADOS UNIDOSDE AMERICAdividido en CUATRO MILLONES QUINIENTOS.-
TREINTAY CUATRO MIL SESCIENTAS OCHENTAY CUATROacciones de UN DOLARcada unadeellas; y, b)
la reforma del estatuto constante enla referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, al margen de la matriz de la
escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta
anotación; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio de la
compañía inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y
devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, c) Que el Notario ante el cual se otorgóla
escritura de constitución de la compañía tome nota del contenido de la presente Resolución al margen dela matriz.
Cumplido, siente razón de lo actuado.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una
vez, en uno de los periódicos de mayorcirculación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de ia
publicación deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO,vuelva al expediente,

COMUNIQUESE.- DADAy firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a 25 OCT20Í3

Cladaz.
An chundia Places
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

- DEGUAYAQUIL  :
RUDA!
xp. No.3669
rámite 4 50908-2013
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Dra,Roxana4de:Poralpo
- NOTARIAVIGESIAOSEXTA.

Guayaquil » Ecuador
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capital social de la compañía SECUACONTI S.A.yreforma par-

   
  

| keFORMA PARCIALDE SU ES

/ SOCIAL, ESCISIÓN DE ESTA.Y-:CONS:

_ TITUCIÓNDE LA COMPAÑÍAcoyr
SEA:HOLDINGCIA. LTDAccconescosr

CUANTÍA:US$ 1000.000;00 E: INDETER- o
MINADApunmmm o

Enla ciudadde Guayaquil, Capital de la Provincia delGuayas,

 

República. del Ecuador,hoy día.dos de Diciembredeb:dos

 

  diez,ante mí Doctora ROXANA UGOLO TI-DE A-

'LUPPI, Notaria Titular Vigésima Sexta del CantónGuayaquil,

comparece la compañía SECUACONTI S.A., «debidamentere o

presentada por el señor MARIO VERNAZA AMADOR,“guien o

declara ser mayor de edad, Ecuatoriano, casado, ' Ingeniero, con

domicilio en esta ciúdadde Guayaquil, en su calidad deGerente EN

General, según constade la copia del nombramientoque se ad:

junta a la presente escritura como documento habilitante.. El

conipareciente, persona capaz para obligarse y contratar; a quien

por haberme presentado sus respectivos documentos de ¡dentifi- o

cación, de conocer doy fe, el mismo que complarece a: celebrar

esta escritura pública, sobre: cuyo objeto «y resultadosestá.bien - |

instruido y a la que procede de una manera libre y espontáneay

' para su otorgamiento me presenta la minuta que dice así: SE-

ÑORNOTARIO:En el Registro de Escrituras Públicas a su car-

go, sírvase insertar una en la cual conste la de Disminucióndel

cial de su estatuto social, escisión de esta y. constitución.de-la
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Pública la compañíaSECUACONTI S.A., debidamente”:fepre-

sentada por el señor MARIO VERNAZA AMADOR,quien de-

clara ser mayor de edad, Ecuatoriano, casado, Ingeniero, con do-

micilio en esta ciudad de Guayaquil, en su calidad de Gerente

General, según consta de la copia del nombramiento que se ad-

junta a la presente escritura como documento habilitante. PRI-

MERA: ANTECEDENTES.- a) Que por escritura pública

otorgada.ante el Notario Segundo delCantón Guayaquil, el:trece

de dicienibre de mil novecientos sesenta y cincose constituyó la

compañía anónima denominada MOLINOS DEL ECUADOR.

C.A., habiéridose inscrito en el Registro Mercantil del Cantón

Guayaquil el quince de diciembre del mismo año.- b) Quepor

escritura pública otorgada el diez de diciembre de mil novecien-

tos setenta y seis, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón.

Guayaquil, el tres de marzo de mil novecientos setentay siete, la:

compañía aumento su capital socialy reformó su estatuto social,

en su parte pertinente.- e) Mediante Escritura Pública celebradael

trece de enero de mil novecientos ochenta y cuatro e inscrita en el

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veintiuno :de marzo

de mil novecientos ochenta y cuatro, la compañía aumentó su ca-

pital, reformó y codificó su Estatuto:social. d) MedianteEscritura.

Pública celebrada el treinta y uno de octubre de mil novecientos

ochenta y cuatro -e inscrita en el Registro Mercantil «del Cantón

Guayaquil el once de diciembre de mil novecientos ochenta y

cuatro, la compañía aumentó su capital y reformó su Estatuto so-

que

v

  



 

  

 

xa, Roxana.uldeDortaluppi.
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turaPública celebradaaveintitrés de:septiemb ede

cientos ochenta y siete, e inscrita en elRegistro:Mercantildel

Cantón Guayaquil el ocho de diciembre. de mil novecientos

ochenta y siete, la compañía aumentó su capital y reformó.su,Es

tatuto social.- g) Mediante Escritura Pública celebrada.el treinta

 

lebrada el diez de noviembre de mil novecientos.ochenta yanuevo,o

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil.el quin-.

ce de diciembre demil novecientos ochenta y nueve, lacompañía

aumentó su capital y reformó su Estatuto. social.-- 1 Mediante

Escritura Pública celebrada el veintiocho. de junio demil nove-

cientos noventa, e inscrita en el Registro Mercantildel.Cantón o

Guayaquil el treinta y uno de agosto de mil novecientosnoventa, o

la compañía. aumentó su capital y reformó su Estatutosocial.-3)%

Mediante Escritura Pública celebrada el dos de julio demilnove-

cientos noventa y uno, e inscrita en. el Registro Mercantil del

Cantón Guayaquil el veintisiete de agosto de mil novecientos no-.

yenta y uno, la compañía aumentó su capital. y reformó su. Estatu-.

to “social. - k) Mediante Escritura Pública celebrada el siete de.

septiembre: de mil novecientos noventay ocho:e,inscrita en.al
.Er .
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   ública célebrada el treinta de octubre del dos mil, e inscrita enel

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el dieciséis: de marzo

del dos miluno,la compañía efectuó la coriversión desu capital

de sucresa. dólares.- m) Mediante Escritura Pública celebradael

ocho de julio del dos mil dos, e inscrita en el Registro“Mercantil

del Cantón Guayaquil el veinte de septiembre del dos mil dos, la

compañia reformó su Estatuto social.- n) Mediante. Escritura

Pública celebrada el diecinueve de julio del dos mil cinco, e ins-

-critaen el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil elcuatro de

noviembre del dos mil cinco, la compañía aumentó su capitaly

reformó su Estatuto: social.- 0) Mediante Escritura Pública cele-

bradael once de julio del dos mil siete, e inscrita en el Registro

Mercanti] del Cantón Guayaquil el once de septiembre del dos

mil siete, la compañía aumentó su capital y reformó su Estatuto

social.- “p) Mediante Escritura Pública celebrada el quince de Di-

ciembre del dos mil nueve, e inscrita enel Registro Mercantildel

CantónGuayaquil el diecisiete de Mayo del dos mil diez, la com-

pañía se escindió, cambió su denominación por la de SECUA-

CONTI S.A. y reformó su Estatuto social.- q) Que la Junta Gene:

ral Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía

SECUACONTIS.A. en sesión celebrada el día primero de Di:

ciembre del dos mil diez, resolvió por unanimidad disminuir su

capital social en la cantidad de un millón de dólares y reformar su

estatuto social, escindir la Compañía en una nueva:“sociedad,
E.

constituir la Compañía denominada Contisea Holding Cia. Ltda,

 



 

8kRotanalldeDottlapp
: NOTARIA VÍGESIMO SEXTA

Guayaquil - Ecuador

2

3

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES:oh losante- .

     

  

cedentes expuestos el compareciente, anombre:y en. representa-

ción de la CompañíaSECUACONTI$.A., en su calidadde Ge-

rente General de la misma y debidamente facultado para.el efeo-

  lanosde SECUACONTIS.A. cortado al primero.de.- Dio mbre
del dos mil diez, antesde la escisión, en los términos que:constan

en la referida acta.- DOS.- Que la Junta General:Extraordimaria y

Universal de Accionistas. aprobó ladisminución:delcapitalsocial

de la compañía SECUACONTIS.A. enla cantidad de un.millón

dedólares de los Estados Unidos deAméricay reformó.su,estata-

to social.- TRES.- Que la Junta General ExtraordinariayUni-

versal de Accionistasaprobó la escisión de la compañía y las ba-

ses de la operación que implica la misma, entreéstas,la creación

de una nueva sociedad que se denominará Contisea.HoláingCia.

Ltda., la misma.que en virtud del traspaso. de,lasacciones que o

ésta posee del capital:de otras compañías y del patrimonio,que,se,

 

mencionarán más adelante, contará con un capital soc ] de:un

 

millón de dólares de los Estados Unidos de América, divididoen

un millón de participaciones iguales, acumulativas e indivisibles,

cada una con un valor nominal de un dólar de los EstadosUnidos

de América, suscritas y pagadas en su totalidad porlas compañías

CONTIDOR LLC, sociedad limitada, quien suscribió quinientas”
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ÍnAÑdiez.- CUATRO.- Que |la Junta General Extraordinaria y

 

  
Universal de Accionistas aprobó el estatutosocial que regirá a la

nueva sociedad a formarse por efecto de la escisión, denominada

Contisea Holding Cia. Ltda., en los términos anotados en la refe-

rida junta, el mismo que se transcribe más adelante.-CINCO.-

Qtie la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas

aprobó el balance inicial de la nueva sociedad a formarse por

efecto de la: escisión de la compañía denominada Contisea Hol-

ding Cia. Ltda., cortado. al primero de Diciembre del dos mil

diez,en lostériinos.que constaneti el actade lareferida junta,-

SEIS.-:Que la Junta General Extraordinaria y Universalde Ao-

cionistas aprobó el balance de la compañía, cortadoal primero de

Diciembre del dos mil diez, después de la escisión, en los térmi-

nos que constan en el acta de la referida junta.- SIETE.- Queel

capital de la compañía Contisea Holding Cia. Ltda. se encuentra

integrado, de la formá que consta enel Acta de la Junta General

Extraordinatia y Universal de Accionistas del primero de Di-

ciembredel dos mil diez.- OCHO.-_ TRANSFERENCIA DE

DOMINÍO.- Que como consecuencia de la escisión de SB-

CUACONTIS.A., la Junta General Extraordinaria Universal de

Accionistás de la compañía celebrada el día primero de Diciem-

bre del dos mil diez, resolvió por unanimidad transferir a la nueva

compañía, que se denominará Contiséa: Holding Cia.' Ltda., la

cual se formará por efecto de la escisión, el dominio de la totali-

dad de las acciones y participaciones que ésta posée en el capital

 

 



  

   

 

/ - 1 de las compañías MOLINOS CHAMPIONS.A.
paAnaeto 2 domiciliada en Ecuador, DIBSA,ooA

+ *Gueyoquil « Ecuador

5 Congo y ECUADORHOLDINGS, LTD.,domiciliada:een Bermu- +

s das, inversiones adjudicados. a valor presente registradosen la

 

8 cientos cincuenta y siete mil seiscientos sesenta y. cuatroson.

9 78/100 dólares de los Estados Unidos de. América

10 (US$5'657, 664.78); tres millones cuatrocientos.un: milquinientos |

11 con 84/100 dólares -de los Estados UnidosdeAmérica .

12 (US$3"401,500.84); ciento nueve. mil noventa:y,siete com05/100

13 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 109,097,5) y,

14. cinco millones quinientos setenta. y tres mil novecientoscuarenta_. .

15 y seis con 00/100 dólares de los Estados Unidos de“América . Ñ

16 (US$5"573,946,00), respectivamente, valores que totalizan la,

17 cantidad de catorce millones setecientos cuarenta y.dos mil dos-

18 cientos ocho con 67/100 dólares de los Estados Unidosde Améri- |

19 ca (US$14'742,208. 67).- Además, como contrapartida,SECUA-

20 CONTIS.A.le adjudica a esta nueva compañía:que se,denomi- e

21  nará Contisea Holding Cia. Ltda. y.que se formaráporefecto¿de

22 la escisión, un patrimonio equivalente a catorce millones sete

23 cientos cuarentay dos mil doscientos ocho con 67/100 dólaresde,

24 los Estados Unidos de América (US$ 14"742,208.67), de loscua-

25 les un millón de dólares delos Estados Unidos de América£US$

26 1 000,000.00) provendrán. de la cuenta Capital Social. deSE, |

27 CCUACONTI S.A. y que servirán para integrar elcapital.socialde o

28 la antes citada nueva sociedad; doce millones seiscientos unmil  
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Haátiva de la nueva sociedad; quinientos ochenta y tres mil dos-

cientos ochentay uno con 78/100 dálares de los Estados Unidos

de América(US$ 583,281.78) de la cuenta Capital Adicional de

SECUACONTI S.A, que se registrarán enla cuenta Capital Adi-

cional dela nueva“sociedad; y, quinientos ciñcienta ysietemil

ciento “dieciséis con 00/100 «dólares -de los Estados Unidos.de

América (US$ 557,116.00) de la cuenta Reserva Legal de SE-

CUACONTTS.A. que se registrarán en la cuenta Reserva Legal

dela mueva sociedad.- NUEVE.- Que la Compañía SECUA-

CONTES.A.no tiene actualmente contratos de obra pública, que

no adeudaválor alguno a ninguna institución del estado, queño

es contratista incumplida y que en especial, no adeuda valor al-

guno al Instituto Ecuatoriano de: Seguridad Social IESS.- DIEZ.

Que de conformidad con lo resuelto porla Junta General de Ac-

cionistas de SECUACONTIS.A. en sesión celebrada el día pri-

mero de: Diciembre del dos mil diez y cuya copia certificada se

agrega a la presente escritura como documento habilitante, ele

tatuto social de la compañía Contisea Holding Cia. Ltda. ha sido |

aprobado. y su contenido se encuentra ampliamente detallado en

la antes mencionada acta.- Agregue usted Señor Notario las de-

más formalidades de Ley para la completa validez. de esta Esori-

tura Pública.-” Hasta aquí la minuta patrocinada por el Abogado

Ricardo Ferber Vera, Registro número siete mil trescientos

sesenta y cinco, Colegio de Abogados del Guayas, que con los

documentos que se agregan queda a elevada a escritura pública.-

 



 
 

Guayaquil, Junio'8 del 2010

Señor Ing.

MARIO VERNAZA AMADOR
Ciudad

De mis consideraciones:

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal de Accionistasde la. Compañía:
SECUACONTI S.A, celebraga el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted para . Es
el cargo de GERENTE GENERALde la misma,por el lapso de DOS AÑOS.

En el ejercicio de su cargo, a usted le corresponderá la representación legal, judicial,

extrajudicial de la compañía en forma individual, ademásde las atribuciones señaladas.
“en el Estatuto Social de la Compañíay en la Ley de Compañias.

La Compañía se constituyó inicialmente bajo el nombre de MOLINOS DEL ECUADOR.
C.A. según conste de la Escritura Pública celebrada ante «el Notario del Cantón
Guayaquil, Dr. Jorge Jara Grau, el 13 de Diclembre de 1965, e inscrita en el Registro.
Mercantil de Guayaquil el 15 de Diciembre de 1965, habiendo reformado el Estatuto
Social en varias ocasiones.

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma
Integral del Estatuto celebrada ante:el Notario TrigésimoOctavodel Cantón Guayaquil,
el día 7 de Septiembre de 1988; e Jhscrita én el- Registro Mercantil del Cantón
Guayaquil-el día"11 de Diciembre:de1998,

La Compiañla cambió su denominación de MOLINOS-BEL ECUADORC.A. por la de
SECUACONTIS.A. según.consta.en la Escritura: Pública celebrada el 15 de Diciembre
del 2.009 ante el Notario Trigésimo Octavo. delCantón Guayaquil, Doctor Humberto |
Moya Flores, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 17 de Mayo del 2010.

Atentamente, í
« é
7 Pñ

LerclolidíPel
AB.RICARDIoqeeVERA

PRESIDENTEÍAD-HOC

RAZON.- Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SECUACONTIÍ

S.A. y declaro que me he posesionado enesta misma fecha, Guayaquil, 8 de Junio

del 2010,
A

  

C.l. Nó.: 090335971-9
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la asistencia de Jos siguientes accionistas: CONTIDOR. LLO, soc
extranjeracon domicilio en los Estádos.Unidosde.América;debidame

A. continuación, toma la palabra el apoderado de CONTIDOR LLG,. acelonista
compañía, quien manifiesta que es de. suma.«importancia para -los:.ol

«someter a consideración y aprobación. de. esta. Junta el balance .de la: conpañía

 

   por el Sr. Carlos Holguín Torres, tal como.lpacreditacon. la:carta.poder.ql
Secrátatió..para que seaadal expediente.propietaria. deSS  

 

    
   
  
  

  

quea“agregado al expediente, propietaria.de 587.1 ia
nominátivas; conlo que se encuentra. representada.la. totalidad.delí y
compañía, el mismoque asciende a la .suma..de. Un. millón. ciento £
doscientos treinta y dos dólares de los. -Estados.. Unigk de
(U.S.$1'114,232,00). Todas las acciones son ordinarias:y- nominativas.:
pagadas eri el 100%de su valor. Los.AÁcclonistas. presentes. manjif
unánime de constituirse en Junta General. Extraordinaria sin.previa;
conformidad con el artículo 238 de la Ley de Compañías, con el objeto.

resolver sobre los siguientes puntos del Orden del Día:

 

1) Conecert y resolver sobre el balance dela compañía, cortado:a le
Diciembre del:2,010, antes de la escisión,4

2) Conocery resolver respecto de la escisión de la compañía y la aprobaciónde
las basesdetal operación. aa

3) Conocer Y resolver sobre la aprobación *del estatuto social-que girá

 

   

 

  

  

    
  

aldíñg Cia.“Ltda.

4) Conocery resolver sobre el.balance. iniclal de la.nuevasociedad.a
efecto de la escisión, denomiñadaContisea, Holding. Cia: Loa,

- primerode Diciembre del 2.010,
5) Conocer y resolver sobre el. balance. dela compañía,.cortado.al

Diciembre del 2.010, después de:ia escisión.

Actúa como Presidente Ad-Hoc de la Junta,el Sr, Carlos Holguín, quien es elegido por
los accionistas en forma unánime para desempeñardicha función en virtul ge.da
ausencia del titular y actúa como Secretario: de.la. Junta, -el Gerente.Gener
MarioVernaza: Amador. El Presidente. Ad-Hocdispone que el Secreta
guórumaro y dé cumplimiento.a. las demás. tormalidas
  

  
  

  
   

que.por secretaría se lea en voz alta al primer punta del.orden del.

secretario da-cumplimiento a lo ordenado, quien manifiesta: *1).Cono

sobre el balance de la compañía, cortadoal primero de Diciembre a

antes de la escisión.”

compañía y. por así. disponerlo la. legislación vigente para los casos: d

cortado al primero de Diciembre del 2.010, y por ende, mocionala aprobacióndel

  

  

 



 

   

 

 

a lesráferido balance. La moción anteriormente referida fue apoyada.porla.
lscrito y:pagado concurrénteaestaluaLuego:de breves:delibJE  

yy resolverrespectode la. escisióndela:y compañía yla aprobación de

detaloperación.” :
A continuación, toma la palabra el apoderado deSECUADORLIMIFED, accionist ¿de
la compañía, «quien «manifiesta respecto de la converiiencia de escindir la” C
SECUAGONTI" S.A. dividiendo su patrimonio.con una nueva compa a
formaría, agjudicándole::a ésta el dominio de: acciones que ésta poséeén
-Ofras:compañías, parte dé su capital social, así como de 'un patrimonio,todo
“describirá en las:báses de la escisión.
Por”lo:expuesto,el: apoderado de la referida accionista, somete a consi

 

   
    

  

   SEU: CONTI S.A;y las bases de la operación de“dicha escisión,sión
«siguieñtes:

 

A.- Que se mantengaintacta la naturaleza jurídica y más aspectos relacionados con el
contrato social deSECUACONTI S.A.,lo cual ho impide reformar su estatuto;social, si

fuera decisión de la junta de accionistas, l

 

B.- Que.se transfiera ala nueva compañía que se denominará Contisé HoldingCia.

Ltda. y-que -se formará por etecto de la escisión, la totalidad del dominio:
“acciones y participaciones que la: compañía posee en el capital socia]

    

  

 

DESARROLLO""INDUSTRIAL BIOACUATICO”SS,A, - domiciliada * añ Gt
MINOTERIE'DEMATAD! S.A.R.L., domiciliadaRepúblicaDemocrática congo y
ECUADOR HOLDINGS,LTD,, domicillada en Bermudás, inversiones”: o
“valor presente registrados en la contabilidad de: la compañía, equivalente s a“US$
5'657,664.78, US$ 3'401,500.84 US$ 109/097:05 y US$ 5573,948,00,
respectivamente, valores quetotalizan la cantidad de US$ 14742,,208,67.

 

Además, como “contrapartida, SECUACONTI S:A. le adjudicará “a. esta” nueva
compañíaque”se: denominará Contisea Holding Cla. Ltda. y que se formará to
de-laescisión, un patrimonio equivalente :a US$ 14"742,208.67, de lós-cuáte, $
4boo,009,90 provendrán de la cuentapre Socialde SECUACONTIS:A. que

os 5$

 

la cuentaCapa Adicional de SECUACONTI-S:A. que se registrarán eneass
Capital Adicional de ta nueva sociedad y-US$557,11:6.00 dela cuenta Reserva Legal
“de SECUACONFI S.A.que se registrarán en la cuenta Reserva Legal! dl va.
sociedad. '' * 7 ">

  

  

-C.- Que el.capital' sócial de la nueva compañía que se denominará: Contiseá-Hólding.
“Cia, Ltda. -será. de Un millón de dólares -de:los-Estados Unidos de-«Am US$

*-+000;000.003 dividido en un millón de participaciones, iguales, acum se
- ¿ndivisibles, cada. una..con valor nominal de US$1,00 de Jos Estados-Unidos:-de-

 

 



 

 
   

  decir quea cada una de las referidas socias, seles. adjudica, un.
participaciones en igual proporción alasque tenían.en la compañía escindi

Consecuentemente queda disminuido el.capitalsocial de la compañía.
enla cantidad de un millón dedólaresde. los Estados Unidos d
1'000;000.00), con. la finalidad detransterir dicho ¿capital a. favor de la
Contisea Holding Cia, Ltda., la misma que nacerá como consecuenciade
de la. compañía. SECUACONTI S.A. así como reformar el artículo cuarto del

social. deJa-compañía SECUACONTI S.Á..como, resultado de la disminución:
antes referido, particularidad que es aprobada por únanimidad del cápltal,su

, pagado concurrente a esta junta. e
Por to tanto el artículo cuarto del estatuto social de SECUACONTI S.A. será.comio
sigue:.ARTÍCULO CUARTO.- El capital de la sociedad es de US$114,232.00.(c1
catorce ..mil doscientos treinta y dos 00/100 dólares de los Estados.
América), dividido: en 114,232 (Ciento catorce «mil doscientas:treinta y.:
ordinarias y nominativas, de un valor de un dólar de lós Estados Unidós'4
cada:una, numeradas desde la 001 a.la 114,232, inclusive. Las acciones,pod

emitidas en.títulos que puedan representar una ú varias acciones, (ús
deberán:ser.firmados por el Presidentey GerenteGeneral de la Compañía;

D.- Que en virtud del traspaso de los activos y patrimonio antes descrito, seconforma
la nueva compañía Contisea Holding. Cia. Ltda,, de. nacionalidad Ecuatori
domiciliada en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, pudiendo €
sucursales, y cuya vida jurídica se someterá a la Ley de Compañías y su:A

estatuto social,
.La moción anteriormente referida fue apoyada por la totalidad del-«capital: E

pagado. concurrente a esta junta. Luego de breves deliberaciones:“Y CU
. votación, los accionistas resuelven, por unanimidad del «capital: susciitó

- concurrente a esta junta, aprobar la escisión de la compañía: y “las:bas
operación de la referida escisión.

  

  

    

 

  
  

  

   

  

Toma: la..palabra. el señor Presidente Ad-hoc de la junta, quien -ordena:

secretaría selea envoz alta el tercer punto del orden' del día. El señor-set
cumplimiento a lo ordenado por el Presidente, quien manifiesta: “3) €
resolver sobre la aprobación del estatuto social que regiráa la nueva soc.
formarsepor efecto de la escisión, «Jenominada Contisea Holding Cia: Ltd;
A.continuación, toma la palabra el apoderado de CONTIDOR LLC, accionisi
compañía, . quien. procede a dar lectura.del proyecto del estatuto social que: í
regirala.nueva compañía a formarse:por efecto de la escisión, el cual Sos así:Es

UL RBÁROO

ESTATUTOSOCIAL DELA COMPAÑÍA CONTISEAHOLDING CIA, LIDA..
  

   
ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO:> -La

compañía .se denominará CONTISEA HOLDING CIA. LTDA., de nacionalidad

Ecuatoriana; y su domicilio principal será el.Cantón Guayaquil, pudiendo:establecer

sucufsales, oficinas y agencias en-otros lugares del país o en el exterior, cuando:asílo

resuelva la Junta General de Socios.

ARTÍCULO SEGUNDO: PLAZO.- El plazo de duración de la compañíaiseráde-

cincuenta años, contados desdela fecha de inscripción de esta escritura en el Registro

  

  

   
    

  

 

   

    

 



  

  

   

 

 

ántil Este plazo podrá ser ampliado o restringido y la sociedad podrá disolverse
6.antes de expirar suplazo par resolución de la Junta General:dese 0  

 

  
TERCERO: OBJETO SOCIAL.-» La compañía' se: dedicará: únicay

vente ala tenencia de acciones, partiolpaciones.o derechos ersgch ,
  

  

ARTÍCULO CUARTO: DEL CAPITAL.- El capta!suscrito dela compar esdl
millón 00/100 dólares de los EstadosUnidosde América (US$1'000,00
en un millón de participaciones, iguales, acumulátivas e :indivisibles, cada
valor nominal de US$1,00 de los Estados Unidas de América.

 

  
   

  

 

ARTÍCULO QUINTO: CERTIFICADOSDEAPORTACIÓN.-La.compañía: ntregará:a
cada:socio-los celtificados de aportación con carácter denonegociables:qu ton
la propiedad.de las participaciones, de acuerdo con'la ley. o

  

ARTÍCULO. SEXTO: CONTENIDO DE LOS CERTIFICADOS DE ARORF
Los Certificados deAportación podrán contener(ina o más participaciones"
ser suscritos por el Gerente General de: la Compañía. Cáda. participas
derecho aun voto en las decisiones de la Junta Generalde Socios.

 

praterenciaparada suscripción de las nuevas Dartlpaciones >en-proporciól Je.
.posean. al momento de resolverse y aprobarse.dicho aumento; Este E

ejercerá de conformidad con la ley. : ”

Enel caso dela disminución de capa ésta resolución sólooOSellono  

  

    

>aporta. 1 ml

. ARTÍCULO.OCTAVO; LIBRO DEPARTICIPACIONESY socios:taes

cualquior,gravamen, derecho ooder asobre las participaciones,"cuando fuere de caso.

ARTÍCULO NOVENO: DE LOS SOCIOS.- Lossocios de la compañía:tendráh, entre
otros queestablece la Ley, los siguientes derechos:

o a) Aintervenir,a través de.asambleas, en todas las:decisiones y- deliberagi
la compañía,personalmente o por medio de:representante:'O mandatario

 

  
| sde

b) A percibir los beneficios que le correspondan, a prorrata de.la. participación,social
pagada;



 

 

E
s
.

» salvo las excepciones que establecé la Ley; ca

d) Alderecho de preferencia en casoHe aumento del capital Si

compañía, en proporción a sus participaciones sociales, ' si es*:
resoluciones de la junta general de socios no seconvinlere otra cosa;

NN

Gerente General actuará como secretariode la Junta. En caso:de:no es

laLeyde. Compañías. La Junta General.Ordinaria se reunirá por lo menosune
año,dentro.de,Jos, tres Meses posteriores a la finalización del:ejercieloeconó

rtícu

.dentto del territorio. nacional, para tratar cualquier:asunto, siempre' que:8
.todo.el capital.pagado, y los asistentes, quienes deberán suscribir el-acta:ba]

ARTÍCULO.DÉCIMO. SEGUNDO: ATRIBUCIONESDELA: JUNTA.-:Gi

«SOCIOS.- A la Junta General de Sociosle corresponde: a) Designár

.. acerca. de .la distribución de los beneficios sociales, amortización: de pi

“creación dereservas legales y especiales. a) Aprobarla: Reformadel Estat
e) Conocer y aprobar sobre la cesión de las partes sociales y en la admisii

  

  
   

c) A. que se limite su responsabilidad al mento de sus participaciones.

A

e) Á pedir convocatoría a junta general «en los casos determinadas”“en ké
cuando sus aportaciones representen no menos de la. décima. parte del. capit E

f) A todoslos demás derechos que establece la Ley.

De ¡igual forma los socios deberán cumplir con las obligaciones que manda elpresente

estatutoy las leyés aplicables.

   ARTÍCULO DÉCIMO: INDIVISIBILIDAD DE' LAS PARTICIPA
participación es indivisible y aunque llegare a tener varios” propietarios, .
representación de la misma, deberá ejercerla una. solapersona designada por -ellos
Los, 5 cios. para ejercer su _derecho a vota debán estar:regisir

 

    

  
    
  

   

 

   

   

 

   
  

   
   
  
   

 

ARTÍCULO.UNDÉCIMO: JUNTA GENERAL DE“SOCIOS.- La Junta"G
Socios es el órgano supremo dela compañla yestará”integrada porlos.so(
misma legalmente convocados y reunidos. A su vez cada socio: podrá
representar en las Juntas Generales, mediante simple carta-poder
Presidente de la Compañía o mediante poder notarial. La Junta General“a
cualquiera quesea su naturaleza, será dirigida.porel Presidente dea:Com

el.Presidente y el Gerente General, o quienes los subroguen, -los socids.
designarán un Presidente y un Secretario Ad-Hoc: Esta sesionará ón él:
principal de la compañía, salvo lo dispuesto en el artículo doscientostreinta:y

y cuando se encuentre Duntaslzado €en ella. La Junta General Universalsse:o ondorá
convocadayquedará válidamente constituidaen cualquier tiempo yen cualquier lugar

 

de nulidad de «este documento, aceptenpor unánimidadla: celebración:.de.l 2

comolos asuntos a tratarse. o

Presidente .y al Gerente General y fijar sus remuneraciones. .b) Conocery

sobre-las cuentas, balances e informes que debe presentar anualmente:

General y el Comisario sobreel ejercicio económico correspondiente. C):

  

   

 



 

 

L
S

  

  

    

 

   

- asuntos.a tratarse.

eINy extrajudicial.-de la compañía. DOS) Convocar y presidir.las re

 

  

 

  
  

(a,7Resolver sobre elaumento 0 alsminucióngelesca y la pre

acercadeladisolución anclada dela compañía. Acordarlá:
Ó por las causales previstasen-la Ley, ]) Resolver sobre cualquier ot
estuviere previsto en este estatuto y las' demás atribuciones quePp
onde,

4hRTÍCULO.DÉCIMO TERCERO: CONVOCATORIA.- La Junta General Ordiñará.y

mediante aviso que se'publicará por la prensa en uno de los periódicos demayor
circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme"lo dispuesto' en el:
artículo ciento diecinueve de la Ley da. Compañías y se notificará además a Jos
con la mismaanticipación legal, para lo cual deben registrar él domicilioyg
donde recibirán comunicaciones de la compañía, así como los ' camibi

modificaciones enlos.datos registrados. La convocatoria indicará lugar,.día, hora, Y los

  
  

  

  

  

  

 

   

ARTÍCULO.DÉCIMO CUARTO: QUÓRUM.- El quórum necesario para:que'das
Generales.Ordinarias y Extraordinarias puedan constituirse y adoptar vá
resoluciones en la primera convocatoria, será el número de socios que”16]
por lo menos el sesenta por ciento del Capital Social. En segunda convocat

 

reunirse. con.el número de socios queconcurran, debiendo ¡expresarse así:e la

  la primera convocatoria. Sin embargo, pará. que la Junta General |
constituirse válidamente En tratar él aumento odisminucióndelEspias

modificación del estatuto, habrá de concurrir aella.porlormenos el sete
ciento.del Capital.Social. En segunda convocatoria la Junta sereunirácon“él3
de socios presentes.

ARTÍCULO. DÉCIMO «QUINTO.- DE LAS RESOLUCIONES.- Las resoluciones:dela
«Junta-General deberán ser adoptadascon una votación favorable del cincué
porciento:del.capitasocial concurrente a la reunión,salvoloscasosidqu

   

    Gensral. Larepresentación alede la empañaeserá ejorcidapor:éle ri
y el Presidente, indistintamente.

ARTÍCULO.DÉCIMO SÉPTIMO: DEL. PRESIDENTE.- Al Presidente le corresponden
las siguientes facultades: UNO) Ejercer en forma individual la represeñt.   

  

-Ser:socioo de la:compañíay serádesignado por unperíodo: de'cinco: años;pude ser
- reelegido indefinidamente. En caso defalta o ausencia será. reemplazado Ez

Gerente General hasta que el titular reasuma. sus" funciones o se designe. | :quUev
titular, ;

 

neayos, Socios; [) Resolver sobre el “gravamen o la enajenación de inmuebles de la.

Extraordinaria será convocada por el Presidente de la Compañía, o quien lo subrogue;-

e
S  



 

 

o

A

 

«será designado por un período de:cínco años, siendo sus.satrlbucior
- siguientes: UNO) Ejercer en forma:“inidividual la representación
AD!oriollacpE!Intervenir como.secretario de la.

- ARTÍCULO.VIGÉSIMOTERCERA: DELA.DISOLUCIÓN.YLIGb

  
   
   

  

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: DEL GERENTE. GENERAL.-- EL

     sonal dela misma.o CINCO)an,
balance,general yelestado,de, CUE   

 

  

    

 

  

   

que se“leva.la contabilidad de acuerdo con'la ley. OCHO) Los demásqué
la. Ley yelpresente estatuto, En caso.de falta o ausencia temporal o dé

GerenteGeneral, lo subrogaráel Presidentehasta quese reúnala... Í
designe.su.reómplazo temporal o definitivo, El Gerente, Generalno.necesita

de-la.compañía. ON

ARTÍC O, «DÉCIMO. NOVENO:.PERÍODO, DE FUNCIONAR! S;   

ARTÍCULO VIGÉSIMO: PRÓRROGA DE FUNCIONES.- — Una vez quevenza.a
nombramiento de. algún funcionaria.de laA Coman.seentenderá que po ,

 

reemplazado, salvo el ecaso> de destitución98nas:casosque e

   

 

  

   

   

  

   

   

ARTÍCULO.VIGÉSIMO PRIMERA: FONDO. DERESERVA.- .La compañía.E
fondo de.reserva legal de conformidad can la ley: -

Le

AR] ZULO--VIGÉSIMO SEGUNDA:DE'LAS: Y]
resultaron:«de cada ejercicio económicoserándistribuida
proporción.al. valor. pagado de sus participaciones, de
reglamentos.pertinentes,

  

General de Socios podrá disolver voluntariamente. la compañía, ¿208
plazo de duración establecido en este Estatuto, de acuerdo conlo aispuesta -6

de. Compañías:para. este efecto. .En casa de liquidación |forzosa seregirá porlas.

disposiciones.legales pertinentes. l

ARTÍCULO.VIGÉSIMO. CUARTA:DEL.AJQUIDADOR.- En caso. de. él
voluntaria,la: Junta General de -Socios- designa: al,liguidador de.lae
embargo, «Rasta.que sea nombrado,.. actuará..como tal el.Gerente.Ge 18

compañía::0:6l que se encuentre haciendo.sus Veces. o

 

estipulado en este estatuto, regirán las disposiciones de la Ley de, CCompañ

como las normas de otros códigos, leyesy reglamentos, en.lo:fueren aplicables:

 

Cumplida la lectura, el apoderadode lla: referida accionista mocionáa aprobar :8l

proyecto del estatuto social que regirá a la compañía que se-crea por:etéo esla -.

escisión, La citada moción, fue apoyada porla totalidad del capital suscrito ypagado

 



- compañía.y porasí disponerlo la legislación vigente para los casos de escisión,

- cortado al 01 deDiciembre del 2.010, después de la escisión;ypor:eñde; mi

 

   

  abel Presidente. quien"manifiesta:«yConocer:yresole
hal de ta nueva sociedad.aformarse por efectoEral estis;
  

  

   

 

sociedad aformarse por efecto de la esciaión, denominadaContise 'Holán
Ltda., cortado al 01 de Diciembre del 2,010, y por ende, mocionala aprobac
antes referido balance. La moción anteriormentereferida fue apoyada.por la'
del cápital suscrito,y'pagado concurrente a esta Junta. Luego:de breves:delib

plata,votación, los accionistas resuelven, por unanimidad del capital

   

formarse por efecto de la escisión, denominada Contisea Holding Cia. Liga,
01 de Diciembre del 2.010.

Tomala palabra el señor Presidente dela: junta, quien ordena que por sectetaría:
lea en vozalta el quintopunto del orden del día.El señor secretario -da:cumpl
lo ordenado por el Presidente, quien maniflesta: 5) Conocery resolve
balance de la compañía, cortado al primero deDiciembre «del 2:00, -desp sde

laescisión.”:
A“continuación, toma la palabra el apoderadode CONTIDOR LLE,“accion
compañía, quien manifiesta que es de suma importancia para' los -objet

   

  

  

 

  
   

someter a".consideración y aprobación de esta Junta “el: balance «dela “col

aprobación del ántes'referido balance, Lamoción anteriormentereferida fue: d.
porla totalidad del capital suscrito y pagado concurrente a estajúnta. Luego:de:Braves'
deliberacionesy cumplida la votación, los accionistas resuelven, por unanimidad del
capital suscrito y pagado concurrente a:esta junta,aprobarel balanos:deda:col $
cortado:ál 01.deDiciembre del 2.010. SS   

   Finalmente" la Junta decide autorizar al Gerente Generál de. la:compañía:-
Vernaza Amador, para querealice todos los actos, trámites y: gestiones:mE
para. el perfeccionamiento de las decisiones adoptadas por esta Junta y para que
estipule”a favorde la nueva compañíaque se forma a: consecuencia.de la; :
réciba 105 “activos y el patrimonio que se transfieren. y efectúe: cualg
declaración 0 ejecute cualquier otró actoen beneficio dela nueva compañía; asícomo
a realizar todos los actos, notificaciones,inscripciories y gestienes en-general:quese
requieran para dar a conocer y ejecutar la transferencia de acciones en todos los

 

  

 

registros. públicos y privados.

 

No habiendo. otro -punto que tratar, y siendo las veinte horas y cuarenta. y¿ci
minutos, se concede un receso para la redacción de la presente Acta, y“Uná :vez

teinstalaga la Junta se procede a dar lectura de la misma, habiéndosela aprobado en
su.totalidad, «por lo que se da por terminada esta Junta, y para constañicia:deello,

  



  

«y

ING. MARIO VERNAZAA.

á
a

firman al calce los accionistas de lá compañía. (f) p. CONTIDORLLC, p. SECUADOR
LIMITED, Carlos Holguín Torres, Apoderado y Presidente Ad-hoc de la Junta; (1 Ing..
Mario Vernaza Amador, Secretario de la Junta, Gerente General...

caso de serfecesario. Guayaquil, 01 de Diciembre del 2.010.

SECRETARIO

o
A

  

  



 

(antes de escisión)
 

. SECUACONTIS.A.

 
BALANCE GENERALal 1 DE DICIEMBRE DEL 2010

 
 

ACTIVOS

ACTIVOS CORRIENTES

Caja € Bancos

Cuentas por Cobrar Clientes
Documentos por Cobrar

Provision Cuentas Incobrables

Total Cuentas y Demtos. por Cobrar Clientes

Cuentas por CobrarAfiliadas
Otras Cuentas por Cobrar

Gastos Prepagados

Otros Activos Corrientes

Total Activos Corrientes

inversiones

Mochasa 5,657,664.78

EHL 5,573,946.00

Dibsa 3,401,500.84

Midema 109,097.05

Otros Activos

TOTAL ACTIVOS

PASIVOS

PASIVOS CORRIENTES

Otras Cuentas por Pagary Gastos Acumulados

Cuentas por PagarAfiliadas

Total Pasivos Corrientes

PATRIMONIO

Capital Social

Capital Adicional

Reserva Legal

Reserva Facultativa

Resultado del Ejercicio

Total Patrimonio

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO

 

DOLARES USs [Y

8,438.00

0.00

58,631.00

13,697.00

38,906.00

187,496.64

2,026.00

8,328.00

258,891.64

14,742,208.67

13,289.00

42,006.28

(44,934.00)

15,014,389.31

109,780.72

451,787.00 :

1,114,232,00

751,463,59

557,116.00

12,601,810.89

14,862,602,31

  

15,014,389,31

 

Ina. Mario Vernaza Amador Sr ErwinSonzález R.

pee ELo
Prada     



 

 

e

 

”

AL 1 DE DICIEMBRE/2010

 

 

   

 

 

 

 

 

 

  

 

 

: HOJA DE TRABAJO

CONTISEA

SECUACONTIS.A. HOLDING CIA. SECUACONTIS.A.
. LTOA

ACTIVOS

ACTIVOS CORRIENTES

Caja € Bancos 8,438.00 0.00 8,438.00.

Cuentas por Cobrar Clientes 0.00 0.00 0.00

Documentos por Cobrar 58,631.00 D.00 $8,631,00

Provision Cuentas Incobrables (44,934.00) 0.00 (44,934.00)

Total Cuentas y Demtos. por Cobrar Clientes 13,697.00 0.00 13,697,00

Cuentas por CobrarAfiliadas 33,906.00 0.00 38,906.00

Otras Cuentas por Cobrar 187,496.64 0.00 187,496.64
Gastos Prepagados 2,026.00 0.00 2,026.00

Otros Activos Corrientes 8,328,00 0.00 8,328,00

* Total Activos Corrientes 258,891.64 0,00 258,891,64

Inversiones 16,742,208.67 14,742,208.67" 0,00

Mochasa 5,657,864,78

EHL 5,573,946.00

Dibsa 3,401,500,84

Midema 109,097.05

Otros Activos 13,289.00 0.00 13,289.00

TOTAL'ACTIVOS 15,014,389.31 14,742,208.67 272,180.64
” a A

- i PASIVOS

PASIVOS CORRIENTES

Otras Cuentas por Pagar y Gastos Acumulados 42,006.28 9.00 42,006.28
Cuentas por Pagar Afiliadas 109,780.72 0.00 109,780.72

Total Pasivos Corrientes 151,787.00 0.00 151,787.00

PATRIMONIO

Capltal Social 1,114,232.00 1,000,000,00 114,232.00
Capital Adicional .751,463,53 583,281.78 168,181.81

Reserva Legal 557,116.00 557,116,00 0.00

Reserva Facultativa 12,601,810.89 12,601,810.89 0.00

Resultado del Ejercicio (162,020.17) 0.00 (162,020,17)

Total Patrimonio 14,862,602,31  14,742,208.67 120,393,64

TOTAL PASIVO PATRIMONIO 15,014,389.31 14,742,209.67 272,180.64

 

Vernaza Amador

Gerente General

 

Pe



 

(después de escisión)
 

 

SECUACONTIS.A.

BALANCE GENERAL

AL 1 DE DICIEMBRE DEL 2010

 

ACTIVOS

ACTIVOS CORRIENTES

Caja 8 Bancos .

Cuentas por Cobrar Clientes

Documentos por Cobrar

Provision Cuentas Incobrables

Total Cuentas y Demtos. por Cobrar Clientes

Cuentas por CobrarAfiliadas

Otras Cuentas por Cobrar

Gastos Prepagados

Otros Activos Corrientes

Total Activos Corrientes

inversiones

0.00

Otros Activos

TOTAL ACTIVOS

PASIVOS

PASIVOS CORRIENTES

Otras Cuentas por Pagar y Gastos Acumulados
Cuentas por Pagar Afiliadas

Total Pasivos Corrientes

PATRIMONIO

Capital Social

Capital Adicional

Reserva Legal

Reserva Facultativa

Resultado del Ejercicio

Total Patrimonio

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO

%AuÉ,
  Ing. MaridVernaza Amador

Gerente General

Sr. ErwinSaR.

Cortador 

8,438.00

0.00

58,631.00

(44,934.00)

13,697.00

38,906.00
187,496.64

2,026.00
8,328.00

253,891.64

0.00

13,289.00

272,180.64

42,006.28

109,780.72

151,787.00

114,232.00

163,181.81

0.00

0.00

(162,020.17)

120,393.64

272,180.64

  

  



 

 

a

 

 

CONTISEA HOLDINGCIA. LTDA.

BALANCE GENERAL

AL 1 DE DICIEMBRE DEL 2010

 

  

ACTIVOS

ACTIVOS CORRIENTES

Caja 8 Bancos 0.00

Cuentas por Cobrar Clientes 0.00
Documentos por Cobrar 0.00

Provision Cuentas Incobrables 0.00

Total Cuentas y Demtos. por Cobrar Clientes 0.00

Cuentas por CobrarAfiliadas 0.00
Otras Cuentas por Cobrar 0.00

Gastos Prepagados 0.00

Otros Activos Corrientes 0.00

Total Activos Corrientes 0.00

inversiones 14,742,208.67

Mochasa 5,657,664.78

EHL : 5,573,946.00

- Dibsa 3,401,500.84

- Midema 109,097.05

Otros Activos 0.00

TOTAL ACTIVOS 14,742,208.67

PASIVOS

PASIVOS CORRIENTES

Documentos por Pagar 0.00

Otras Cuentas por Pagar y Gastos Acumulados 0.00
Cuentas por PagarAfiliadas 0:00

Total Pasivos Corrientes 0.00

PATRIMONIO

Capital Social 1,000,000.00

Capital Adicional 583,281.78

Reserva Legal 557,116.00
Reserva Facultativa 12,601,810.89

Resultado del Ejercicio 0.00

Total Patrimonio 14,742,208.67

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 14,742,208.67

 

 

Ing. Mario Vernaza Amador

Administrador Contador

Sr. ErwinEd

 



 

 

SECUACONTIS.A.
ASIENTOSDE DIARIO

Social

Adicional

Facultativa

Inversiones en Mochasa

Inversiones en EHL

Inversiones en Dibsa

Inversiones en Midema

constituir la cia. CONTISEA HOLDING Cia. Ltda.

 

” ¿noti O 2

$ Se Ma
E/$ NSES AS

E Je
2

1,000,000

583,281.

557,116.

12,601,810.89

5,657

5,573,946:

3,401,

109,097:

14,742,208.67/14,742

DIGITADOR



 

 

 

CONTISEA HOLDING CIA. LTDA.

ASIENTOS DE DIARIO

Inversiones en Mochasa

Inversiones en EHL

Inversiones en Dibsa

Inversiones en Miderma

Social

Adicional

Reserva

Reserva Facultativa

Inicial recibido de la cia. SECUACONTI

constitución de la cia. CONTISEA HOLDINO Cia. Ltda.

5,657.664.

5,573,946.

3,401,500

109,097.

1,000,000.

583,281.7

557,116;

12,601,810

14,742,208,67/14,742

DIGITADOR 
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“le hace bien alpaís!

    

 

| SOCIEDADES
NUMERO RUC: 0930632475001

RAZON SOCIAL: sECUACONTI S.A.

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL

REP. LEGAL | AGENTE DE RETENCION: VERNAZA AMADOR MARIO EPRAID

CONTADOR: GONZALEZ RONQUILLO ERWIN EDUARDO

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 15/12/1985 FEC. CONSTITUCION: A .

FEC. INSCRIPCION: 31/30/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 17/06/2010

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:.

ACTIVIDADES O£ ELABORACION DE HARINA DE TRIGO

DIRECCIÓN PRINCIPAL:

Provincia: GUAYAS Gantón: GUAYAQUIL Perroquis: XIMENA  Ciudadels: 9 DE OCTUBRE Calle: AV. DOMINGO

COMIN Número: 511 Referencia ubicación: JUNTO A MIARIO EL UNIVERSO Telefono Trabajo: DAB002270 Fax:
042445058 .

 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:
 

' ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO o

" DECLARACIÓNDE IMPUESTO ALA RENTA.SQÓIEDADES

' DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

"IMPUESTO:A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS

nn

£ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 01 al 001 ABIERTOS:
o”

JURISDICCION: ¿ REGIANAL LITORAL SUR GUAYAS.   
Z

, . Hita] Maga iaa

So
- 2, - ¿da _

x e

FIRMA DEL. CONTRIBUYENTE ” R,Yaso Seriesins INTERNAS

ao ACPo30SO7 Lugar de emisión: GUAVAGUICIAV FRANCISCO Fecha y hova:17/08/2010
Página 1 de 2 Miguel Angel López Plaza
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Yo, la Notaria, doy fe que después de haber leído en alta voz.toda- .

esta escritura al compareciente, este la aprueba y la. suscribe '..

conmigo la Notaria en un solo acto.

p. SECUACONTIS.A.

R.U,C. No, 0990032475001

 

ING. MARIO VERNAZA AMADOR
- GERENTE GENERAL

C. IL, No. 0903359719

C. V.No. 104-0017

=>
DRA. ROXANA UGOLOTTI DE PORTALUPPI

NOTARIA VIGESIMA SEXTA

   

   

SE OTORGO ANTEMI,en fe de ello confiero

esta QUINTA COPIA,en veinte fojas útiles, ru-' ,

bricadas por mí la Notaria, que sello y firmo en

Guayaquil, a 2 de Diciembre del 2.010.-

Dre. Roxana Ugolotti.de Portaluppi
NOTARIA VIGESIMA SEXTA
CANTON GUAYAQUIE

 



  

Dra. Roxana U. de Portaluppi
NOTARIA VIGESIMO SEXTA

Y

 

 

Gueyoquil + Ecuador

DOY FE: Que en esta fecha, y al margen de la matriz de la DIS"

MINUCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SECUA-

CONTI S.A. Y REFORMA PARCIAL DE SU ESTATUTO SOCIAL,

ESCISIÓN DE ESTA Y CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

CONTISEA HOLDING CIA, LTDA,de fecha 2 de Diciembre del año

2.010, otorgada ante la, Notaria Vigésima Sexta de Guayaquil, Doctora

Roxana Ugolotti de Portaluppi, en cumplimiento a lo dispuesto en el

Artículo Segundo, de la Resolución Número  SC-IJ-DJCPTE*G-11-

0005732, emitida por el Abogado Víctor Anchundia Places, Intendente

de Compañías de Guayaquil, de fecha 6 de Octubre del 2.011, tomé

nota de la APROBACIONdela presente escritura.

Guayaquil, 12 de Octubre del 2.011.-

  Ab minsFolguen Mosquera
Notarla Vigésima Sexta Suplente

Cantón Guayaquil
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SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS *

RESOLUCIONNo. SC--DJCPTE-S-11 () (573 2

VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

QUE el2 de diciembre de 2010, se ha otorgado ante la Notaria Vigésima Sexta del cantón Guayaquil, la escritura pública de
escisión de la compañía SECUACONTI $. A., disminución de. capital, creación como efecto dela escisión de la compañía
CONTISEA HOLDINGCIA. LTDA.y reforma del estatuto;

QUEel señor ingeniero Mario Vernaza Amador, en su calidad de Gerente General, de la referida compañía, conel patrocinio

del señor abogado Carlos Ricardo Ferber Vera, ha presentado coplas de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley;

QUEel Departamento de Inspección de Compañías, ha emitido informe favorable No, SC.ICI.DDI.G.11. 0704 de 20 de
septiembre de 2011, con el que procede a ampliar los informes de Inspección Nos, SC.ICI.DDI.G.11,0134 de 28 de febrero de-2011;

SC.1C1.DDI.G.11.0309 de 2 de mayo de 2011 y 8C.I1CI.DDI.G.11,0399 de 14 de junio de 2011, para la aprobación solicitada;

QUEel Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, ha emitido informe favorable No. SC-IJ-
DJCPTE-G-11-1059 de 4 de octubre de 2011, para la aprobación solicitada;

Enejercicio de las atribuciones delegadasporel Superintendente de Compañlas mediante Resoluciones Nos. ADM-08398 '
de 5 de septiembre de 2008, ADM.08458 de 24 de septiembre de 2008; y, SC-[AF-DRH-G-2011-0108 de 20 de enero de 2011;

RESUELVE;

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR:a)la escisión de la compañía SECUACONTIS.A.; b) la disminución de capital de la
compañía en UN MILLÓN DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, c) la creación comoefecto dela escisión de la
compañía CONTISEA HOLDINGCIA. LTDA., con domicillo én el cantón Guayaquil, con uncapital de UN MILLÓN DE DOLARES:DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en UN MILLÓN departicipaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN
DOLARcada una de ellas; y, d) la reforma del estatuto de conformidad con los términos constantes enla referida escritura pública.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERquela Notaria Vigésima Sexta del cantón Guayaquil, al margen de la matrizde la
escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantll del cantón Guayaquil: a) Inscriba la escisión de
SECUACONTI$,A., la disminución del capital y la reforma del estatuto, constante en la indicada escritura pública junto con la
presente Resolución: b) inscriba la creación de la compañía CONTISEA HOLDING CIA. LTDA., como efecto dela escisión antes
descrita; y, c) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. El Registrador archivará una:copia de la

escritura y devolverá las restantes conla razón de las Inscripciones que se ordena. :

ARTICULO CUARTO.- DISPONERqueel Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, anote al márgen dela inscripción de
la escritura pública de constitución de la compañíaSECUACONTIS.A., otorgada ante el Notario Segundo del cantón Guayaquil, el
13 de diciembre de 1965, que ha procedido a escindirse, disminuir su capital, reformar su estatuto y crear la compañía CONTISEA
HOLDINGCIA. LTDA., mediante la escritura pública que se aprueba porla presente Resolución y slente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONERqueel Notario Segundo del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura .
pública del 13 de diciembre de 1865, porla cual se constituyó la compañía SECUACONTI$.A., que ha procedido a escindirse,
disminuir su capital, reformar 'su estatuto y crear la compañía CONTISEA HOLDING CIA. LTDA., mediante la escritura pública que

se aprueba por la presente Resolución y silente razón de esta anotación. .

ARTICULO SEXTO.- DISPONERque un extracto dela Indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno de los
diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse aeste .
Despacho.

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada en la Superl endencia de Comffañías, en Guayaqull,a  “” 6 OCT 2

  Ab, Víctor Anéhundia Places
INTENDENTE'DE COMPAÑIAS

DE GUAYAQUIL

MMCAVYML
Coralla *
Exp. No. 4323

 



 

“RAZON: DOY FE QUE TOME NOTA DE LA.

RESOLUCION NO. SC-)-DJCPTE-G-=11-0005732 DE

FECHA SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE,

ARTICULO QUINTO, DICTADO POR EL INTENDENTEDE

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, AL MARGEN DE LA

MATRIZ. DE LA ESCRITURA PUBLICA DE

CONSTITUCION DE: LA COMPAÑÍA ANONIMA.

“MOLINOS DEL ECUADOR C.A"; OTORGADA ANTEEL

NOTARIO DOCTOR JORGE JARA GRAUEL DIA TRECE

DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y

E, CINCO, GUAYAQUIL,VEINTIOCHO DE OCTUBRE DEL  

 

di.



 

   

  

Guayaquil, 31 de Octubre del 2.011

Señor Ingeniero
MARIO VERNAZAAMADOR
Ciudad

Demisconsideraciones:

sv

Cúmpleme manifestarle que la Junta General de Socios de la Compañía CONTISEA
HOLDING CIA. LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a

usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el lapso de CINCO
AÑOS.

Enel ejercicio de su cargo, usted cumplirá con las atribuciones señaladas en el Estatuto
Social de la Compañía, entre las que figura la representación legal, judicial y extrajudicial
de la misma, de manera individual.

La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el día 2 de Diciembre del
2.010 ante la Notaria Vigésima Sexta del Cantón Guayaquil, Doctora Roxana Ugolotti de
Portaluppi, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 19 de Octubre del
2.011.

Sírvase sentar razón de su aceptación, al piede la presente.

  —Ab7Ritardo Féfber Vera
Presidente Ad-Hoc

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA CONTISEA
HOLDING CIA. LTDA.

Guayaquilg431 de Octubre del 2.011

Ing. Mario Vernaza Amador
C.L 0903359719
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: REPÚBLICA-DEL-ECUADOR A
" DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CWIL, a
: IDENTIFICACIÓN y CEDULACIÓN E

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN . céoiiade CIUDADANÍA .- o.Q90335971-9
SUPERIOR . GERENTÉ o APELLIDOS Y ROMERES .
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AMADOR GARCIA SOFIARAQUEL . E
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN
027 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014

027 - 0187 - 0903359719
NÚMERO DE CERTIFICADO —.. " CÉDULA *

VERNAZA AMADOR MARIO EFRAIN

GUAYAS * - os
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0
SAMBORONDON LA :

- PUNTILLA( ÁTELTE) 2 o
CANTÓN _.- PARROQUÍ ZONA :
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1.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA



   

 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES   

 

| SOCIEDADES a E
e A : «le hace bienal.país!

NUMERO RUC: 0992739347001

” RAZON SOCIAL: CONTISEA HOLDING CIA..LTDA.

NOMBRECOMERCIAL: CONTISEA HOLDING CIA. LTDA.

: CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS

REPRESENTANTE LEGAL: VERNAZA AMADOR MARIO EFRAIN

CONTADOR: GONZALEZ RONQUILLO ERWIN EDUARDO

FE€. INICIO ACTIVIDADES: 1910/2011 FEE. CORSTITUCION: 19/482011

FEC. INSCRIPCION: 1341222011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 201242011

ACTIVIDAD ECONOMIGA PRINGIPAL:

ACTIVIDADES DE TENEDORA DE ACCIONES

boÍiciLlO TRIBUTARIO:

Provincla: SUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TAFIAU| Núrnero: SiN Edificio: INST. HOLDINGS CHAMPION SA.
Canmataro: VÍA A DAULE Kilómetro; 7.7 Referencia ubicación: ATRAS DEL MOTEL MANSION Telefono Trabajo: 045002279
Telefono Trabajo: 045002840
DOMICILIO ESPECIAL:

"OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA / 4

 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES £

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE y A

* IECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. YA A N
. e EN Ly

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: deldD1al 091 AB RQoR: ' 1

JURISDICCIÓN: REGIONAL LITORAL SUR: GUAYAS É €Ñ ADOS;

     

2PIENTE_—

agardaemisión=SAManada” EASG11023% fonteRÁFCINCOFecha y hora: 2002/2011 13.19:40 .
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES  
 

SOCIEDADES
0992739347001

RAZON SOCIAL: CONTISEA HOLDING CIA. LTDA.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No, ESTABLECIMIENTO: ga ESTADO ABIERTO —HATRIZ FEC. INICIO Aer 19/10/2011

NOMBRE COMERCIAL: CONTISEA HOLDING GIA, UTDA. FEC. CIERRE:
. FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ARTIVIDADES DE TENEDORA DE ACCIONES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Paroquía: TAROUNúmero: S/N Referencia: ATRAS DEL MOTEL MANSION Edificio:
INST. HOLDINGS CHAMPION S.A, Carretero: VIA A DAULE Kilómetro: 7,7 Tsisfono Trabajo: 048002270 Telefono Trabajo:
045002340

E
AA

Usuarlo: AS A— araPOEE

   
 

Página ¿da 2

 

SRi.gob:ec



 

  

Dra,Poranallde:Dorialupol

ES

  

-NOTARIAVIGESMOSEXTA. 2
Guoysquí! « Ecuador

10:

.11

12

“13

14

15

16

2. 17

18

19

20

21

22.

23

24

25

26

21

28.

 

   cuawria:US$11000.900,00 E:EIN E E
MINADAcontenero

Enla ciudadde Guayaquil, Capital de la Provincia delGuayas,

República del Ecuador,hoydía dos de Diciembredel:d mi

“diez, ante mí Doctora ROXANA UGOLOTTIBl PA _

LUPPI, Notaria Titular. VigésimaSexta del Cantón Guayaquil,

  

 

comparece la compañía SECUACONTIS.A., «debidam

presentada por el señor MARIO VERNAZA AMAD : , quien e

declara ser mayor de edad, “Ecuatoriano, casado,Ingeniero, con:

domicilio en esta ciudadde Guayaquil, en su- calidad deGerente o

General, según consta, de la copia del nombramiento-que se- ad:

junta a la presente escritura como documento habilitante. El

coripareciente, persona capaz para obligarse y contratar; a quien

por haberme presentado sus respectivos documentos de idéritifi- 3%

cación, de conocer doy fe; el mismo que comparecea: celebrar

esta escritura pública, sobre:cuyo objeto y restiltadosestábien ?

instruido y a la que procede de una manera libre y espontáricay E

para su otorgamiento me presenta la minuta que dice así: SE-

ÑOR NOTARIO:En el Registro de Escrituras Públicas 4 su1 car

go, sírvase insertar una en la cual constela deDisminucióndel

capital social de la compañía SECUACONTIS.A.yreforma par-

cial:de su estatuto social, escisión de esta y. constitución.de"la
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  Pública la compañía SECUACONTI S,A.,MErepre-

sentada por el señor MARIO VERNAZA AMADOR,quien de-

clara ser mayot de edad, Ecuatoriano, casado, Ingeniero, con do-

  

micilio en esta ciudad de Guayaquil, en su calidad de Gerente

General, según consta de la copia del nombramiento que se ad-

junta a la presente escritura como documento habilitante. PRI

MERA: ANTECEDENTES.- a) Que por escritura pública

otorgadaante el Notario Segundo del:Cantón Guayaquil, el:trece

de diciembre de mil novecientos sesenta y cincose constituyó. la

compañía anónima denominada MOLINOS.DEL ECUADOR

C.A., habiéridose inscrito en el Registro Mercantil del Cantón

Guayaquil. el quince de diciembre del mismo año.- b) Que por

escritura pública otorgada el diez de diciembre de mil novecien-

tos setenta y seis, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón.

Guayaquil, el tres de marzo de mil novecientos setentay siete, la:

compañía aumento su capital socialy reformó su estatuto social,

en su parte pertinente.- e) Mediante Escritura Pública celebradael

trece de enero de mil novecientos ochenta y cuatro e inscrita en el

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veintiuno de marzo

de mil novecientos ochenta y cuatro, la compañía aumentó su ca-

pital, reformó y codificó su Estatuto social. d) MedianteEscritura.

Pública celebrada el treinta y uno de octubre de mil novecientos

ochenta y cuatro e inscrita en el Registro Mercantil «del Cantón

Guayaquil el once de diciembre de mil novecientos ochenta y

cuátro, la compañía aumentó su capital y reformó su Estatuto so-

 



 

 
 

«
0
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turaPública celebradaelveirititiós de sopera edem Enove-

tatuto social. - e) Mediante Escritura Pública celebrada.elHsinta

de septiembre de mil novecientos ochentay. oghee

RegistroMercantil del Cantón Guayaquil el:siete

-lebrada el diez de noviembre: de milnovecientos:ochenta y nueve,

  
 

cientos ochenta y siete, e inscrita en el RegistroMercantil del

Cantón Guayaquil el ocho de diciembre de mil novegie os
 

ochenta y siete, la compañía aumentó su capital y reformósu,Es;

  

    

  
  

mil novecientos ochenta y ocho, la.compañía. a

y reformó su Estatuto social.- h)MedianteEsor

 

e:inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquilel quin-,

 

ce de diciembre demil novecientos ochenta y nueve,la compañía

aumentó su capital y reformó su Estatuto social,.-- DdMediante

Escritura Pública celebrada el veintiocho de junio demil nove-

cientos noventa, e inscrita en el Registro Mercantil.del:Cantón

Guayaquil el treinta y uno de agosto de mil novecientos noventa,

la compañía. aumentó su capital y reformósu Estatutosocial.- D.

Mediante Escritura Pública celebrada el dos de julio demilnove

cientos noventa y uno, e inscrita en el Registro Mercantil del

Cantón Guayaquil el veintisiete de agosto de mil novecientos no-.

venta y uno, la compañía aumentó su capital. y reformó:su Estatu-

9“social. - k) Mediante Escritura Pública celebrada el siete. de

septiembre de mil novecientos noventa y ocho,:e,insorita en,nl
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ública celebradael treinta de octubre del dos mil, e inscrita enel

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el dieciséis de marzo

del dos mil uno,la compañía efectuó la conversión de su capital

de sucres adólares.- m) Mediante Escritura Pública celebradael

ocho de julio del dos mil dos, e inscrita en el Registro“Mercantil

del Cantón Guayaquil el veinte de septiembre del dos mil dos, la

compañía reformó su Estatuto social.- n) Mediante. Escritura

Pública celebrada el diecinueve de julio del dos mil cinco, e ins-

“orita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil elcuatro de

noviembre del dos mil cinco, la compañía aumentó su capitaly

reformó su Estatutosocial.- 0) Mediante Escritura Pública cele-

brada el once de julio del dos mil siete, e inscrita en el Registro

Mercantil del Cantón Guayaquil el once de septiembre del dos

mil siete, la compañía aumentó su capital y reformó su Estatuto.

social.- “p) Mediante Escritura Pública celebrada el quince de Di-

ciembre del dos mil nueve, e inscrita en el Registro Mercantildel

CantónGuayaquil el diecisiete de Mayo del dos mil diez, la com-

pañía se escindió, cambió su denominación por la de SECUA-

CONTI S.A. y reformó su Estatuto social.- q)'Que la Junta- Gene:

ral Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía

- SECUACONTIS.A. en sesión celebrada el día primero de Diz

ciembre del dos mil diez, resolvió por unanimidad disminuir su
he

capital social en la cantidad de un millón de dólares y reformar su

estatuto social, escindir la Compañía en una nueva sociedad,
e

constituir la Compañía denominada Contisea Holding Cia. Lida.,
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cedentes expuestos el compareciente, anombre:y en representa-

ción de la Compañía SECUACONTIS.A., en su calidad de Ge- .

rente General de la misma y debidamente facultado para.el.efec-

  

    

 

General Extraordinariay Universal de Accioni tas aprobó el ba:O .

lance de SECUACONTI S.A, cortado al' primero deDi A

del dos mil diez, antesde la escisión, en los términos quieconstan

enla referida acta.- DBOS.- Que la Junta General:Extraordinaria y

Universal de Accionistas. aprobó la disminución:delcapitalsocial

de la compañía SECUACONTI$.A. en la cantidad de un.millón

dedólares de los Estados Unidos de Américay reformó.su.estatu-

to social.- TRES.- Que la Junta General Extraordinaria yUni

versal de Accionistasaprobó la escisión de la compañíay las ba-

ses de la operación que implica la misma, entreéstas,la creación

de Una nueva sociedad que se denominará Contisea.HoldingCia.

Ltda,, la misma que en virtud del traspaso: de,das. accionesque os

ésta posee del capital-de otras compañías y del patrimonio gue,se,

mencionarán más adelante, contará con un capital social deQn.

 

millón de dólares de los Estados Unidos de América, dividido en

un millón de participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, o

cada una con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos

de América, suscritas y pagadas en su totalidad por las. compañías

CONTIDOR LLC, sociedad limitada, quien suscribió quinientas |
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Universal de Accionistas aprobóel estatuto social que regirá ala

nueva sociedad a formarse por efecto de la escisión, denominada

Contisea Holding Cia. Ltda., en los términos anotados en la refe-

rida junta, el mismo que se transcribe más adelante.-, CINCO.-

Que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas

aprobó el balance inicial de la nueva sociedad a formarse por

efecto de la escisión de la compañía denominada Contisea Hol-

ding Cia. Ltda., cortado al primero de Diciembre del dos mil

diez, en lostérniinos que constan:eri el acta de la referida junta.-

SEIS.-¿Que la Junta General Extraordinaria y Universal de Ac-

- cionistas aprobóel balance de la compañía, cortadoal primero de

Diciembre del dós mil diez, después de la escisión, en los térmi-

nos que constan en el actá de la referida junta.- SIETE,- Queel

capital de la compañía Contisea Holding. Cia. Ltda.. se encuentra

integrado. de la forma que consta enel Actade la Junta General

Extraordinaria y Universal de Accionistas del primero de Di-

ciembredel dos mil diez.- OCHO.--_ TRANSFERENCIA DE

DOMINIO.- Que como consecuencia de la escisión de SE-

CUACONTIS.A., la Junta General Extraordinaria Universal de

Accionistas de la compañía celebrada el día primero de Diciem-

bre del dos mil diez, resolvió por unanimidad transferir a la nueva

compañía, que se denominará Contisea Holding Cia; Ltda., la

cual se formará por efecto de la escisión, el dominio dela totali-

dad de las acciones y participaciones que ésta posée en el capital



 

 

    

 

v

   
, | h oxanadeDorilupp

"NOTARIA VIGESIAO SEXTA
+ Guayaquil » Ecuador

10

11

12

13

14.

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

 

Congoy ECUADOR HOLDINGS, LTD.domiciliadaeen:Bermu- z

das, inversiones adjudicados. a valor presente registrados,en la

contabilidad de la compañía, equivalentes a cinco.millones seis.

cientos cincuenta y siete mil seiscientos sesenta y cuatro son...

78/100 dólares de los Estados Unidos de América

(US$5"657,664.78); tres millones cuatrocientos un mil:quinientos  
con 84/10 dólares :de los: Estados Unidos de ee

tua

Gólares de los Estados Unidos de América(US$1109997109),y

cinco “millones quinientos setenta. y tres mil novecientoscuarenta. o

y seis con 00/100 dólares de los Estados Unidos deAmérica

(US$S” 573,946,00), respectivamente, valores que totalizanla

cantidad de catorce millones setecientos cuarenta y.dos mil dose

cientos ocho con 67/100 dólares de los Estados Unidos de Améri- |

ca (US$14'742,208.67).- Además, como contrapartida;SECUA-

CONTIS.A.le adjudica a esta nueva compañía:que se,_denomi-.

nará Contisea Holding Cia. Ltda. y que se formaráporefectode

la escisión, un patrimonio equivalente a catorce millones sete-

cientos cuarentay dos mil doscientos ocho con 67/100 dólaresde,

los Estados Unidos de América (US$ 14'742,208.67), delos.cua-

les un millón de dólares delos Estados Unidos. de América4US$

1 “000,000. 00) provendrán. de la cuenta Capital Social.deSB».

CUACONTI S.A. y que servirán para integrar elcapitalsocialde. AS

la antes citada nueva sociedad; doce millones seiscientos unmil o  
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  Hativa de la nueva sociedad; quinientos ochenta y tres mil dos-

cientos ochenta.y uno con 78/100 dólares de los Estados Unidos

de América (US$ 583,281.78) de la cuenta Capital Adicional de

SECUACONTIS.A.que se registraránenla cuenta Capital Adi-

cional dé la nuevasociedad; y, quinientos cincuenta y siete-mil

cientó dieciséis con 00/100 «dólares -de los Estados Unidos,de

América (US$ 557,116.00) de la cuenta Reserva Legal de SE-

CUACONTIS.A. que se registrarán en la cuenta Reserva Legal

dela nueva sociedad.- NUEVE.- Que la Compañía SECUA-

CONTI'S.A. “no tiene actualmente contratos de obra pública, que

no adeuda valor alguno a ninguna: institución del estado, queno

es contratista incumplida y que en especial, no adeuda valor al-

guno al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS.- DIEZ-

Que de conformidad con lo resuelto por. la Junta General de Ac-

cionistas de SECUACONTIS.A. en sesión celebrada el día pri-

mero deDiciembre del dos mil diez y cuya copia certificadase

agrega ala presente escritura como documento habilitante, eles

tatuto social de la compañía Contisea Holding Cia. Ltda. ha sido |

aprobado y su contenido se encuentra ampliamente detallado en

la antes mencionada acta.- Agregue usted Señor Notario las -de-

más formalidades de Ley para la completa validez de esta Escri-

tura Pública.-” Hasta aquí la minuta patrocinada porel Abogado

Ricardo Ferber Vera, Registro húmero siete mil trescientos

sesenta y cinco, Colegio de Abogados del Guayas, que con los

documentos que se agregan queda a elevada a escritura pública.-



 

Guayaquil, Junio'B del 2010

Señor Ing.
MARIO VERNAZA AMADOR
Ciudad   De mís consideraciones:

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal de Accionistasdela. Compañía; :
SECUACONTI S.A, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted para LE

el cargo de GERENTE GENERALde la misma,por el lapso de DOS AÑOS.

Enel ejercicio de su cargo, a usted le corresponderá la representación legal, judicial,

extrajudicial de la compañla en forma individual, además de las atribuciones señaladas
en el Estatuto Social de la Compañtay en la Ley de Compañias.

La Compañía se constituyó inicialmente bajo el nombre de MOLINOS DEL ECUADOR:
C.Á. según conste de la Escritura Pública celebrada ante el Notario del Cantón

Guayaquil, Dr, Jorge Jara Grau, el 13 de Diciembre de 1988, e inscrita en el.Registro.

Mercantil de Guayaquil el 15 de Diciembre de 1965, habiendo reformado el Estatuto
Social en varias ocasiones.

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma
integral del Estatuto celebrada ante-el- Notario TrigésimoOctavodelCantón Guayaquil,
el día 7 de Septiembre de 1828, e -[Hscrita en el- Registro Mercantil del Cantón
Guayaquil-el día"11 de Diciembrede1998,

La Compañía cambió sú denominación de MOLINOS-DEL ECUADOR. C.A. por la de

SECUACONTTS.A. segúnconsta en la Escritura: Pública celebrada el 15 de Diciembre
del 2.009 ante el Notario Trigésimo Octavo. del Cantón Gúaáyaquil, Doctor Humberto
Moya Flores, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 17 de Mayo del 2010.

Mentenanie,

¿ele
AB.RICARDOFER Ena

PRESIDENTE| (D-HOC

RAZÓN.- Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañia SECUACONTÍ

S.A. y declaro que me he posesionado enesta misma fecha. Guayaquil, 8 de Junio

del 2010,
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DEL CANTON GUAYAQUIL
e pa:- que. con fechanueve de Junio del dos mil diez, quedainscrito *
yl| Non] ramiento de Gerente General, de la Compañía SECUACONTI

JA. a favor de MARÍO EFRAIN VERNAZA AMADOR, a toja
15,826, Registro Mercantil número 10,524,
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los accionistas en forma unánime para desempeñar dichafunción en virtud.ge.da
«Ausencia del titular y actúa como Secretario de. la.Junta, el Gerente.Ger
Mario.YemazayAmador.

compañía, quien manifiesta. que es de. suma..importancia para «los «obje
compañía y. por así disponerlo la. legislación - vigente, para los .casos: de:,

- «someter a consideración y aprobación de esta Junta el balance .de.la::compañía

 

  
  

   
 
    

  
   

  

por elSr.Carlos HNTorres, tal como,lo.acreditaconla.carta. poder.
Secretario”.para, que sea agregado al expedienta,,propietaria. de .5$5:
ordiharias y nomiñativas; y la compañía SECUADOR LIMITED, sociedad
extranjera, gon domicilio en Bermudas, debidamenteOAelpo >

nominátivas;Cohn lo que se encuentra renrocontadala totalidad. delcs
compañía, el mismo qué asciende .a la.suma.de. Un. millón. cien
doscientos treinta y dos dólares de los. -Estados.. Unid: S::
(U.S.51114,232,00). Todas las accionesson ordinarias:“y nominativas
pagadas erí el-100%de su valor, Los.Acelonistas.presentes. manifiestan
unáriime de constituirse en Junta GeneralExtraordinaria sin..previa::cony
conformidad con el artículo 238 de la Ley de Compañías, con el objeto
resolver sobre los siguientes puntos del Orden del Día:

1) Conecet y resolver sobre el balance de, la. compañía, cortado.Al..pri
Diciembre del-2.010, antes dela escisión;

2) Conocery resolver respecto de la escisión de la compañía y la aprobaciónde
las bases detal Operación. .

 

    

3)

4)
* efecto de la escisión, denomiñada Contisea. Holding. Cia: Ltda

. primero de Diciembre del 2.010,
5) Coriocer y resolver sobre el balance. de .la compañía,.cortado.al

Diciembre del 2.010, después de:la escisión.

 

+«Pmero«de

Actúa como Presidente Ad-Hocdela Junta, el Sr, Carlos Holguín, quien es elegido por

 

El PresidenteAd-Hoc, sispone €queel Secretar  

 

  

  
  

secretarioda cumplimiento a lo ordenado. quien manifiesta:En ConexeE y , 4

sobre el balance de la compañía, cortadoal primero de Diciembre :

antes de la escisión.”

A. continuación, toma la palabra el apoderado de CONTIDOR LLG,. accionistade:a

cortado al primero de Diciembre del 2.010, y por ende, mociona la aprobación del



    
       

 

Entes LS balance. La moción anteriormente referida fue apoyada,por la,tot: idad
e Esgorito y.pagado concurrente,aestaJeLuego.de breves:delibiera A

20 eurtento a esta junta, ess decir, por un millón ciento catorce mil doscientos
:¡dog:uptos:A favor, aprobar elbalánce de:la compañía: cortado'alp
7:O+0, antes de la escisión,

    

labra el señor Presidente:Ad:Hoc de la junta; quien ordena qué 'por
. Jeaen vozalta el segundo:punto del órden deldía. El señor'se:
cumplimiento:alo orderiádo por el Présidénte Ad-Hoo, quien manifiesta: “2,
y resolverrespecto de la escisióndela compañía y la aprobaciónde: las..
detaloperación.” .
A continuación, toma la palabra el apoderado deSECUADOR'LIMITED, accionist de
la compañía; «quien «manifiesta respecto de la conveniencia de escindir:la" co
SECUAGONTI S.A. dividiendo su pattimonio..con una nueva compañía:
formaría, adjudicándole“a ésta el dominio de acciones que ésta poste enel:
otras:compañías, parte dé su capital:social, así como de 'un patrimonio, todo:
“describirá en las:báases de la escisión.
“Por ló--eXpuesto, el: apoderado de la referida accionista, somete a consider

-aprobación de“esta Junta, que se apruebe la escisión: o división de la '
-SECUACONTI S.A. y las bases de la operación de dicha escisión, siendo,
«siguientes:

  
  

 

  

   

  
   

 

 

A.- Que se mantengaintacta la naturaleza jurídica y más aspectos relacionados conel
contrato social deSECUACONT! S.A., lo cual no impide reformar su estatuto.social, si
fuera decisión de la junta de accionistas,

B.- Que se transfiera ala nueva compañía que se denominará Conitiséa:+E sing. Cia.
Ltda. yque se formará por efecto de la escisión, la totalidad del dí -de las  
“acciones y participaciones que la compañía posee en el: capital sociál de las *
compañías MOLINOS CHAMPIONS.A. (MOCHASA), domiciliada en Ecua 6r, DIBSA,
DESARROELO * INDUSTRIAL BIOACUATICO” S.A., * domiciliada “eñ cúfador,
MINOTERIE'DE .MATAD! S.A.R.L., domicilladáaen:República"Democrátic: E

ECUADOR HOLDINGS, LTD., domiciliada en Bermudas, inversiones:agjudis;
-valor presente registrados en la contabilidad de la compañfá,' equiválenites a“US$
5'657,664,78, US$ 3'401,500.84 US$  109/097:05 y US$ 5'573,946,00,
respectivamente, valores quetotalizan la cantidad de US$ 14742,,208.67.

  
  

   
   

 

Además, como contrapartida, SECUACONTI S.A. le adjudicará a esta:
compañía que se denominará ContiseaHoldingCla. Ltda. y que se formará;
de-la escisión, un patrimonio equivalente a US$: 14"742,208.67, de lóscu
:1:000,000.00. provendránde la cuenta Capital Social de SECUACONTI:S
servirán para integrar el capital social"de la 'antes “citada nueva“socie :
12'601,810.89- de la cuenta Reserva Facultativa de: SECUWACONTI*S:A que: se
registrarán,en la cuenta Reserva Facultativa delanueva sociedad,USE5583,281.78de

 

sociedad.

:C.- Que «el-capital' social de la nueva compañía que se denominará Contise
Cia. Ltda, será. de Un millón de dólares de: los «Estados Unidos de-Amé:
:11000;000.00) dividido en un millón de participaciones, iguales, acum
Indivisibles, cada: una..con valor nominal de S$1,00 de los Estados -Uni os:-de-

  

T
e

*



    

.La moción anteriormente referida fue apoyada por la' totalidad del.:«cápital-sus

votación, los accionistas resuelven, pof unanimidad «del capital suscrito:

Toma: la. palabra: el señor Presidente Adrhoc de la junta, quien ordena.q
«secretaría selea en voz alta el tercer punto del orden' del día. El señor:setr

regira la.nueva.compañía a formarse.por efecto de la escisión, el cual dicoEasí;

  

  

    

   

 

   

   

CONTIDOR LO. a quien le tocará suscribir quinientas. mil participg
SECUADOR LIMITED,a quien le tocará suscribir quinientas mil participabkf
decirque a cada una de las referidas socias, se-les.Lo un

Consecuentemente queda disminutdo.al. capitalsocial de la compañía$Se
enla cantidad de un millón dedólaresdelas Estados Unidos
1'000,000:00), con. la finalidad de transterir dicho «capital. a, favor
Contisea Holding Cia. Ltda., la misma que nacerá corño consecuenciadela
de la compañía. SECUACONTI S.A. así como reformar el artículo cuarto del
social dela.compañía SECUACONTI S.A.. como. resultado dela disminución:d
antes.referido, particularidad que es aprobada por Unanimidad del capital,
pagado concurrente a esta junta. e
Por lo tanto el artículo cuarto del estatuto social de SECUACONTI S.A. setá.comio
sigue:ARTÍCULO. CUARTO.- El capital de la sociedades de US$. 114,232
catorce..mil doscientos treinta y dos 00/100 dólares de los Estados. '
América), dividido: en 114,232 (Cientocatorce mil doscientas”:treinta ydo:
ordinarias ynominativas, de un valor deun dólar de lós Estados Unidos”

 

  

deberán:ser:“firmados. por el Presidente.yGerenteGeneral delaCompa

D.- Que en virtud del traspaso de los activos y patrimonio antes descrito, seconforma
la nueva compañía Contisea. Holding Cía. Ltda., de. nacionalidad Ecuatoriana,
domiciliada en el cantón Guayaquil, provincia “del Guayas, pudiendo 7
sucursales, y cuya vida jurídica sesometerá :a la Ley de Compañíasysu Si
estatuto social, o   

   
  

  

  

 

  

  

pagado. concurrente a esta junta, Luego de breves deliberaciones-Ye

concurrente a esta junta, aprobar la escisión de “la compañía: y las'bás,
operación dela referida escisión.

 

cumplimiento a lo ordenado por el Presidente, quien manifiesta: '“3)*.C6
resolver sobre la aprobación del estatuto social que regirá a la nueva s

 

-formarse por efecto de la escisión, denominada Contisea Holding Cia: Ltda..”
A' continuación, toma la palabra el apoderado de CONTIDOR LLC, accio:
compañía, quien procede a dar lectura. del proyecto del estatuto social qu

 

ESTATUTOSOCIAL DE.LA.COMPAÑÍA CONTISEAHOLDINGCIA. LIDA.A. o
  

ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, ' NACIONALIDAD Y DOMICILIO:-La

compañía..se denominará CONTISEA HOLDING CIA. LTDA., de nacionalidad

Ecuatoriana; y su domicilio principal será el. Cantón Guayaquil, pudiendo:establecer

sucursales, oficinas y agencias en-otros lugares del país o en el exterior, cuando.asílo

resuelvala Junta General de Socios.

ARTÍCULO SEGUNDO: PLAZO.- El plazo de duración de la compañíasertde-

cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro



 

  'TERCERO: OBJETO SOCIAL.» Lacompañía se: dedicará únicay   

  be - CuLoCUARTO: DEL CAPITAL.- El capital suscrito dela compañía
millón 00/100 dólaresde los Estados Unidos de América (US$1/000,000.a  

   

  
  

la propiedad:de las participaciones, de acuerdo conla ley.

ARTÍCULO SEXTO: CONTENIDO DE LOS CERTIFICADOS DE APORTACIE
LosCertificados de Aportación podrán contenerina o más participaciol
ser suscritos por el Gerente General de: la Compañía. Cada particip
derecho aun voto en las decisiones de la Junta General de Socios.

   
  

  

  

  

 

sb ÚLO.SÉPTIMO: AUMENTO ODISMINU IÓNDE.CAPITAL.-. El:
compañía.podrá ser aumentado en cualquier tiempo, cuando así lo acu
General de Socios, convocada expresamente para ese o Dicha.

 

proteranciaparala suscripción de las nuevas partllpaciones >enproporcióna Je
posean. al momentode resolverse y aprobarse dicho aumento. Este; der no":

ejercerá de conformidad conla ley. 7

En.el casode.la disminución de capital, ósta resolución sólopodrá adoptarso si ello no
-“implica..la devolución ':a los socios de.parte de las áportaciónes hechas dás,
. excepto. .en-el caso de exclusión de uno de los sociós previa la “tiquid >
aporte, . o

    

  

  
  

. ARTÍCULO.OCTAvo; LIBRO DE-PARTICIPACIONES ' Y socios: dias
llevará un Libro. de Participaciones ySocios en la forma «prevista: en-la-lay
libro se anotarán además las transferencias de, participaciónes las :
notificarán.a las distintas autoridades competentes; igualmente, se:anotará::
cualquier gravamen, derecho o poder sobre las participaciones, cuando fuere del: 4850.

ARTÍCULO NOVENO: DE LOS SOCIOS:- Los socios de la.compañía:tendrá, entre
otras que establece la Ley, los siguientes derechos:

.a) A.intervenir,. a través de.asambleas, en todas las: decisiones y delibera: jones:de

la compañía,. personalmente o por medio de:representante:O mandatario; e

  

b) A percibir los beneficios que le correspondan, a prorrata de la participación,sacial

¿Pagada;

  

ha
l]



   

 

  

Y

compañía.y conocerá oramanta los asuntos. señalados.-enel.carsiculo:do

respectiva convocatoria,

dentto delterritorio nacional, para tratar cualquier:asunto, siempre: que:esti

.lodo.el capitalpagado, y los asistentes, quienes deberán suscribir él acta-baj

" creación dereservas legales y especiales.  d) Aprobar la Reformadel Estatut

- 6) Conocer y aprobar sobre la cesión de las partes sociales y en la admis;

  
  
   
  

Cc) A. que se limite su responsabilidad al montó de sus participaciones..
salvo las excepciones que establecela Ley; yds

. dy e

d) Al derecho de preferencia en casoMio dumento del capital.si
compañía, en proporción a sus participaciones sociales, * si es'q
resoluciones de la junta general de socios no s6'conviniere otra cosa; :

e) A pedir convocatoria a junta general an los casos determinados” Í
cuando sus aportaciones representen no menos de la décima parte del capital

 

[) Atodoslos demás derechos que establece la Ley.

Deigual forma los socios deberán cumplir con las obligaciones que manda elpresente
estatuto.y las leyés aplicables.

  ARTÍCULO DÉCIMO: INDIVISIBILIDAD DE' LAS PARTICIPAC: ONES:-" La
participación es indivisible y aunque llegare a tener varios' -propietafios; ta
representación de la misma, deberá ejercerla una.solapersona designada por.éllos.

Los, sogios para .ejercer su derecho a voto debién estar: registi

correspondiente de la Compañía. Las abstenciones'o votos en.blanco sesul
mayoría.

  
  

 

   

 

   
   
   

 

  

ARTÍCULO.UNDÉCIMO: JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Junta:Ger
Socios es el órgano supremo de la compañía y estará integrada por los.so
misma legalmente convocados y reunidos. A su vez'cada socio: podrá :
representar ' en las “Juntas Generales, mediante simple carta-poder ii
Presidente de la Compañía o mediante poder notarial. 'La Junta General'«
cualquiera que.sea su naturaleza, será dirigida porel Presidente deta Cor
Gerente General:“actuará como secretario de la Junta. En caso:de no estar:
el Presidente yel Gerente General, o quienes los subroguen, los socios é

designarán un Presidente y un Secretario Ad-Hoc. Esta sesionará-én 6
AANde la compañía, salvo lo apuesto en el artículo doscientas treinta:

    

     

 

treintay unode la Ley de Compañías, así como cualquier otroasunto que.cóm
La Junta General:aalar O“se reunitá-en

   

  

  

   
  
  
  
  

de nulidad de este documento, acepten por unánimidad la: celebración:.dela
como los asuntos a tratarse.

 

-ARTÍCULO.. DÉCIMO. SEGUNDO: ATRIBUCIONES DELA“JUNTA.GEN. A DE

¿SOCIOS.- A la Junta General de Socios.le corresponde: a) Designár.yremover:

Presidente y al Gerente General y fijar sus remuneraciones. b) Conoter:

sobre las cuentas, balances e informes que debe presentar anualimeñte el:Gárer
General y el Comisario sobreel ejercicio económico correspondiente.” c). Reselver

acerca. de la distribución de los beneficios sociales, amortización: de p



 

   ARTÍCULO DÉCIMO TÉRCERO: CONVOCÁTORIA.- La Junta General Oriinariaó

mediante aviso que se'publicará por la prensa en uno de los periódicos de:"mayor
circulación en el domicilio principal de la compañía, coriforme “lo dispuesto: en el:
artículo ciento diecinueve de la Ley de Compañías y se notificará ademása Jos socios
con la misma anticipación legal, para lo cual deben registrar:él domicilioyd
donde recibirán comunicaciones de la compañía, así comio los eamblos o
modificacionesenlos.datos registrados, La convocatoria indicará lugar, día,hora,ylos
asuntosa tratarse.

  

 

   
  
  

   
  

    

  

  

ARTÍCULO.DÉCIMO CUARTO: QUÓRUM.- El quórum necesario para:que!las
Generales .¿Ordinarias y Extraordinarias puedan constituirse y adoptar vál
resoluciones en la primera convocatoria, será el número de socios que' repre
por lo menos el sesenta por ciento del Capital Social. En segunda convocatoría:pot
reunirse con el número de socios que concurran, debiendo expresarse así
respectiva convocatoria. La segunda convocatoria, que no podrá demorars

treinta-días de la. fechafijada para la primera.reunión, nopodrá modi

la primera convocatoria. Sin embargo, para que.la. Junta General de :
constituirse válidamentepara tratar él aumento o disminucióndelCapital
del plazo, la. transformación, la fusión, la disolución anticipada, la reactiv
-compañía . en proceso. de liquidación, la convalidación y, en «general
modificación del estatuto, habrá de concurrir a ella. porlo menosel setahi
ciento.del Capital Social. En segundá convocatoria la Junta sereunirá: d
-de sacios presentes.

    

   
  

presente «estatuto. dispongan una“votación superior. “Los acuerdósy
- aprobadas. legalmente¡obligan a todos los.soclos.aún cuando no hubieren conti
da reunión. .

 

General.Larepresentación legal de. la compañías:sorá4 ejorcida$porel:Ge:
y el Presidente, indistintamente. o

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: DEL. PRESIDENTE.- Al Presidente le corresponden
lassiguientes facultades: UNO) Ejercer en forma individual la represent

- judicial.y extrajudicial de la compañía. DOS) Convocar y presidir las re
Junta:General deSocios y firmar las actas.correspondientes.'El Presidente-
-Ser:socio de la:compañía y será designado por unperíodo decinco. años,put
_reelegido indefinidamente. En caso de falta o ausencia será. reemplazado J0f:el
- Gerente. General hasta que el titular reasuma sus' funciones O sé designe al «nuev

titular... <.

    

  

 

Extraordinaria será convocada porel Presidente de la Compañía, o quien lo subrogue;. ,

“
£

y

  
  

 



 

  
A

- Socí S.y-S ¿scribir con el Presidente las.actas. de las sesiones. TR

-Cumplida la lectura, el apoderado de la referida accionista mociona-

a.
s

. » *
ta s os, a . > .

es toos

  

 

  

 

  
  

 

  

ARTÍCULO DÉCIMO OCTA VO: DEL GERENTE. GENERAL.--
será designado por un período de.cinco años, siendo sus atribucio!
siguientes: UNO) Ejercer en forma' individual lá representación
extrajudicialdela compañía. DOS) Intervenir como.secretario dela  

     

 

  
    
  

   

 

 
adoseeaportaciones. CUATRODialla ainiieicaciónde./

informe sobreel.ejercicio. económicodel año.SETS) Llevarellibro de actas
participaciones y socios de la compañía, de conformidad con. la ley. SIETE)

la. Ley y elfpresente estatuto. En caso de falta. o ausencia temporalO de:

Gerente General, lo subrogará el Presidente hasta quese reúnala.) ntá.G y
designe.su. reemplazo temporal o definitivo. El Gerente. GeneralnoROCES 2,S

de:lacompañía.

ARTÍCULO.PÉCIMO NOVENO: PERÍODO DE FUNCIONARIOS. -

 

comis; 10S,. durarán cinco. años en sus “funciones, “pudiendo - sar

indefinidamente.

ARTÍCULO VIGÉSIMO: PRÓRROGA DE FUNCIONES.- Una vez que-venzael
nombramiento de.algún funcionario.dela compañía.se entenderá que pod actua ¿LO
funciones prorrogadas mientras se inscriba su nuevo .nombramier y
reemplazo.Ningún funcionario podráSepararse de. su cargo, hasta.no
reemplazado, salvo el caso de destitución 0.8n los casos que conter 1pl

E

  

   

  

   

    
  

  

 

ARTÍCULO.VIGÉSIMO PRIMERA: FONQO DERESERVA.- ¿La compañía;fon

fondo: de. reserva legal de conformidadcon la ley.

.

ARTÍCU.ULO .VIGÉSIMO SEGUNDA: DE'LAS UTILIDADES.- Las utilid,

resultaren:de cada ejercicio económico tán distribuidas anualmien h
proporción. al. valor. pagado de sus participaciones,de conformidad cón laE
reglamentos.pertinentes.

 

 

 

ARTÍCULO.VIGÉSIMO.TERCERA:DELA.DISOLUCIÓN"YLIQUIDA
General de Socios podrá disolver voluntariamente la compañía,,ant
plazo de duración establecido en este Estatuto, de acuerdo conlo dispues o-6f

de. Compañías:para. este efecto. .En casa de liquidación forzosa seregl 3.porlas
disposiciones:legales pertinentes. -

 

   

 

ARTÍCULO..VIGÉSIMO. CUARTA: DEL-:LIQ: D É ISO; .:6
voluntaria,.la: Junta General de Socios designará. 11 liguidador dela¡cor
embargo, hasta. que sea nombrado,. actuará.como tal el.Gerente..Gente
compañía-0:6l que se encuentre haciendo.sus veces.

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: En todo aquello que no conste expresamente

estipulado en este estatuto, regirán las disposiciones de la Ley de Compañías, así

como las normas de otros códigos, leyes y reglamentos, :en.lo:fueren apligables:”*

  proyecto del estatuto social que regirá a la compañía que se crea por:efé

escisión. La citada moción, fue apoyada porla totalidad del capital suscrito y pagado



  

   

   

   

  

  

  

 

   or el Presidente,' quien AeniteaiasuaConoceryrési Doris
tar. ede la hueva sociedadaformarse por efectoa la:

sociedad atormarse por efecto de la scisión, denominada Contisea'Holál
Ltda., cortado al 01 de Diciembre del 2.010, y por ende, mociona la aprobación der
antes referido balance. La moción anteriormente referida fue apoyada porla'to lad
del capital suscrito.ypagado concurreñte a está Junta. Luego de breves”delib >
ySumplida lavotación, los accionistás resuelven, por unanimidad del cap

 

formarse por efecto de la escisión, denominada Contisea Holding Cía. Ltda.
01 de Diciembre del 2.010.

balance de la compañía, cortado al primero de:Diciembre del 2010,des

laescisión.” - a
A'cóntinuación, toma la palabra el apoderadode CONTIDOR LLC;“accionista: de la
compañía, quien manifiesta que es de suma importancia para los objetivós: :

. compañía y por así disponerlo la legislación vigente para los casos de es sión,
someter 'a' consideración y aprobación de testa Jurita el balahce dela 60

- cortadoal 01 deDiciembre del 2.010, después de laescisión, -y:por ende; mo
aprobación del antesreferido balance. La mociónanteriormentereferida fue:ap)
porla totalidad del capital suscrito y pagado concurrente a esta junta. Luego"de:br
deliberacionesy cumplida la votación, los accionistas resuelven, por unanimid d del
capital suscrito y pagado concurrente a'esta junta; aprobar el balarico:de'de:co ?
cortado al 01. deDiciembre del 2.010.

  

   
  

   

    

  

Finalmentela Junta decide autorizar al Gerente Generál. de- la:compañía;a
Vernaza Amador, para que realice todos los actos, trámites y: gestienes:-HBce
para, el perfeccionamiento de las decisiones adoptadas por esta Junta y para que

estipulea favor de la nueva compañíaque se forma a: consecuencia.-de la.as

reciba Jos “activos y el patrimonio que se transfieren. y efectúe cualquie
declaracióno ejecute cualquier otro acto enbeneficio dela nueva: compañía;a 7

a realizar todos los actos, notificaciones,inscripciones y gestiones en.genera quese
requieran para dar a conocer y ejecutar la transferencia de acciones en todos los.

registrospúblicos y privados.

 

 

No habiendo. otro -punto que tratar, y siendo las veinte horas y cuarenta y¿cinco
minutos, se concede un receso para la redacción de la presente Acta, yuná vez

reinstalada la Junta se procede a dar lectura de la misma, habiéndosela aprobado en

su. totalidad, por lo que se da por terminada esta Junta, y para constancia"deello,



   

  

7
e  

 

firman al calce los accionistas de la compañía. (f) p. CONTIDORLLC,p. SECUADOR
LIMITED, Carlos Holguín Torres, Apoderado y Presidente Ad-hoc de ta Junta; (f) Ing.”

Mario Vernaza Amador, Secretario de la' Junta, Gerente General.-. y Ñ  
     

  

É CERTIFICO: Que el Acta que antecede es igual a su original que reposa e ASy
E Actas de Juntas Generales de la compañía, al que podrán remitirse los AS

caso de serfecesarlo. Guayaquil, 01 de Diciembre del 2.010,

 

ING. MARIO VERNAZAA.
SECRETARIO

M
n

2



(antes de escisión)
 

SECUACONTIS.A.

 
BALANCE GENERALal 1 DE DICIEMBRE DEL 2010

 
 

 

+ ACTIVOS

. ACTIVOS CORRIENTES

Caja 4 Bancos

Cuentas por Cobrar Clientes

Documentos por Cobrar

Provision Cuentas Incobrables

Total Cuentas y Demtos. por Cobrar Clientes

Cuentas por Cobrar Afilladas
Otras Cuentas por Cobrar
Gastos Prepagados

Otros Activos Corrientes

Total Activos Corrientes Inversiones

Mochasa 5,657,664,78

EHL 5,573,946.00

Dibsa 3,401,500.84

Midema 109,097.05

Otros Activos

TOTAL ACTIVOS

PASIVOS

PASIVOS CORRIENTES

Otras Cuentas por Pagary Gastos Acumulados

Cuentas por PagarAfiliadas

Total Pasivos Corrientes

PATRIMONIO

Capital Social

Capital Adicional

Reserva Legal

Reserva Facultativa

Resultado del Ejercicio

Total Patrimonio

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO

 

Ing. Mario Vernaza Amador

Gerente General PsLe
- Sr. Erwin,MSonzález R.

Contador

DOLARESUS$

0.00

58,631.00

(44,934,00)

13,697.00

38,906.00

187,496.64

2,026.00

8,328.00

258,891.64

14,742,208.67

13,289,00

15,014,389.31

42,006.28

109,780.72

151,787.00

1,114,232,00

751,463.59

557,116.00

12,601,810.89

(162,020.17)

14,862,602.31

15,014,389.31
CA

   1
O
a

P
a



 

AL 1 DE DICIEMBRE/2010

 

 

   

 

    
 

 

 

 

  

 
 

HOJA DE TRABAJO

CONTISEA

SECUACONTI S.A, HOLDING CIA. SECUACONTI!S.A.
. LTOA.

ACTIVOS

ACTIVOS CORRIENTES

Caja € Bancos 8,438.00 0.00 8,438.00 .

Cuentas por Cobrar Clientes 9.00 0,00 0.00

Documentos por Cobrar 58,631.00 0.00 58,631.00 .

Provision Cuentas Incobrables (44,934.00) 0.00 (44,934.00)

Total Cuentas y Demtos, por Cobrar Clientes 13,697.00 0.00 13,697.00

Cuentas por Cobrar Afiliadas 38,906.00 0.00 38,906.00

Otras Cuentas por Cobrar 187,496.64 0.00 197,496.64
Gastos Prepagados 2,026.00 0.00 2,026.00
Otros Activos Corrientes 8,328.00 0.00 8,328,00

Total Activos Corrientes 258,891.64 0.00 258,891.64

Inversiones 14,742,208.67 14,742,208,67 0.00

Mochasa 5,657,864.78

EHL 5,573,948:00

Dibsa 3,401,500.84

Midema 109,097.05 .

Otros Activos 13,289.00 0.00 13,289,00

TOTAL ACTIVOS 15,014,389.31 14,742,208.67 272,180.64

PASIVOS

PASIVOS CORRIENTES

Otras Cuentas por Pagar y Gastos Acumulados 42,006,28 0.00 42,006.28
Cuentas por PagarAfiliadas 109,780.72 0.00 109,780.72

Total Pasivos Corrientes 151,787.00 0.00 151,787.00

PATRIMONIO

Capital Socia! 1,114,232.00 1,000,000,00 114,232.00
Capital Adicional 751,463.59 583,231.78 168,181.81

Reserva Legal 557,116.00 557,116.00 0,00
Reserva Facultativa 12,601,810,89  12,601,810.89 0.00

Resultado de! Ejercicio (162,020.17) 0.00 (162,020.17)

Total Patrimonio 14,862,602.31  14,742,208,67 120,393.64

TOTAL PASIVO PATRIMONIO 15,014,389.31 14,742,208.67 272,180.64

Vernaza Amador

Gerente General  
. as  



(después de escisión)
 

 

SECUACONTI S.A.

BALANCE GENERAL

AL 1 DE DICIEMBREDEL2010  
 

 

 

  

ACTIVOS

ACTIVOS CORRIENTES

Caja 8: Bancos .

Cuentas por Cobrar Clientes

Documentos por Cobrar

Provision Cuentas Incobrables

Total Cuentas y Demtos. por Cobrar Clientes

Cuentas por CobrarAfiliadas
Otras Cuentas por Cobrar

Gastos Prepagados

Otros Activos Corrientes

Total Activos Corrientes

Inversiones

0.00

Otros Activos

TOTAL ACTIVOS

PASIVOS

PASIVOS CORRIENTES

Otras Cuentas por Pagar y Gastos Acumulados
Cuentas por Pagar Afllladas

Total Pasivos Corrientes

PATRIMONIO

Capital Social

Capital Adicional

Reserva Legal
Reserva Facultativa

Resultado del Ejercicio

Total Patrimonio

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO

 

Ing. Marld'Vernaza Amador A Sr, Erwin Gónzález R.

Gerente General  

8,438.00

0.00
58,631.00
(44,934.00)

13,697.00

38,906.00
187,496.64

2,026.00
8,328.00

258,891.64

0.00

13,289.00

272,180.64

42,006.28

109,780.72

151,787.00

114,232.00

168,181.81

0.00

0.00

(162,020.17)

120,393,64

272,180.64

  
Corítador



 

 

 

CONTISEA HOLDINGCIA. LTDA.

BALANCE GENERAL

AL 1 DE DICIEMBRE DEL 2010
   

  

ACTIVOS

ACTIVOS CORRIENTES

Caja 4 Bancos

Cuentas por Cobrar Clientes
Documentos por Cobrar
Provision Cuentas incobrables

Total Cuentas y Demtos, por Cobrar Clientes

Cuentas por Cobrar Afiliadas

Otras Cuentas por Cobrar

Gastos Prepagados

Otros Activos Corrientes

Total Activos Corrientes

Inversiones

Mochasa 5,657,664.78

EHL o 5,573,946.00

Dibsa 3,401,$00,84

Midema 109,097.05

Otros Activos

TOTAL ACTIVOS

PASIVOS

PASIVOS CORRIENTES

Documentos por Pagar

Otras Cuentas por Pagar y Gastos Acumulados

Cuentas por PagarAfiliadas

Total Pasivos Corrientes

PATRIMONIO

Capital Social

Capital Adicional

Reserva Legal
Reserva Facultativa

Resultado del Ejercicio

Total Patrimonio

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO

   

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0,00

0.00

0.00

14,742,208.67

0.00

14,742,208.67
AA

0.00

0,00
0:00

0.00

1,000,000.00
583,281.78

557,116.00

12,601,810.89
0.00

14,742,208.67

14,742,208.67

 

 

Ing. Mario Vernaza Amador Sr. ErwinLes
Administrador Contador

 



SECUACONTIS.A.
ASIENTOSDE DIARIO

 

Social

Adicional

Facultativa

Inversiones en Mochasa

Inversiones en EHL

Inversiones en Dibsa

Inversiones en Midema

- constituir la cia. CONTISEA HOLDINGCia. Ltda.
'

     

¿Qe
SA LA
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E já Y
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A

1,000,000.

583,281.

557,116.

12,601,810

14,742,208.6

DIGITADOR

5,657

5,573,946:

3,401 :

109;097:0,

4,74 
a



 

CONTISEA HOLDING CIA. LTDA. —— ¿Scam
ASIENTOS DE DIARIO 2 po ENE

E =p
5 Je

. ctiobóds tad A

Inversiones en Mochasa 5,657,664.

s 1946.Inversiones en EHL

3,401,500Inversiones en Dibsa

Inversiones en Midema 109,097.

Social 1,000,000.

Adicional 583,281:7

Reserva 557,116.

. 12,601,810,Reserva Facultativa

Inicial recibido de la cia. SECUACONTI

constitución de la cia. CONTISEA HOLDING Cía. Ltda.

 

14,742,208.67/|14,74

DIGITADOR 
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   ; ...le haceBien alpaís!

    
] SOCIEDADES

V NUMERO RUC: 0980032475001

RAZON SOCIAL: SECUACOMTI S.A.

: NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL
REP. LEGAL | AGENTE NE RETENCION:VERNAZA AMADOR MARIO EFRAIN

CONTADOR- GONZALEZ RONQUILLO ERWIN EDUARDO

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 15/12/1985 FEC. CONSTITUCION:
- FEC. INSCRIPCION: 21/30/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE HARINA DE TRIGO

DIRECCIÓN PRINCIPAL;

Provincia: GUAYAB Gentón:; GUAYAQUIL Perroquin; XIMENA —Ciudodcls: 9 DE OCTUBRE " Calle: AV, DOMINGO
COMIN Número: 511 Referencia ubicación: JUNTO A DIARIO EL UNIVERSO Telefono Trabajo: 048002270 Fax:
042445058 :

 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:
 

' ANEXO RELACION DEPENDENCIA

" ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

" DECLARACIÓNDE IMPUESTO ALA RENTASQCIEDADES

' DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUALDEIVA

'IMPUESTO:A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS

e

: f DE ESTABLECIMENTOS REGISTRADOS: del 601 8 001

JURISDICCION: Y REGIANAL LITORAL SUR GUAYAS .

¿eE

4 . AtaMtsq

Oe

 

he

 

 FIRMA DEL. CONTRIBUYENTE : ERASos

Usuario: MALPO30907 Lugar de emisión; GUAYAQUIL.7% FRANCISCO Pacha y hora: 17/05/2010

Página 1 de 2 Miguel Angel López Pleza
. DELEGADO DEL OR.U,C.

Servicio de Rentas Internas

LITORAL SUR   
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IN Dra.RoxanaU.de Portaluppi
NOTARIA VIGESIMO SEXTA

Guayaquil. Ecuador

1

2

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

Yo, la Notaria, doy fe que después de haber leído en alta voztoda- .

esta escritura al compareciente, este la aprueba y la suscribe . .

conmigo la Notaria en un solo acto.

p. SECUACONTIS.A.

R.U,C. No, 0990032475001

   
ING: MARIO VERNAZA AMADOR

GERENTE GENERAL

C. 1. No. 0903359719

C. V.No. 104-0017

DRA. ROXANA UGOLOTTI DE PORTALUPPI

NOTARIA VIGESIMA SEXTA |

 

  

 

     

SE OTORGO ANTE MÍ,en fe de ello confiero

esta QUINTA COPIA,en veinte fojas útiles, ru- *

bricadas por mí la Notaria, que sello y firmo en

Guayaquil, a 2 de Diciembre del 2.010.-

  
YA AA

Lay E
Ds 3e ás,Vaaso  Dre. Roxana Ugolorti.de Portaluppi

NOTARíA, VIGESIMA SEXTA

CANTON GUAYAQUID
 



  

 

 

/; ss

¿2 Dra.Roxana U. dePortaluppi
NOTARIA VIGESIMO SEXTA

  y

Gueyequil .-Ecuador

 

DOY FE: Que en esta fecha, y al margen de la matriz de la DIS"

MINUCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SECUA-:

CONTI S.A. Y REFORMA PARCIAL DE SU ESTATUTO SOCIAL,

ESCISIÓN DE ESTA Y CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

CONTISEA HOLDING CIA. LTDA,de fecha 2 de Diciembre del año

2,010, otorgada ante la, Notaria Vigésima Sexta de Guayaquil, Doctora

Roxana Ugolotti de Portaluppi, en cumplimiento a lo dispuesto en el

Artículo Segundo, de la Resolución Número  SC-IJ-DJCPTE*G-11-

0005732, emitida por el Abogado Víctor Anchundia Places, Intendente

de Compañías de Guayaquil, de fecha 6 de Octubre del 2.011, tomé

nota de la APROBACIONdela presente escritura.”

Guayaquil, 12 de Octubre del 2.011.:

    
  
  

AA E

Al, Paulina Fedqueo Mosquera
Notarla Vigésima Sexta Suplente

Cantón Guayaquil
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SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS *

RESOLUCION No. SC-4-DJCPTE-6-11 (1005732

VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES
B . INTENDENTE DE COMPAÑIAS

DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO;

QUEel2 de diciembre de 2010,se ha otorgado ante la Notaria Vigésima Sexta del cantón Guayaquil, la escritura pública de
escisión de la compañía SECUACONTIS. A., disminución de. capital, creación como efecto de la escisión de la compañía
CONTISEA HOLDINGCIA. LTDA.y reforma del estatuto;

QUEel señor ingeniero Mario Vernaza Amador, en su calldad de Gerente General, de la referida compañía, con el patrocinio
del señor abogado Carlos Ricardo Ferber Vera, ha presentado coplas de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley;

QUEel Departamento de Inspección de Compañías, ha emitido informe favorable No. SC.IC[.DD[.G.11. 0704 de 20 de
septiembre de 2011, con el que procede a ampliar los Informes de Inspección Nos. $C.IC1.DDI.G.11.0134 de 28 de febrero de-2011;

SC.ICI.DDI.G.11.0309 de 2 de mayo de 2011 y $C.1C1.DDI.G.11.0399 de 14 de junlo de 2011, para la aprobación sollcitada;

QUEel Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, ha emitido informe favorable No. SC-1J-
DJCPTE-G-11-1059 de 4 de octubre de 2011, para la aprobación solicitada:  

Enejercicio de tas atribuciones delegadaspor el Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos, ADM-08398 *
de 5 de septiembre de 2008, ADM.08458 de 24 de septiembre de 2008; y, SC-IAF-DRH-G-2011-0108 de 20 de enero de 2011;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR:a) la escisión de la compañía SECUACONTIS.A.; b) la disminución de capital de la
compañía en UN MILLÓN DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,c) la creación comoefecto de la escisión de la
compañía CONTISEA HOLDING CIA. LTDA., con domicillo en el cantón Guayaquil, con uncapital de UN MILLÓN DE DOLARES:'DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,dividido en UN MILLÓN departicipaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN
DOLARcadaunadeellas; y, d) la reforma del estatuto de conformidad con los términos constantesenla referida escritura pública,

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERquela Notaria Vigésima Sexta del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la
escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO,- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) Inscriba la escisión de
SECUACONTI$.A., la disminución del capital y la reforma del estatuto, constante en la indicada escritura pública junto con la

presente Resolución; b) inscriba la creación de la compañía CONTISEA HOLDING CIA, LTDA., como efecto dela escisión antes
descrita; y, c) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro, -El Registrador archivará una: copla de la
escritura y devolverá las restantes con la razón de las inscripclones que se ordena.

ARTICULO CUARTO,- DISPONERqueel Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, anote al márgen dela inscripción de
la escritura pública de constitución de la compañíaSECUACONTI$,A., otorgada ante el Notario Segundo del cantón Guayaquil, el
13 de diciembre de 1965, que ha procedido a escindirse, disminulr su capital, reformar su estatuto y crear la compañía CONTISEA
HOLDINGCIA. LTDA., mediante la escritura pública que se aprueba porla presente Resolución y siente razón de esta anotación..

  
ARTICULO QUINTO.- DISPONERqueel Notario Segundo del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz dela escritura.

pública del 13 de diciémbre de 1965, por la cual se constituyó la compañla SECUACONTI $. A., que ha procedido a escindirse,
disminuir su capital, reformar'su estatuto y crear la compañía CONTISEA HOLDING CIA. LTDA., mediante la escritura pública que

se apruebapor la presente Resolución y slente razón de esta anotación.

ARTICULO SEXTO.- DISPONERque un extracto dela indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno delos
diarios de mayorcirculación en el domicitlo principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este .
Despacho.

:

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada en la Superiftendencla de Comfañfad, en Guayaquil,a6 OCT 2011
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